
Secretaría
General del
Concejo SG 3426

09 0CT2012
Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO JARDINES DE
BELLAVISTA
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0289,
sancionada el 28 de septiembre de 2012, que aprueba el Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Jardines de
Bellavista, ubicado en la parroquia Calderón, a favor de sus copropietarios; y, faculta la
partición administrativa.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atenta ente,

g. J é Luis Arcos A dás
SECRE ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

XAS.

uela Chile - Palacio Municipal I
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Procurador Metropolitano sumilla
Sr. JorgeAlbán Cómez Firma
Primer Vicepresidente del Concejo I 5°

Dr. Augusto Barrera Guarderas Sanción
Alcalde del Distrito Metropolitano

De mi consideración:

Para el trámite que a su autoridad corresponde, remito a usted las siguientes ordenanzas

de aprobación / reforma de los siguientes barrios:

• Jardinesde Bellavista
• Brisas de San Juan
• Nuevo Paraíso
• Fortaleza Florin del Camal Metropolitano
• Hermandad

Cumplido lo que a su autoridad corresponde, agradeceré remitir los documentos a esta

misma Secretaría.

Atentamente,

' bg. Jose uis A cos Al ás
/Secretario Gener 1 del Concejo Metropolitano de Quito (E)

Recibido por: Fecha:

DXAC

Venezuela Chile - Palacio Municipal I Telf.:3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230
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Unidad Especial
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Oficio No. UERB - 0594 - 2012

Quito DMQ,19 de septiembre de 2012

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Barrio "Jardinesde Bellavista", ubicado en la parroquia de Calderón, con la finalidad de que
se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Die Dávila
irector jecutivode la UERB

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 17-09-2012

REVISADOPOR: Ing. Diego Dávila 17-09-2012

O conceao
MRTROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPClÒNDE DOCUMENTOS

recua· 20 SEP2012

García Moreno Me la N6-01 Altos de la Mutualista Pichincha •Teléfono: 3952300 Ext. 15026 / 15027 I 15028
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Oficio No. UERB - 501- 2012

Quito DM, 15 de agosto de 20 12

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentaciôn y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 16-C, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"JARDINES DE BELLAVISTA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 001-UERB-ZC-2012, de 28 de marzo de
2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 00 1-UERB-AZCA-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO l-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

. Diego ávila López FECHA· lb
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL I

ULA TU BARRIO
HoRA.-;P---

FtRMA RECEPCIÖN

Adj. 1 carpeta NUMERO MOJ^

Detalle de cantidad de documentos

DD/gv.



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No.16 C

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"JARDINES DE BELLAVISTA"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u.) 4

DOCUMENTOS
INFORME SOLT (f.u) 18

HABILITANTES PARA
PROYECTO DE ORDENANZA (f.u.) 8CONOCIMIENTO DE /
CD l /

COMISIÒN
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4 /

SOLICITUD (f.u.) 5 /
ESCRITURAS (X) 3 /

CONTRATOS PRIVADOS (X) 1 /OCUMENTOS LEGALES
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 30 7,

PAGO PREDIAL (f:u:) 2
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 9 /

DOCUMENTOS SOCIO r
DIRECTIVA (f.u.) 2 /ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 16
EMAAP (f.) 2
EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) -

EEQ(f.u.) 1
DOCUMENTOS TECNICOS

CNT (f) -

CNT (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 2
PLANOS 8
CDS 2
HOJAS CARTOGRÁFICAS (f.u.) -

INFORMES UERB (f.u.) 1
INFORMES TRAZADO VIAL (f.u.) 5

COMUNICACIONES Y/O INFORME BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 6
DOCUMENTOS INTERNOS INFORMES DE RIESGO (f.u.) -

ACTAS (f.u.) 7
COMUNICACIONES (f.u.) -

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS (f.u.) 3 '

BARRIO ENVIADAS (f.u.) 2
ACTA PARA TRANSF. DE ÁREAS VERDES (f.u.) 1 /
COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u.) 23 /

OTROS INFORMES GPS (f.u.) -

VARIOS 4
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 154

TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 1
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 3
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 2

TOTAL PLANOS 8
TOTAL CDS 3



© Unidad Especial 'gg2-
"Regula Tu Barrio"
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Quito, 09 de abril de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para su conocimiento y aprobación de la Comisión que Usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro N°
16-C, con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, Barrio "JARDINES DE BELLAVISTA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
esta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, N° 001-UERB-ZC-2012, de 28 de marzo de 2012.
2. Informe Técnico, Legal y Socio Organizativo, N° 001-UERB-AZCA-SOLT-2012.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

ng. Diego vil pez
DIRECTO UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO

METAOPOLITAtwODDIgv SECRETARIA GENERAL
REGEPGIÓNDEDOCUMENTOS
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UNIDAD ESPECIALREGULA TU BAR

O VERIFICACIÓN,SUPERVISlÓN, VAUDACIÓNYACEPTACIÓNDE LAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓNCONTENIDAEN ELEXPEDIENTENRO.16 C, DEL ASENTAMIENTOHUMANO DE
HECHO

YCONSOUDADO DENOMINADO,"JARDINESDE BELLAVISTA",POR PARTEDE LASCOORDINACIONESDE LASUERBsDESCONCENTRADAS:PREVIOA SERREMITIDOSA LACOMISlÓN DE
SUELOPARASU APROBACIÓN.

I-
ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIONDEL CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personería jurídica).
El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda con el certificados S
actualizados del Registro de la Propiedad)

ASPECTO LEGAL
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIONDEL CONTROL

1 Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la entrega de escrituras
SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI

3
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido por el Registro de la
Propiedad. St

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDEL CONTROL

1
El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC,el
Profesional contratado por el AHHyCy el Responsable Técnico de la UERB. SI

2 Elexpediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración 2onal correspondiente S1

3 Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito por la DMC SI

4
Elexpediente tiene el informe técnicode la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC.

S1

5 El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control de la Administración

ZonaL S1

6 El expediente tiene el informe tècnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes,áreas verdes y espacios
comunales suscritos por el RT. SI

7
El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de
levantamiento. SI

8 Elplano tiene cortes transversales de vías y pasajes S
9 Elplano y la trama urbana cumple con la normativa municipal. Si

10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas
SI

11 Elplano tiene la ubicación del predio
SI

12
El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MlES o Certificado de Ventas
(derechos y acciones),Cédula de Ciudadania y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de
13 afectación, área de vías, calzadas, aceras, área de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con

numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los lates y superficies). Si

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior
SI

15
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. SI

NOTA: TODOS LOS ITEM ANTES DESCRITOS, HAN StDOVERIFICADOS, COMPROBADOS Y AVALADOS POR ESTA ORDINAC PREVlO AL CONOClMIENTO YAPROBACIÓN DE LA MESA INSTITUCIONAL Y POSTERIOR ENVlO A LA
D1RECCION UT1 R3

AÑALADO OR:

OORDINADORIA UERB
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ACTA No. 001-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "JARDINES DE BELLAVISTA" Y COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN", REALIZADA EL 28 DE
MARZO DE 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiocho días del mes de marzo de dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tú Barrio -

Administración Municipal Zona Calderón, siendo las diez horas con cuarenta
minutos, debidamente citados mediante Convocatoria No. 001-UERB-AZCA-2012,
del veintitrés de marzo de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Ing. Estefanía
Díaz, Delegada del Sr. Administrador Municipal Zona Calderón; Arq. Pablo Salme,
Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dra. Betty Rendón,
Delegada del Subprocurador de la Administración Municipal Zona Calderón; Arq.
Darío Álvarez,Delegado del Coordinador de Gestión y Control Administración
Municipal Zona Calderón; Arq. Johanna López, Jefa de Avalúos y Catastros
Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Colón Serrano, Jefatura de Avalúos y
Catastros Administración Municipal Zona Calderón; Ing. Geovanny Ortíz, Delegado
de la Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. José Chiza Méndez, Coordinador de
la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" - Administración Municipal Zona Calderón;
Arq. Mauricio Velasco, Responsable Técnico; Dr. Caetano Cisneros, Responsable
Legal; y, Lic. William Carvajal, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio"; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

> Revisión y aprobación de los Informes Técnico, Legal y Socio Organizativo de
los asentamientos humanos consolidados:

1. Comité Pro Mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista" que se encuentra
ocupando el predio No. 664505 de propiedad del SR. ÁLVAREZ DELGADO
EDISON VICENTE Y OTROS. Expediente Nro. 16 C

2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Brisas de San Juan" que se encuentra ocupando
el predio No. 5013872 de propiedad del SR. CUNALATA QUINGALUISA ÁNGEL
ELÍAS Y OTROS. Expediente Nro. 47 C

Página1de4

Dirección: Capitán Geovanni Calles No 976 y Av. Padre Luis Vacari · Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto
del Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 001-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro Mejoras del Barrio "Jardines de
Bellavista", Expediente Nro. 16 C

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.16 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,
> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 002-

UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro Mejoras del Barrio "Brisas de San
Juan", Expediente Nro. 47 C

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 47 - ZC; y, al no encontrar observaciones en ninguna
de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;
y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1. El Arq. Colón Serrano, recomienda que para las próximas mesas
institucionales de los barrios a regularizarse, se actualice el catastro de los
predios globales, antes de la aprobación del fraccionamiento de los Comités
Pro-mejoras de los Barrios "Jardines de Bellavista" y "Brisas de San Juan".

2. El Arq. Pablo Salme, sugiere que se realice una sumatoria de los numerales 2
y 3 de los informes técnicos de los barrios "Jardines de Bellavista" y "Brisas
de San Juan".

3. El Arq. Colón Serrano, sugiere que se debe catastrar los derechos y acciones
del Comité Pro-mejoras del barrio "Brisas de San Juan" más no a nombre del
Sr. José EIías Cunalata y otros.

Página 2 de 4
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4. Arq. Pablo Salme, sugiere que de la totalidad del terreno y menorando el área
trabajada, se realice una subdivisión de la superficie afectada del Comité Pro-
mejoras del barrio "Brisas de San Juan".

5. Arq. Pablo Salme, sugiere que la propuesta del trazado vial del barrio "Brisas
de San Juan" debe ser aprobado de forma inmediata por el Concejo.

6. El Arq. Pablo Salme, Dra. Betty Rendón e Ing. Geovanny Ortiz, consideran
que en el caso de los barrios "Brisas de San Juan" y "Jardines de Bellavista",
las personas que se encuentren con problemas legales, presenten su decisión
por escrito de quedar excluidos en el proceso de regularización del sector y
que solucionarán los inconvenientes legales mediante las acciones
particulares y por las vías procesales respectivas.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece
horas.

In .

' ' dez
COOR IN OR DE L NIDAD ESPECIAL

"RE A TÚBARRIO" - CALDERÓN

Arq. Mauricio Velasco Dr. tano Cisneros.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZCA UERB-AZCA

Lic. William Carvajal Ing. Estefanía Díaz
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO DELEGADA - ADMINISTRADOR

UERB-AZCA MUNICIPAL
ZONA CALDERÓN
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rtíz Ar . Darío Álvare
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN DL AD DEL COO ADOR DE

METROPOLITANA DE CATASTROS GES IÓN CONT OL - CALDERÓN

Dra.Betty Rendón Arq. Pablo Salme
DELEGADA DEL SUBPROCURADOR REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ZONA CALDERÓN

Ar . J nna López Ar . Colón Serrano
JE AVALÚOS Y CATASTROS JEFATURA E AVALÚOS Y CATASTROS

ADMINISTRACIÓN CALDERÓN ADMINISTRACIÓNCALDERÓN
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ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO:
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "JARDINES DE BELLAVISTA"

EXPEDIENTE N°16 C

INFORME N° 001-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO
"JARDINESDE BELLAVISTA" . -- -.. .....a

Eateipnerlo Pairmana esiderical1

Parroquia: Calderón [ ....u.a ProteccaónEcolopea Resencul1A

Barrio/Sector: Comité Pro Mejoras del Barrio --. g-wa...,. [
¯]-,or

Jardines de Bellavista
Administración Zonal Calderón

Jardines de Bellavista 1

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Comité Pro-
Mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista" iniciaron el asentamiento desde hace
aproximadamente 8 años y formalizaron la compra de los lotes de terreno a la
señora Emma Nelly Ayala Salvador, por sus propios derechos y en calidad de
mandataria de su cónyuge el señor Marco Antonio Andrade Yépez.

El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del
29,41 % las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa
al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el
Comité Pro-mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista" para gestionar la
regularización del barrio y procurar conseguir servicios básicos. Desde la
constitución del Comité Pro-mejoras han trabajado en beneficio del Asentamiento
Humano de Hecho y consolidado. No cuentan con los servicios de agua potable, y
alcantarillado.

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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El asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado, Comité Pro-
Mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista " desde nuestra perspectiva califica
como un asentamiento Humano de interés Social, con la necesidad de ser
regularizados a fin de solucionar la tenenciade la tierra a favor de los legítimos
posesionarios , para posteriormente obtener la escritura individual , la integración
del Asentamiento Humano a los procesos urbanos , infraestructura y servicios
básicos , cumpliendocon el Ordenamiento y Planificación de la ciudad, como un
derecho ciudadano del buen vivir.

UNIDADREGULA TU CALDERONBARRIO

ADMINISTRACIÒN ZONAL CALDERON

PARROQUIA CALDERON

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO"JARDINESDENOMBREDEL BARRIO ,BELLAVISTA

ACUERDO MINISTERIAL 0033-MBS

AÑOS DE ASENTAMIENTO 8 AÑOS

PRESIDENTE YlO JUAN EUREPIDES CHUMOANCHUNDIAREPRESENTANTE LEGAL

VIGENCIA DIRECTIVA 2011-2013

NUMERODE SOCIOS 30

PAGO DE IMPUESTO 2011PREDIAL

NUMERODE EXPEDIENTE 16-C

Jardines de Bellavista 3
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ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.0033 del 3 de mayo del 2006, otorgado por
el Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando
personería jurídicaal Comité Pro-Mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista"
e inscribiendo el listado de los socios fundadores.

• Copia del oficio Nro.2789-CGJ-DAL-MIES-2011-OF del 29 de diciembre del
2011, emitidopor la Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales
del Ministerio de Inclusión Económica y Social en la cual se registra la
Directiva del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista" , parroquia
de Calderón, para el período 2010-2012.

• Copia del Oficio Nro. 3448-DAL-OS-JVG-2007-0F del 28 de abril del 2008
emitidopor la Dirección de Asesoría Legal, en el que se hace conocer de la
inclusión de socios.

• Copia del Oficio Nro. 2288-DAL-OS-JVG-2007 de 23 de noviembredel 2007
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión
Económica y Social, en el que se hace conocer de la inclusión de socios.

• Copia del Oficio Nro. 3448-DAL-OS-JVR-2007 de 28 de abril del 2008 de
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión
Económica y Social, en el que se hace conocer de la inclusión de socios.

• Copia del Oficio Nro.2288-DAL-OS-JVG-2007 del 23 de noviembre del 2007
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión
Económica y Social, en el que se hace conocer de la renuncia voluntaria de
socios.

• Declaración Juramentada realizada el 21 de marzo del 2012 en la Notaria
Vigésima Séptima del Cantón Quito , en la que declara la directiva :" que la
lista de socios del Comité Pro-mejoras del Barrio Jardines de Bellavista
presentada en la unidad regula tu barrio de Calderón del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito es la misma que consta en la Declaración juramentada,
la misma que ha sido conocida y aprobada por la Asamblea General de
socios, la mismaque ha sido difundida en todos los lugares públicos del barrio
por ocho días a fin de que si alguien se siente excluido se acerque a la
directiva, lista que constará en el plano y en la Ordenanza.
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INFORME LEGAL

> ANTECEDENTES LEGALES DE LA PROPIEDAD.- De las escrituras públicas
y de los certificadosde hipotecas y gravámenes se desprende que: la señora
Emma Nelly Ayala Salvador por sus propios derechos y en calidad de
mandataria de su cónyuge el señor Marco Antonio Andrade Yepez, dieron en
venta y perpetua enajenación sin reserva de derecho alguno, a favor de los
señores Edison Vicente ÁlvarezDelgado, soltero; Darwin Rodrigo Amuy
Usuay, soltero;cónyuges José Gustavo Amuy Usuay y Sara Celeste Villanueva
Reina; cónyuges Marco Patricio Andrade Ayala y Celia Edelmira Manobanda
Cedeño; cónyuges Raúl Eduardo Vivar Armijos y Bella Maricela Torres Choez;
cónyuges Segundo Alfredo Cárdenas Molina y Digna Elena Suárez; cányuges
Martha Cecilia Cárdenas Suárez y Carlos Robert Carrera Cruz; Luz María
Carrera Trujillo, viuda; Wilson Javier Chávez Caiza, soltero; cónyuges María
Farinango Imbago y José Alberto Chicaiza Oña; cónyuges Juan Eurepides
Chumo Anchundia y María Auxiliadora Solorzano; cónyuges Carlos Andrés de
la Cruz Calpa y María Elsa Jami Jami; cónyuges María Elena Díaz Sanguña y
Segundo José Casas Ochoa; cónyuges Dora Elisa Fierro Cuesta y Héctor
Rafael Aguilar Velasco; Jorge Ramiro Isa Isa, sottero; cónyuges Mateo Mirabel
Ochoa Herrera y Tania del Carmen Vivar Armijos; cónyuges Jorge Oswaldo
Procel Romero y Olivia Ofelia Macas Blacio; Manuel Jacinto Procel Romero,
soltero; cónyuges Atahualpa Alonso Quespaz Cangas y Ximena del Rocío
Revelo Duarte; Fernando Germán Quishpe Quishpe, casado con Valeria
Verónica Flores Herrera; Cónyuges José Oswaldo Revelo Zambrano y Gladys
Cecilia Herrera Caizapanta; cónyuges Mariana De Jesús Rivera Erazo y Ángel
Jesús Urbano Borja; Segundo Eliseo Serrano Pacheco, soltero; Rosa Isabel
Solórzano Varela, soltera; Marcia Aide Tenecela Solórzano, soltera; cónyuges
Luis Marcelo Velésquez Rivera y Julia Carmita Garrido Quezada; Jorge
Rodrigo González Rivera, soltero, el cien por ciento de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno número uno, situado en la parroquia de Calderón
cantón Quito,Provincia de Pichincha; cuyos finderos y demás especificaciones
son las siguientes: NORTE:- Con propiedad privada en la extensión de ciento
treinta y tres metros sesenta centímetros; SUR:- Con propiedad privada en la
extensión de veinte y cuatro metros veinte centímetros en parte y en setenta y
ocho metros veinte centímetros en otra parte; ESTE:- Con propiedad privada
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extensión de setenta y cuatro metros, sesenta centímetros. La SUPERFICIE
total es de NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS
CUADRADOS (9.356,00m'). No obstante determinarse la cabida del inmueble
materia de este contrato la venta se la hace como cuerpo cierto. Se aclara que
cada uno de los compradores incluído su respectivo cónyuge de ser el caso, le
corresponde el DOS PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES (2.98%), excepto a los señores Edison Vicente
ÁlvarezDelgado, le corresponde el tres punto diez por ciento (3.10%) ; a los
cónyuges señores Marco Patricio Andrade Ayala y Celia Edelmira Manobanda
Cedeño les corresponde el trece punto cincuenta y uno por ciento(13,51%);al
señor Wilson Javier Chávez Calza, le corresponde el cinco punto noventa y
seis por ciento (5.96%); a los cónyuges Carlos Andrés de la Cruz Calpa y
María Elsa Jami Jami, les corresponde el dos punto noventa por ciento/2.90%);
a los cónyuges Dora Elisa Fierro Cuesta y Héctor Rafael Aguilar Velasco, les
corresponde el cinco punto noventa y seis por ciento(5.96%);a los cónyuges
Jorge Oswaldo Procel Romero y OliviaOfelia Macas Blacio, les corresponde el
tres punto diez por ciento(3.10%);a los cónyuges Fernando Germán Quishpe
Quishpe y Valeria Verónica Flores Herrera, les corresponde el cinco punto
noventa y seis por ciento(5.96%)y a los cónyuges Luis Marcelo Velásquez
Rivera y Julia Carmita Garrido Quezada, les corresponde el dos punto ochenta
y nueve (2.89%) por ciento de derechos y acciones . HIPOTECA ABIERTA :-

Los compradores Edison Vicente ÁlvarezDelgado, soltero; Darwin Rodrigo
Amuy Usuay, soltero; cónyuges José Gustavo Amuy Usuay y Sara Celeste
Villanueva Reina; cónyuges Raúl Eduardo Vivar Armijos y Bella Maricela
Torres Choez; cónyuges Segundo Alfredo Cárdenas Molina y Digna Elena
Suárez; cónyuges Martha Cecilia Cárdenas Suárez y Carlos Robert Carrera
Cruz; Luz María Carrera Trujillo, viuda; Wilson Javier Chávez Calza, soltero;
cányuges María Farinango Imbago y José Alberto Chicaiza Oña; cónyuges
Carlos Andrés de la Cruz Calpa y María Elsa Jami Jami; cónyuges María Elena
Díaz Sanguña y Segundo José Casas Ochoa; cónyuges Dora Elisa Fierro
Cuesta y Héctor Rafael Aguilar Velasco; Jorge Ramiro Isa Isa, soltero;
cónyuges Mateo Mirabel Ochoa Herrera y Tania del Carmen Vivar Armijos;
cónyuges Jorge Oswaldo Procel Romero y Olivia Ofelia Macas Blacio; Manuel
Jacinto Procel Romero, soltero; cónyuges Atahualpa Alonso Quespaz Cangas
y Ximena del Rocío Revelo Duarte; cónyuges José Oswaldo Revelo Zambrano
y Gladys Cecilia Herrera Caizapanta; cónyuges Mariana De Jesús Rivera
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Erazo y ÁngelJesús Urbano Borja; Segundo Eliseo Serrano Pacheco, soltero;
Rosa Isabel Solorzano Varela, soltera; Marcia Aidé Tenecela Sol6rzano,
soltera; cónyuges Luis Marcelo Velésquez Rivera y Julia Carmita Garrido
Quezada; Jorge Rodrigo González Rivera, soltero, para garantizar las
obligacionescontraídas y que contrajeren constituyen primera Hipoteca Abierta
y preferencial sobre el setenta y siete punto cincuenta y cinco por ciento de
derechos y acciones fincados en el inmueble lote de terreno número uno
situado en la parroquia de Calderón, de este cantón Quito, provincia de
Pichincha, a favor de la Compañía CREDITERRENOS C.A., una vez cumplidas
las obligaciones,cada uno de los compradores ylo deudores, excepto el pago
de la plusvalía que será dé cuenta de los vendedores, en caso de haberla, Una
vez cumplida las obligaciones,cada uno de los compradores podrá levantar la
hipoteca en el porcentaje que le corresponda; según se desprende de la
escritura pública celebrada el doce de diciembre del año dos milcinco, ante el
notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Fernando Polo Elmir,
legalmente inscrita el nueve de marzo del año dos milseis.

CANCELACIÓNDE HIPOTECA:- Mediante escritura pública celebrada el veinte
y cuatro de septiembre del año dos milnueve, ante el doctor Femando Polo Elmir,
Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, inscrita el cinco de octubre de dos mil
nueve, el señor Marco Patricio Andrade Ayala, casado, en su calidad de Gerente
General de la Compañía CREDITERRENOS C.A. procedió a cancelar la primera
hipoteca abierta y preferencial sobre los derechos y acciones que les corresponde
a los señores: cónyuges Raúl Eduardo Vivar Armijos y Bella Maricela Torres
Choez; cónyuges SegundoAlfredo Cárdenas Molina y Digna Elena Suárez;
cónyuges Martha Cecilia Cárdenas Suárez y Carlos Robert Cruz, señora Luz
María Carrera Trujillo; cónyuges María Farinango Imbago y José Alberto Chicaiza
Oña; el señor Jorge Ramiro Isa Isa; cónyuges Mateo Mirabel Ochoa Herrera y
Tania del Carmen Vivar Armijos; cónyuges María de Jesus Rivera Erazo y Ángel
Jesús Urbano Borja; señor Segundo Eliseo Serrano Pacheco, la señorita Marcia
Aide Tenecela Solórzano; señor Jorge Rodrigo González Rivera, señor Edison
Vicente ÁlvarezDelgado, señor Wilson Javier Chávez Caiza y los cónyuges Jorge
Oswaldo Procel Romero y Olivia Ofelia Macas Blacio que constan en la cláusula
tercera del mencionado contrato, así como la prohibición de enajenar establecida
por voluntad de las partes, sobre el lote de terreno número uno ubicado en la
parroquia de Calderón, de este cantón Quito, provincia de Pichincha, por haber
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sido canceladas todas las obligacionescontraídas.

SEGUNDAS Y TERCERAS VENTAS:

SEGUNDAS VENTAS:-

> Mediante Escritura pública celebrada el ocho de diciembre del dos milseis ante
el doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito,
debidamente inscrita el veinte y seis de diciembre de dos mil seis; los
cónyuges Marco Patricio Andrade Ayala y Celia Edelmira Manobanda Cedeño,
dan en venta y perpetua enajenación sin reserva de derecho alguno, el dos
punto noventa y ocho por ciento (2.98%), a cada uno de los comparecientes
señores cónyuges Carlos Bertulfo Viana Erazo y Liliana Trinidad Solórzano
Varela, Jenny Geovanny Zambrano Ríos y Adriana Margarita Arteaga López y
Edgar Rafael Basantes Santander, sobre el lote de terreno número uno,
ubicadoen la parroquia Calderón de este cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante escritura pública de compra venta celebrada el diecisiete de juliodel
dos mil ocho, ante el notario décimo sexto del cantón Quito, doctor Gonzalo
Román Chacón inscrita el siete de agosto del dos mil ocho, el señor Jorge
Ramiro Isa Isa, soltero vendió el dos punto noventa y ocho por ciento de los
derechos y acciones fincados en el lote de terreno número Uno situado en la
parroquia de Calderón, a favor de los cónyuges Edgar Williams Macas Blacio y
Bety Marisol Yanza Gualan.

1. DATOS
ESCRITURA DEL
PREDIO A Escritura en derechos y acciones
FRACCIONARSE:
FECHA: 12 de diciembre del 2005
OTORGADA POR: Marco Antonio Andrade Yepez y Emma Nelly Ayala Salvador
A FAVOR DE: Edison Vicente AlvarezDelgado y Otros
INSCRIPCION EN EL
REGISTRO DE LA 9 de marzodel 2006
PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOS Y ACCIONES

1.Edison Vicente AlvarezDelgado, soltero 3.10%
2.Darwin Rodrigo Amuy Usuay, soltero 2.98%

100% DE 3.Cónyuges José Gustavo Amuy Usuay y Sara 2.98%
COPROPIETARIOS Celeste Villanueva Reina (1 copropietario con su
DERECHOS Y cónyuge )
ACCIONES
Jardines de Bellavista 8 •
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4.Cónyuges Marco Patricio Andrade Ayala y Celia 4.57%
Edelmira Manobanda Cedeño
5.Edgar Rafael Basantes Santander 2.98%
6.Cónyuges Segundo Alfredo Cárdenas Molina y 2.98%
Digna Elena Suárez ( 1copropietario con su cónyuge)
7.Cónyuges Martha Cecilia Cárdenas Suárez y 2.98%
Carlos Robert Carrera Cruz( 1copropietario con su
cónyuge)
8.Luz María Carrera Trujillo,viuda 2.98%
9.Wilson Javier Chávez Caiza, soltero 5.96%
10.cónyuges Juan Eurepides Chumo Anchundia y
María Auxiliadora Solorzano( 1copropietario con su
cónyuge)
11.Cónyuges Carlos Andrés de la Cruz Calpa y María 2.98%
Elsa Jami Jami(1copropietario con su cónyuge)
12.Cónyuges María Elena Díaz Sanguña y Segundo 2.98%
José Casas Ochoa( 1copropietario con su cónyuge)
13.Cónyuges María Farinango imbago y José Alberto 2.90%
Chicalza Oña
14.Cónyuges Dora Elisa Fierro Cuesta y Héctor 5.96%
Rafael Aguilar Velasco
15.Jorge Rodrigo González Rivera, soltero
16. Jorge Ramiro Isa Isa, soltero vendió derechos y 2.98%
acciones a los cónyuges Edgar Williams Macas
Blacio y Bety Yanza Gualan.
17.Cónyuges Mateo Mirabel Ochoa Herrera y Tania 2.98%
del Carmen Vivar Armijos( 1copropietario con su
cónyuge)
18.Cónyuges Jorge Oswaldo Procel Romero y Olivia 3.10%
Ofelia Macas Blacio( 1copopietario con su cónyuge)
19.Manuel Jacinto Procel Romero, soltero 2.98%
20.Cónyuges Fernando Germán Quishpe Quishpe y
Valeria Verónica Flores Herrera( 1copropietario con
su cónyuge)
21. Cónyuges Atahualpa Alonso Quespaz Cangas y 2.98%
Ximena del Rocío Revelo Duarte( 1copropietario con
su cónyuge)
22.Cónyuges José Oswaldo Revelo Zambrano y 5.96%
Gladys Cecilia Herrera Caizapanta
23.Cónyuges Mariana De Jesús Rivera Erazo y 2.98%
Angel Jesús Urbano Borja
24.Segundo Eliseo Serrano Pacheco, soltero 2.98%
25.Carlos Bertulfo Viana Erazo y Liliana Trinidad 2.98%
Sol6rzano Varela
26.Rosa Isabel Solórzano Varela, soltera 2.98%
27.Marcia Aide Tenecela Solórzano, soltera 2.98%
28.Cónyuges Luis Marcelo Velásquez Rivera y Julia 2.89%
Carmita Garrido Quezada( 1copropietario con su «
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cónyuge)
29. Cónyuges Raúl Eduardo Vivar Armijos y Bella 2.98%
Maricela Torres Choez (1 propietario con su cónyuge

30. Jenny Geovanny Zambrano Ríos y Adriana 2.98%
Margarita Arteaga López
TOTALDERECHOS Y ACCIONES 100%

UNASOLA Varias Escrituras:
ESCRITURAS O • Escritura de compraventa celebrada el 12 de diciembre del 2005,
VARIAS: debidamente inscrita el 09 de marzo del 2006.
( 03 escrituras)

1.Mediante Escritura pública celebrada el ocho de diciembre del dos mil
seis ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito, debidamente inscrita el veinte y seis de diciembre de dos
mil seis; los cónyuges Marco Patricio Andrade Ayala y Celia Edelmira
Manobanda Cedeño(4.57% les queda), dan en venta y perpetua
enajenaciónsin reserva de derecho alguno, el dos punto noventa y ocho
por ciento (2.98%), a cada uno de los comparecientes señores: cónyuges
Carlos Bertulfo Viana Erazo y Liliana Trinidad Solórzano Varela, Jenny

TRANSFERENCIA DE Geovanny Zambrano Ríos y Adriana Margarita Arteaga López y Edgar
LA PROPIEDAD Rafael 6asantes Santander (total 8,94%), sobre el lote de terreno
(TERCERAS número uno, ubicado en la parroquia Calderón de este cantón Quito,
VENTAS) provincia de Pichincha.

2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el diecisiete de
julio del dos mil ocho, ante el notario décimo sexto del cantón Quito,
doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el siete de agosto del dos mil
ocho, el señor Jorge Ramiro Isa Isa, soltero vendió el dos punto noventa
y ocho por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote de uno
situado en la parroquia de Calderón, a favor de los cónyuges Edgar
Williams Macas Blacioy Bety Marisol Yanza Gualan.

DOCUMENTOS
PRIVADOSDE LA De la revisión de la documentación no existe.
TRANSFERENCIA

Poder General otorgado por Femando Germán Quishpe a favor de
PODERES Y DE QUE Piedad Lilian HerTera Vargas.
CLASE Poder General otorgado por Marco Antonio Andrade Yepez a favor de su

cónyuge Emma Nelly Ayala Salvador.
3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDOEN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS

HUASIPUNGONY DETALLAR DATOSANTERIORESDE CADA UNO.
No por cuanto el pred o está a nombre de Edison Vicente ÁlvarezDelgado y Otros , socios del
COMITÉPRO-MEJORLS JARDINES DE BELLAVISTA
• ANTECEDENTESLEGALES DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL
TIPO DE
ORGANIZACIÓN COMITÉPRO-MEJORAS
SOCIAL:
Jardines de Bellavista 10
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CERTIFICADODE 3 de mayo del 2006, acuerdo número 0033, otorgado por el Ministerio de
REGISTRO EN Bienestar Social
ENTIDADESTATAL:
CERTIFICADODE Mediante Oficio Nro.2789-CGJ-DAL-MIES-2011-OF de fecha 29 de
REGISTRO DE LA diciembre del 2011 para el periodo 2011-2013
DIRECTIVA:
• CONFLICTOS:

1.- No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en el
proceso de regularización a Edison Vicente Alvarez Delgado y otros,

SOBRE LA socios del COMITÉPRO-MEJORAS JARDINES DE BELLAVISTA a
PROPIEDAD, TIPOS excepción del lote de propiedad del señor Luis Velásquez Rivera y
DE CONFLICTOS señora con prohibición de enajenar por juicio de coactiva número 99-
LEGALES 2002, conforme se desprende del certificado de hipotecas y gravámenes

emitido por el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, de fecha 27 de
juliodel 2011.

SOBRE
ORGANIZACIÓN Ninguna
SOCIAL, TIPOS DE
CONFLICTOS
LEGALES

ANEXOS LEGALES:

• Copia de la primera escritura de compraventa de derechos y acciones e
Hipoteca Abierta, celebrada el 12 de Diciembre del 2005 ante la Notaría
Vigésimo Séptimo del Cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, otorgada por
EMMA NELLYAYALASALVADOR, en calidadde mandataria de su cónyuge el
señor MARCO ANTONIO ANDRADE YEPEZ, a favor de Edison Vicente
Álvarezdelgado y otros legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito con fecha 9 de marzo del 2006.

• Copia de la escritura de la cancelación de hipoteca otorgada por el señor por
Marco Patricio Andrade Ayala en calidad de Gerente General Y Representante
Legal De La Compañía Crediterrenos C.A. ,a favor de los señores Raúl
Eduardo Vivar Armijos Y Otros, con fecha 24 de septiembre del año 2009 ,

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 5 de octubre del
año 2009.

• Copia del contrato de compraventa, otorgado por el señor Jorge Ramiro Isa
Isa, a favor de Edgar Williams Macas Blacio y su Cónyuge Bety Marisol Yanza
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Gualan, celebrada con fecha 17 de Julio Del 2008, Ante El Notario Decimo
Sexto Del Cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, legalmente inscrita 7
de agosto del 2008 en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.

• Copia primera de escritura de compraventa celebrada el 8 de diciembre del
año 2006, ante la Notaria Vigésimo Séptima del Doctor Fernando Polo Elmir;
otorgado por Marco Patricio Andrade Ayala y su cónyuge Celia Edelmira
Manobanda Cedeño ambos en calidad de vendedores, a favor de Carlos
Bertulfo Viana Erazo y su cónyuge señora Liliana Trinidad Solórzano Varela
en calidad de compradores; Edgar Rafael Basantes Santander, Soltero ;
Cónyuge Jenny Geovanny Zambrano Ríos Y Adriana Margarita Arteaga López
en Calidad de compradores, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito el 26 de diciembre del año 2006.

• Copia de Poder General, Otorgado Por Don Fernando Germán Quishpe
Quishpe, celebrado en Valencia con fecha 24 de Noviembre del año 2005 a
favor De Doña Piedad Lilian Herrera Vargas.

• Copia Del Poder General , otorgado por el señor Marco Antonio Andrade
Yepez, celebrado en la ciudad de Washington Distrito de ,Columbia, Estados
Unidos de Norteamérica, el 1 de Diciembre del año 2005, a favor de su
cónyuge señora Emma NellyAyala Salvador.

CERTIFICADOSDE HIPOTECAS Y GRAVAMENES:

No. FECHA: PROPIETARIO GRAVAMEN
1.- C140364052001 19/12/2011 Luz María Carrera Trujillo Ninguno
2.- C30143577001 26/10/2011 Segundo Cárdenas Molina y Sra. Ninguno
3.- C140363166001 22/11/2011 Atahualpa Quespaz Cangas y Sra. Ninguno
4.- 0270627437001 14/11/2011 Edgar Rafael Basantes Santander Ninguno
5.- C270627438001 14/11/2011 José Revelo Zambrano y Sra. Ninguno
6.- C120034099001 27/07/2011 Luis Velásquez Rivera y Sra. Con prohibición

de enajenar por
juicio de
coactiva número
99-2002

7ard s00252 001 28/07/2011 José Alberto Chicaiza Oña y Sra. Ninguno
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8.- C270080703001 11/08/2011 Carlos Viana Erazo y Sra. Ninguno
9.- C120035325001 10/08/2011 Segundo Eliseo Serrano Pacheco Ninguno
10.- C140040477001 05/08/2011 | Raúl Vivar Armijos y Sra. Ninguno
11.- C180051798001 27/07/2011 | Marcia Aidé Tenecela Solórzano Ninguno
13.- C220064442001 05/08/2011 Jenny Zambrano Ríos y Adriana Ninguno

Arteaga López
14.- C20003551002 08/07/2011 Rosa Isabel Solórzano Varela Ninguno
15.- C20003551001 08/07/2011 Héctor Aguilar Velasco y Sra. Ninguno
16.- C20003551003 08/07/2011 Angel Urbano Borja y Sra. Ninguno
17.- C51662257001 13/06/2011 Juan Chumo Anchundia y Sra. Ninguno
18.- C130351261001 12/02/2012 Edison Vicente Alvarez Ninguno
19.- C110315395001 01/02/2012 Edgar Macas Blacio y Sra. Ninguno
20.- FALTA Fernando Quishpe Quishpe
21.- C120328404001 03/02/2012 Martha Cecilia Cárdenas Suárez Ninguno
22.- C180454695001 02/03/2012 Jorge Rodrigo González Rivera Ninguno
23.- C110315394001 17/02/2012 María Elena Díaz Sanguña Ninguno
24.- C70230854001 05/03/2012 Manuel Jacinto Procel Romero Ninguno
25.- C110315252001 05/03/2012 Carlos Andrés de la Cruz Calpa Ninguno
27.- C100286547011 12/03/2012 Darwin Rodrigo Amuy Usuay Ninguno
28.- C100286548001 12/03/2012 José Gustavo Amuy Usuay Ninguno
29.- C120033331001 04/08/2012 Marco Patricio Andrade Ayala Sra. Ninguno
30.- Wilson Javier Chávez Caiza
31.- C110315253001 28/02/2012 Jorge Procel Romero y Sra Ninguno
32.- C70230853001 02/02/2012 Mateo Mirabel Ochoa Herrera Ninguno

CONCLUSIONES LEGALES:

• La propiedad se encuentra en derechos y acciones los mismos que
identificados los actuales copropietarios y sumados los porcentajes se
consolida el 100% de los derechos y acciones. Los copropietarios son
socios de una Corporación denominada COMITÉ PRO-MEJORAS
JARDINES DE BELLAVISTA.

• No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en el proceso de
regularización a Edison Vicente Alvarez Delgado y otros, socios del
COMITÉPRO-MEJORAS JARDINES DE BELLAVISTA a excepción del
lote de propiedad del señor Luis Velásquez Rivera y señora con prohibición
de enajenar por juiciode coactiva número 99-2002, conforme se desprende
del certificado de hipotecas y gravámenes emitido por el Registro de la \
Propiedad del Cantón Quito, de fecha 27 de juliodel 2011.

Jardines de Bellavista 13
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RECOMENDACIONES

• La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere para ser
aprobado como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 664505
Clave 14117 07 012
Catastral:
REGULACIONES SEGÚN IRM
Zonificación: A9 (A1003-35)
Lote mínimo: 1000 m2

Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal (R1) Residencia baja densidad
del suelo:

APLICA APLICA
Zonificaci6n : D3 (D203-80)

Cambio de y
. Lote mínimo: 200 mZomficación: SI Formas de ocupación: Sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: Residencia de baja densidad
Número de 34
lotes:
Consolidación: OBRASCIVILES Calzada 0,00% Aceras 0,00% Bordillos 000%

29,41% NFRASESDERUCTURA AguaPotable 0,00% Alcantarillado 0,00% Electricidad 0,00%

Àreaútil de 21) 6.014,81 m 60,83%Iotes:
Åreade
quebrada
rellenada en 2) 448,68 m2 4,54 %
Iotes:
Åreade faja de
protección de 23) 406,78 m 4,11 %quebrada en
lotes:
Area de vias y A

E a) 242,23 m2 4) f(a+b) 2.037,72 m2 20,61 %

Jardines de Bellavista 14
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Ancho de CALLE ANCHO CALLE ANCHO
calles y Calle A 8,00 m. Pasaje peatonal Variable 5.80 m.
pasajes: Calle B 8,00 m. 1 Variable 7.07 m.

Calle C 8,00 m. Pasaje peatonal
2

ÅreaVerde y ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL CON RELAClÒN
AL AREA BRUTA 6,10 %Equipamiento 5) 603,51 m2

. ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL CON RELACIÒNComunal. AL ÁREA ÚTIL 10,03 %
Åreade

6) 26,45 m2 0,27%afectación vial:
Àreade
afectaciónde Áreaverdeadicionali a) 150,34m2

quebrada 2(ÁreaVerde 7) f(a+b) 150,34 m 1,52 %
Adicional): Áreaverde adicional 2 b) 0,00 m2

Àreade
quebrada 8) 200,12 m2 2,02 %
rellena:
Åreabruta del

2 100,00terreno (Área T(1+2+3+4+5+6+7+8)9.888,41 m
total):

AREAS VERDES
LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Varios lotes y Pasaje 49,13 m. en
Peatonal 2 del "Barrio 0,00 m. Iongitud
Jardines de Bellavista" desarrollada

ÁreaVerde Sur: Calle a proyectarse 0,00 m. 5,69 m. 2603,51 mEste: Propiedad privada 0,00 m. 23,46 m.
Oeste: Area verde adicional 1 47,36 m. en

0,00 m. longitud
desarrollada

OBSERVACIÓN TÉCNICA

ÅREAS VERDES ADICIONALES
LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Varios lotes "Barrio 8,61 m. en
ÁreaVerde Jardines de Bellavista" 0,00 m. Iongitud

Adicional 1 (No desarrollada /
150,34 m2 L-

Computable) Sur: Calle a proyectarse 0,00 m. 3,00 m.
Este: ÁreaVerde 47,36 m. en0,00 m.

Jardines de Bellavista 15
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longitud
desanollada

Oeste: Borde Superior de y 52,67 m. en
Quebradarellenada 0,00 m. Iongitud .

desarrollada

1. EMPRESA ELÉCTRICA QUITOS.A. Oficio No. ED-08-04-
067. Certificación de Servicio.

2. Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable.
Factura No. 001 - 013 - 0032024
Factura No. 001 - 013 - 476154

3. IRMNo. 386317 con sello de fecha 2012-03-21
IRM NO. 356391 con sello de fecha 3-08-2011

4. Secretaría General del Concejo. Resolución. Aprobar el
trazado vial de la prolongación de las calles "Quito"y "A"

5. Administración Zonal Calderón. Informe de Afectación y
Replanteo Vial, 28 de mayo del 2010, RV CDZ 043 - JZTV -

2010.
6. DMC.OficioNo. 310 - BQ, con fecha 15-03-2012.

Certificación de borde superior de quebrada.
7. DMC.Oficio:628 - BIS, e informe de Cabidas, Coordenadas,

ANEXOS Linderos y Borde Superior de Quebrada, con fecha 15-08-
TECNICOS 2008

8. INFORME TÉCNICO N°001-UERB-AZCA-2012, medición
lote por lote.

PLANOS
1. Plano e Informe de Afectación y Replanteo Vial RV CDZ 313

- JZTV - 2011.
2. Plano con certificación de borde superior de quebrada. Oficio

No. 310 - BQ,con fecha 15-03-2012.
3. Copia de plano "Comité Pro-mejoras del Barrio Jardines de

Bellavista", de fecha junio/2008
4. Plano de levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Jardines

de Bellavista" firmado por el Arq. Marco Tipán, con fecha
marzo 2012

5. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del
Barrio "Jardines de Bellavista"

CONCLUSIONES

• La zonificación que rige al sector es: A9 1003-35); forma de ocupación
del suelo: (A) aislada; lote mínimo: 1000 m número de pisos: 3 pisos, COS '
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planta baja 35 %, COS total 105 %; clasificación del suelo: (SU) Suelo
Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad; se pone a
consideración de la Mesa Institucional por el estado de consolidacióny los
años de asentamiento el cambio de zonificación para el asentamiento
humano de hecho y consolidado denominado "Jardines de Bellavista" para
sus 34 lotes a D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea; lote
mínimo200,00 m2;número de pisos: 3 pisos; COS planta baja 80 %, COS
total 240 %; clasificacióndel suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1)
Residencia baja densidad para que se apruebe de acuerdo al
fraccionamiento existente y expresado en el plano a ser aprobado.

• El área verde y comunal corresponde al 10,03% del área útil de los lotes
que el comitéentregará al Municipio de Quito.

• El área verde adicional1 es de 150,34 m2
y es un área no computable.

• El ancho de las calles internas del Comité Pro-mejoras "Jardines de
Bellavista" se plantean de 8 m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en su
Artículo 73 y el Cuadro N° 1.- Especificaciones mínimas para vías urbanas.

• Según oficio de la DMC, No. 310 BQ con fecha 15-03-2012 certifica el
"borde superior de quebrada" rellenada y sugiere que se proceda según la
Ordenanza Metropolitana N° 172 y el Registro Oficial No. 303; atravesando
los lotes números 1, 2, 11, 12, 13, 22, 23, 31, 32, 33, 34 y áreas verdes;
cuyas áreas de fajas de protección se señalan de acuerdo al
fraccionamiento existente y expresado en el plano a ser aprobado según el
cuadro de áreas de lotes y posesionarios.

• El área de relleno municipalen vía conforma parte del sistema vial del
conjuntourbano del sector.

• Por excepción y estado de consolidaciónse aprueban los lotes de terrenos
N° 1, 3, 4, 5, 6, 11, 15, 16, 19, 21, 22, 23 y 25 que no cumplen con la
zonificación vigente, referente al área mínimo del lote.

• Por excepción y estado de consolidaciónse aprueban los lotes de terrenos
N° 26, 27 y 28 que no cumplen con la zonificación vigente, referente al
frente mínimodel lote.

Jardines de Bellavista 1
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RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los
asentamientos humanos de hecho y consolidados. La UERB - AZCA pone a
consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico Legal del Comité
Pro-mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista", para su aprobación o
modificaciónsegún corresponda.

ng. os iza nder
RDINADOR UERB-AZCA

NOMBRES FECHA SUMILLA

ELABORADO LIC. WILLIAM CARVAJAL
POR: RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO 27/03/2012

ELABORADO DR. CAETANO CISNEROS
POR: RESPONSABLE LEGAL 27/03/2012

ELABORADO ARQ. MAURICIO VELASCO
POR: RESPONSABLETÉCNICO 27/03/2012
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece
que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una
vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y
económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia,
y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en
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cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad inter barrial";

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo
municipal se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción
territorial, el alcalde a través de los órganos administrativos de la
municipalidad, podrá de oficio o a petición de parte , ejercer la potestad de
partición administrativa..........."

Que,la Unidad Especial Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la
Resolución administrativaNo.0010 de 19 de marzo de 2010.

Que, de conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán
supuesto de no sujeción el Art. 424 del Código Orgánico Territorial, Autonomía
y Descentralización , aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública , tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano,( ...... )

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 28 de marzo de 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por: El señor Administrador Zonal,
Sub procurador Zonal, Jefe Zonal de Catastros, delegado de la Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda, Coordinador de Control y Gestión Urbana,
delegado de la DMC, Coordinador de de la Unidad Especial Regula Tu Barrio,
los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón, aprobaron el Informe
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Técnico - Legal Favorable No. 001-UERB-ZD-2012, de fecha 28 de marzo del
2011, para que se autorice la Aprobación de la Ordenanza del fraccionamiento
del Comité Pro mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista" de la Parroquia
Calderón.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240
y 264 numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87
literales a, v, x, 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; Artículos 2 numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZAQUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAlglENtO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADOCOMITËiPRG-MEJORAS DEL
BARRIO "JARDINES DE BELLAVISTA" DE CALDERÓÑA FAVOR DE SUS
COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD D$ PARTIClON
ADIVANISTRATIVA

Art. 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes del
Comité Pro mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista", sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto
que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico
contratado por el barrio y de los dirigentes del Comité Pro mejoras del Barrio
"Jardines de Bellavista".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual A9 (A1003-35)

Lote Mínimo: 1000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R1) Residencial baja densidad
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Número de Lotes: 347

ÁreaÚtilde Lotes: 6.014,81 m2
Áreade Vías y Pasajes: 2.037,72 m2
Áreade quebrada rellenada en lotes: 448,68 m2
Áreade faja de protección de
quebrada en lotes: 406,78 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 603,51 m2
Áreade afectación de quebrada
(Áreaverde adicional): 150,34 m2

Áreade afectación vial: 26,45 m2
Áreade quebrada rellena: 200,12m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 9.888,41 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 9.356,00 m2
Excedente 532,41 m2

Número de lotes 34 signados del uno (1) al treintay cuatro (34), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios que consta en el plano
aprobatorio.

Art. 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta para los
treinta y cuatro lotes (34) de propiedad de los copropietarios del predio fraccionado
es: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2
número de pisos: 3 pisos; COS planta baja 80 %, COS total240 %; clasificacióndel
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad.

Art. 4. - Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho se
establece que se aprueban los siguientes lotes por excepción: 1, 3, 4, 5, 6, 11, 15,
16, 19, 21, 22, 23, 25, 26, 27 y 28.

Art. 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
Comité Pro mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista" transfieren al Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 603,51 m2 distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1:

Norte: Varios lotes y Pasaje Peatonal 2 del Barrio Jardines de
Bellavista, en 49,13 m., en longitud desarrollada.

Sur: Calle a proyectarse en 5,69 m.
Este: Propiedad privada en 23,46 m.
Oeste: Área verde adicional 1 en 47,36 m., en longitud desarrollada

Superficie: 603,51 m2
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ÁreasVerde Adicional 1 (No computable)

Norte: Varios lotes "Barrio Jardines de Bellavista" en 8,61 m., en
longitud desarrollada.

Sur: Calle a proyectarse en 3,00 m.
Este: Áreaverde en 47,36 m., en longitud desarrollada
Oeste: Borde Superior de Quebrada rellenada, en 52,67 m., en longitud

desarrollada
Superficie: 150,34 m2

Art. 6.- De las vías.- El asentamiento humano de hecho denominado Comité Pro
mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista" contempla un sistema vial de uso público
internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y consolidado,
con una consolidación del 29,41% de aproximadamente 8 años de existencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se
sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las calles y pasajes son los
siguientes: Calle A de 8,00 m., Calle B de 8,00 m., Calle C de 8,00 m., Pasaje
Peatonal 1 variable 5,80 m.; Pasaje Peatonal 2 variable 7,07 m.

Art. 7.- Lotes Ubicados en Áreas de Relleno de Quebrada. Los lotes No. 1, 2, 11,
12, 13, 22, 23, 31, 32, 33, 34 y áreas verdes; cuyas áreas de faja de protección se
señalan de acuerdo al fraccionamiento existente y expresado en el plano a ser
aprobado que se encuentran en relleno ylo faja de protección de quebrada, se
sujetaran a lo establecido en la Ordenanza 172, artículo 117.

Art. 8.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes:

Calzada 100%,
Aceras 100%,
Bordillos 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado son las siguientes:

Energía Eléctrica 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%

Art. 9.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es
de (8) ochoaños, de conformidad al cronograma de obras presentadas por los
dirigentes del Comité Pro mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista" contados
a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagarán las
contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal
Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras
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públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar
la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el
que se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista" pagará
a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un
recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificaráa la Dirección Financiera Tributaria para que
se emita el títulode crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía
coactiva de conformidad con la normativa vigente.

Art. 12.- De la Garantía para la Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito hasta la terminaciónde las obras.

Art.-13.- Excedente de Área.-Por cuanto dentro del Proceso de Regularización se
ha detectado que existe un excedente, se determina que previo a la protocolización
e inscripción de la presente Ordenanza se regule el mencionado excedente de
conformidad con la disposición general segunda de la Ordenanza sustitutiva 0269
sancionada el 30 de juliodel 2012.

Art. 14.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble
donde se el Comité Pro mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista" se
comprometen en el términode (180) ciento ochenta días contados a partir de la
fecha en que se obtenga la resolución para regular el mencionado excedente por
parte de la Autoridad Administrativa competente a protocolizarla ante Notario
Público.

Art.-15.- De la Partición Y Adjudicación.- Por medio del presente acto
administrativose resuelve que se requiera regularizar el presente asentamiento; por
lo cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de
Partición Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará
ante un notario público y se inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que
sin otra solemnidad constituirá títulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los
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derechos y acciones, del lote o bien inmueble fraccionado; estas controversias serán
conocidas y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Art.16.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de
partición y adjudicación lo cual se perfeccionará el acto y servirá de título de
dominio de los beneficiarios de transferencia de áreas verdes en caso de que
existan.

Art.- 17.- Prohibiciones de Enajenar y Limitaciones de Dominio.- Prohibición de
enajenar por juicio de coactiva número 99-2002, conforme se desprende del
certificado de hipotecas y gravámenes emitido por el Registro de la Propiedad de
Cantón Quito, con fecha 27 de juliodel 2011 sobre el lote N° 1de propiedad del
señor Luis Velásquez Rivera y Sra.

Art. 18.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimientode las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este
evento, recuperará como lo manda la Ley los valores invertidos por la via coactiva,
con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Art. 19.- Ampliación del Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo de temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por la
Dirección de la Unidad Especial Regula tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación del
plazo por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. Jorge Albén Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil doce.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXXdías del mes de XXXXde dos mildoce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde 2012

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Quito,julio 5 de 2010

SEÑORITA
ARQ.GISELA BRAVO
COORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
PRESENTE.

De mi consideración:

Por medio del presente tengo a bien dirigirme a usted con la finalidad de solicitarle muy
comedidamente autorizar a quien corresponda se revise nuestro caso del Barrio
"Jardines de Bellavista", con la finalidad de legalizar nuestro barrio lo iniciamos desde
el año del 2008 en la Unidad de Suelo y Vivienda con el Arq. Pablo Salme, por lo que
hemos pasado los diferentes procesos que son necesarios para la legalización como es la
de cabidas y lindero y la revisión de lote a lote este trabajo fue realizado por la Jefatura
de Barrios de Interés Social bajo la dirección del Ing. Geovanny Ortiz, todos estos
informes lo tenemos Favorables, pero para continuar con el proceso nos encontramos
que en el Informe de Regulación Urbana nos solicitan el replanteo vial
los mismo que solicitamos el 11 de febrero de 2010 solo el replanteo vial el mismo que
nos contesta a través del informe TV N°0l2-JZTV-20l0, que primero debemos realizar
el Tr o ' ara que este sea aprobado en el Concejo Metropolitano de Quitopara
ello debemos adjuntar el levantamient sticode todos'TõTToieFEfëötadosen este
Trazado Vial con las firmas de todos los vecinos afectados de los cuales no tenemos la
colaboración de ellos ya que a ellos no les interesa que pase otra vía, por tal motivo solo
presentamos el replanteo vial ya que nuestro predio es afectado en solo 25.48 m2 de una
área total de 9.869.03 m2, además el costo del levantamiento topográfico de todos los
lotes de nuestros vecinos no esta a nuestro alcance por tal motivo le pedimos que nos
ayude para ello le presentamos el plano de nuestro barrio con la afectación y archivo
digital del mismo.

Por la acogida que tendrá nuestro pedido y conocedores de su colaboración nos
suscribimos de usted.

Atentamente,

ING. ARCO ANDRADE
C.I. 091022035-9
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS JARDINES DE BELLAVISTA
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO

i Alcaidia MetropoRana DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

SOLICITUD DE REGULARI2'ACIÓN DE LA OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

QUITO de del Nùmero:

Señor General:
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANODE QUlTO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la organización
Ç()NITE PRO McDRAS D£L BAR.Rio 7ðLDIREA E 6EU.4vityA

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional 'DICIENME JÑ
Sector BE LLAvisTA Parroquia CALDEROÑ
Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N° Fecha 3 de 4 de 2006

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www quito.gov.ec



TO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

3. REQUISITOS

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. \\.41 Código Municipal para Dec\aratoria de U.l.S.P.

Art. II.106 Código Municipal para emisión Informe Básico
Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto

Art, ||.108 Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombre de la Calle Agua Alcantarill.
Energia Alumbrado

Tipo Via Material Via
Aceras y Ancho de Via

ÑERNMO Ni6e i se a t
E ctrica Público Bor llos

Ayuda (para sus respuestas)
Agua Potable Sio No
Alcantartilado Sio No.

Energia Béctrica Si o No.

AlumbracoPúblico Sio No

Tipode Via Avenida. Calle Principal.Secundaria. Callede Retorno, Pasaje Deatonal. Autopista Carreterao Camn no, Sendero

Materialde la Via Asfalto Piedra, Adoquinado Lastre Tierra
Aceras y Bordillos Parcial o No tiene

Anchode Vias Dimensiónen Metros

Escritura Global del Predio:
Notaria: Fecha de Celebración:
Nombre y Apellido de los propietarios actuales: ËO/SOAf VlfËAITE ALt/ÂÊEŸ DELEAßQ

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad (Itv 9 g †1 o g 2tDó,

Promesas de Compra Venta (Varias) Recibos

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-rnail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov ec
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icadaMono aDIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado; SI NO

IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura gj Invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título Comuna Sin título Juicio Prescr.

Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): 3 anos

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

€OffffŒ FED vic:rogg skold Dr ÑßLLod/JTA-
, Usic/Joo CA/ EL pgegro SAR.A

Número telefónicode la Organización o su representante:

S i vo i-ye o gsvoo sos nano averteor
z.sesseo --- oA STT Al s9

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:
Otorgado por: NsutsfrmO Bl£UN7pA Fecha: II -Sep/R de gó

Oficio No. - DIAL -Po, 54- Período Desd asta:

Atentament ,

Nombre M Afß ANUÑßDF Nombre JO46g- osa.)/Jtoo PROctL Mtirgo
Cargo Ê/2 SIDEuff Cargo: VICKPÆÆrjorplif

Nombre JOggy Mogiso KoN34tN kidSAQ Nombre: ROJA /JAGJl SO¿o o
Cargo: 5KG/26YA£o Cargo: Tryg

Nombre: Nombre

Cargo Cargo

Nombre Nombre.

Cargo Cargo:

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.guito.gov.ec
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR ßEgigigg
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO Om pHAPIERAggggygR$pana

R.P.Q

CANCELACION DE HIPOTECA

Compañia CREDITERRENOS C.A.

A FAVOR DE

RAUL EDUARDO VIVAR ARMIJOS y otros

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

D.A.

En ·1a ciudad de Gr.lito., Distrito Metropolitano.,

capital de la Repftblica del Ecuador., hay d-í.a
.jueves

veint.e y cuatro de septiembre del affo dos mil

nueve.' ante mi.., doctor FERNANDO POLO ELMIR.,

Notario Vigésima Séptico del Cantón Duito,,

comparecen: El Seitor MARCO PATRICIO ANDRADE AYALA,

casado, en su calidad cie gerente general de la

Compafís.« CREDITERRENOS C..4.., segftn consta del

nombramiento que se ad.junta, El compareciente es de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente

capaz para contratar y obligarse., a quien de

conocerlo day fe, bien instruido por mi el Notario

en el ob.jeto y resultados de esta escritura

pritbli ··

, a la que procede de conformidad con la

minu ·a que me presenta Da--A que eleve a escritura

púb: ica, cuyo tenor literal es el siguiente: SEBíOR

NOTArgIO.- En su registro de escrituras utilblicas

m:í.r•.inse extender una de cancelación parcial de



hipoteca con*.enida en las cláusu .as siguientes:

PRIMERA..-. COMPARECIENTE..- El SeWcr MARCO PATRICIO

ANDRADE AYALA., casado, en su calidad de gerente

general de la CompaWi.« CREDITERRENOS C.A. , según

consta del nombramiento que se adjunta., SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de doce

de diciembre del dos mil cinco ctorgada ante el

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Duito., Doctor

Fernando Polo E;1mir, inscrita en ei. Registro de la

Propiedad el nueve de marzo del dos mil seis., Los

SeWores cányuges.: RAUL EDUARDO VIVAR ARMIJOS Y

BEL1...A MARICELA TORRES CH0EZ, cònyuges; SEGUNDO

ALFREDO CARDENAS MOLINA Y DIONA ELENA SUARES;

cányuges MARTHA CECII...IA CARDENAS SUAREZ Y CARLOS

ROBERT CARRERA CROZ, SwWora LUZ MARIA CARRERA

TRUJILLO ; cányuges MARIA FARINANGO IMBAGO Y JOSE

A!...BERTO CHICAIZA Ol'síA ; el SeWor JORGE RAMIl O ISA

ISA; cányuges MATEO MIRABEL OCHOA RERRERA Y TANIA

DEL CARMEN VIVAR ARMIJUS; Cónyc.ges MARIANA DE

JESUS RIVERA ERAZO Y ANGEL ° SOS URBANO BORJA;

SeWor SEGUNDO ELISEO SERRANO P HECO, la SeKorit.a

NARCIA AIDE TENECELA SOLORZANO: Sefor JORGE RODRIGO

GONZALEZ RIVERA. constituyeron primera imipoteca

abierta y preferencial ., por obligaciones presentes

y futuras. sobre los derechos y acciones que

adquirieron equivalentes al dos ounto noventa y

ocho por ciento.. Cada uno. aient. s.s los SeKores

EDIS·:::
-| VICENTiii: f-4'.VAREZ DELGADG'. .] hizo sobre el



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

tres punto diez por ciento cie derechos y acciones;

y.. El Señor WILSON JAVIER CHAVET. CAI¯Z.A.. lo hizo

sobre el cinco punto noventa y seis por ciento y

as:1. como., los conyuges JORGE OSWALDO PROCEL ROMERO

Y OLIVIA OFELIA MACAS BLACIO lo hicieron sobre el

tres pun to diez por cien to de derechos y acciones

y que const.an en la c.láusula tercera del mencionado

cont.rato ..sobre el late de t.erreno número uno

ubicado en la Parroquia Calderón de est.e Cantón

Duito., Provincia de Pichincha ., a favor de la
.

CompaW·i.a CREDITERRENOS C.A.., .cuyos linderos

generales del lote de terreno uno y mAs

esoecificaciones const.an detallados en la

mencionada escritura., habiéndose establecido

prohibición de enajenar sobre el los derechos y

acciones adquiridos por voluntad de las

partes.TERCERA.-· CANCELACION DE HIPOTECA Y

PROHIBICION DE ENAJENAR..- Con estos antecedentes y

una vez clue han sido canceladas todam las

obligaciones contra·í.cias
, la compaWia CREDI°TERRENOS

C..A.. .. a través de su representante legal., SeWor

Ingeniero MARCO PATRICIO ANDRADE AYALA. CANCELA, la

primera hipoteca e.a.bierta y preferencial, sobre los

derechos y
" acciones que les corresponde a los

I

seWor 95 cányuges.: RAUI... EDUARDO VIVAR ARMIJOS Y

BELL.:- MARICELA TEF :ES CHOEZ , cányuges ¡¡ SEGUNDO

9|...FREþO CARDENAS :1 '...ENA Y DIGNA ELENA SUARES ;

:::ó,yi.u:les MARTHA .DECILIA CARDENAS SUAREZ. Y CARLOS .



ROBERT CARRERA CRU2:.. Seitora LUZ. MARIA CARRERA

TRUJ1L.LO r cányuges VIARIA FARII·lANGO IMBAGO Y JOSE

ALBERTO CHICAIZA 0111A : el Seifor JORGE RAMIRO ISA

ISA; cányuges MATED 11IRABEL ¯)CHOA HERRERA Y TANIfi

DEL. CARMEN VIVAR ARiiIJOS: Cónyuges MARIANA DE

JESUS RIVERA ERAZO Y ANGEL JESÚS URBANO BORJA;

Seitor SEGUNDO ELISED SERRANO PACHECO, la Seitorita

MARCIA AIDE TENECELA SOLOR2ANO g Se?(or JORGE

RODRIGO GONZAL.EZ. RIVERA. Se?(or EDISON VICENTE

ALVAREZ DELGADO, Seitor WILSON JAVIER CHAVEZ CAIZA

y los conyuges JORGE OSWALDO PROCEL ROMERO Y

OLIVIA OFEL:EA NACAS BLACIO que constan en la

c1Ausula tercera del mencionado contrato, as-í. Como,

la prohibición de enajenar establecida por voluntad

de las partes. CUARTA.- AUTÖf<ÏZACION.- Se autoriza

a los deudores hipotecarios procedan a inscribir la

presente cancelación de hipoteca en el Registro de

la Propiedad del Cantón Duito. GUINTA.- GASTOS.--

Los gastos que demandare la cresente cancelación de

hipoteca y prohibición de enajenar será de cuenta y

cargo de los deudores hipotecarios.Agregue Usted,

Seifor Notario, las demAs clá.usulas de estilo que

considere necesarias para la plena validez de este

contrato. HASTA AGUÏ LA MINUTA, que queda elevada a

escritura pritblica. la misma que se encuentra

firmada por el doctor Guido Arteaga con matri.cula

orofesional ntítmero seis mil doscientos noventa y

'acho del Colegio de Abogades de Quito..- Para la



Quito,19 de Noviembre de 2006

Ingeniero
MARCO PATRICIO ANDRADE AYALA
Presente.-

De mi consideración:

Por medio del presente tengo el agrado de comunicarle a usted que la Junta
General de Accionistas de CREDITERRENOS C.A.. reunida en esta fecha.
tuvo el acieño de nombrarlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía
por el periodo estatutario de dos años. con todas las facu,ltades y atribuciones
que le confiere La Ley y el Estatuto Social

En el deserr.peño de sus funciones le corresponderá ejercer la representación
legal, judicialy extrajudicial de la compañía.

La compañia CREDITERRENOS C.A.. se constituyó mediante escritura
pública el 19 de Diciembre de 2003, ante el Notario Sexto del cantón Quito,y -

fue inscrita el 19 de febrero de 2004 bajo el No. 448 tomo 135 del Registrador
Mercantil dei Cantón Quito

Particular cce pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes.

Atentamente

MLgh La fotocopia ueprecede
,

comparadaconsu origia uesome
DR..M O ANTONIOANDRADE YEPEZ mutae uale o asýcadouna

PRESIDE\1 . ,1

CI: 17026/...=

sottramtMGEOOstPTIMODEICurfDN0tar

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: En esta fecha, acepto el nombramiento que
antecede.
Quito,19 de Noviembre de 2006

IX Lon esta teena queda snW:nu t=i posen«
C 09 0220 o

- E AYAI.A accumento bajo el Ng..g..g..g.gdel Reg sta
de Nombramientos Tomo..................

ouito . a ..2..0.....WT...2.W..........
...

AEGISTROMERCANTIL

- · Dr. RAUL GAY
BOR¯

E.CAIRA..



sis:÷ile.::ia en :i.om misin::s i aar v fe:::ha de celet:ración.,

DR. FERNé;NDO POl...O iiB...MIiR

NOTAE:IG VIDE3IMO SEFï:7.MO DEi... CANTON QUIïO

«Eçißt.o ayE LUI GN(.ofFE©Jf© Q'UIV"O

Siento por raròn que en esta fecha se
tomo nota de la presente la

C-INCEL.40TON DE HIPOTEC.4
al margen de la inscrip ión original..

REGISTRODELAPROPIERADOUlf0Quito,a 5 de Octubre 12009

lllllli!!!!!Mllllllllllllllllllllllllllllllll!
FF-0070260 - Af·4 ÛR

R.P.Q.
FF-0070260
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Dr. FERNANDOPOLO ELMB
NOTARJOVIGESIMOSEPTIMO

celebración de 1-. :::resent.e escritura pt2blica. se

obsero.ron todos 3:·s precept.os legales del caso; y.

leida aue le fue = i. Compareciente i.nt.egramente por

mi. el Notario, se :-atifica en ella y firma conmigo

en unidad de acto.. de todo lo cual doy fe..-

e ,t. FAT. €i. 'g> E AYALA



NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
DEL CANTON QUITO

Br. FUN00PBLUFBIIR
Copia: PRIMERA

De:
COMPRAVENTA

MARCO PATRICIO ANDRADE AYALA Y SRA.Otorgado por:

CARLOS BERTULFD VIANA ERAŽO Y OTROS

A favor de:
B DE DICIEMBRE DEL 2006

Parroquia:
USD "10.874

Cuantía:

. 8 DE DICIEMBRE DEL 2006Quito, a

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia

Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FEANANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

EXTRACTO

1. ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA

OTORGAMIENTOT S DE DICIEMBRE DE 2.006

3. OTORGANTES

CEDULAIRUC D APELLIDOS Y NOMpRES CALIDAD
PASAPORTE
091022035 9 MARCO PATRICIO ANDRADE AYALA VENDEDOR
091661726 9 CELIA EDELMIRA MANOBANDA CEDEFüO VENDEDOR
040106347 4 CARLOS BERTULFO VIANA ERAZO COMPRADOR
131161366 3 LILIANA TRINIDAO SDLORZAND VARELA COMPRADOR
130775419 O JENNY SEDVANNY ZAMBRANO RIOS COMPRADOR
091712677 3 ADRIANA MARBARITA ARTEABA LOPEZ COMPRADOR
171511337 7 EDSAP RAFAEL BASANTES SANTANDER COMPRADOR

4. OBJETO

COMPRAVENTA

5. CUANTIA

USD. 10.874

6. UBICACION DEL INMUEBLE

CANTON: UI O
PARRODUIA: ALDERON
CALLE:



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO8EPTIMO

CDMPRAVENTA

MARCO PATRICIO ANDRADE AVALA Y ORA.

A FAVOR DE

CARLOS BERTULFO VIANA ERA20 Y PTRDS

CUANTIA: USD. 10.9 .

··- - --
·

. - DI COPIAS
. p.g.

D.A.

En la ciudaci dg Ot.tito, Distrito Metropolitano, capi.tal de

la Repftblica del Ecugdor, hoy di.a viernes ocho de diciembre

del AWo dos mil se i.s, ant.e m:f.., doctor FERNANDO POLO EL.MIR,

Notario Vigés‡mg ptimo ciel Cantón Duito, comparece: Los

conyucies SeWater. . MARCO PATRICIO ANDRADE AYALA Y CELIA

EDEL..MIRAMANOBANDOCEDE140, por una parte en calicted de

vendedores y por ot,ra parte los cányuges SeWores, CARLOS

BERTULFO VIANA FRA2D Y LILIANA TRINIDAD SOI...ORZANO VARELAg

los cónyuges se 'ares JENNY GEOVANNY ZAMORAMO RIOS
.y

ADRIANA MARGAl T ARTEAGA LÓPEZ; y, el Señor EDGAR RAFAEL

BASANTES SANTAIR1R. soltero, en calidad de compradores. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, legalmente

capaces para contratar y obligarse, _a quienes de conocerlos

doy
, fe, bien inst.ruidos por mi el Notario en el ob.jeto y

res 1 ados de esta escritura pftblica, a la que proceden de

con fo midad con la minut.a que me present.an para que eleve a

escrit.ura pftblica, cuyo tenor literal es el siguiente:

SEW ' NOTARIO.- En su registro de escrit.uras. públicas

s.fr ase extender una de compraventa contenida en las

c. Ausulas siquient.es: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Los

.dnyuges SeWores MARCO PATRICIO ANDRADE AYALA Y CELIA



EDELMIRA MANOBANDA CEDE910., por una parte en calidad de

vendedores y por otra parte los cányuges SeWores: CARLOS

BERTULFO VIANA ERAZO Y LILIANA TRINIDAD SOLORZANO VARELA,

los cányuges seWores JENNY GEDVANNY ZAMBRANO RIOS y

ADRIANA MARGARITA ARTEAGA LÖPEZ; y, el SeWor EDGAR RAFAEL

BASANTES SANTANDER, molt.ero, en calidad de compradores.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-- Los cányuges SeWores; MARCO

PATRICIO ANDRADE AYALA Y CELIA EDELMIRA MANOBANDA CEDE O,

son propiet.arios del trece punto cincuent.a y uno por ciento

de derechos y acciones, fincados sobre el late de terrency,

signado con el número uno, ubicado en la parroquia

Calderón de est.e Cantón Quito, Provincia de Pichinc.I·w,

derechos y acciones que lo adquirieron por compra a 1 se

cányuges seWores; Marco Antonio Andrade Yépez y Emma lel .y

Ayala Salvador, mediante escritura pública de doce cle

dic;iembre del dos mil cinco, ante el Notario ViqÑsimo
Sèptimo del Cant.dn Quito, Doct.or Fernando Polo E ,

inscrit.a en el Regist.ro de la Propiedad del Cantón C

el nueve de marzo del dos _mil seis. TERCERA. - COMPRAVE T

Con estos antened og NAlldD PA

ANDRADE AYAi.À da

venta y pertietua -af

el dos punto noverita y , a cada

uno de los comparecierite r,yuges ; CARLOS

Ja5RTUI...FO VIANA ERAzo y enzAND VARELA.

JENNY GEOVANNY ZAMBRANO GARITA ARTEAGg

LÓPEZ Y -EDGAR RAFAEL BASANTEL mobre el lot.e de

terreno número uno, ubicado en la parroquia Calderón de



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

est.e Cant.6n Duito, Provincia de Pichincha, descrito en la

cláusula de antecedentes. CUARTA.- EXTENSION Y LINDEROS.-

Los derechos y acciones objeto de este contrato de

compraventa existentes sobre el lote de terreno número

ocho, t.iene .una superficie de NUEVE MIL TRESCIENTOS

.CINCUENTA Y SEIS ( 9.356 M2 )* y se halla comprendido

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE.-

Con propiedad privada, en la longitud de cient.o treint.« y

tres metros con sesenta cent.imet.ros; SUR.- Con propiedad

privada en la longitud de veinte y cuatro metros veinte

cents.met.ros en una parte y en setenta y ocho metros veinte

centimetros en otra parte; ESTE.- Con propiedad privada,

en la extensión de ciento mesent.« met.ros; y, DESTE.- Calle

pt.3blica, en la longitud de sesenta y cuatro metros. No

obstant.e determinarse extensión cabida y linderom la venta

se la realiza como derechos y acciones dent.ro de los

linderos y dimensiones determinados. QUINTA.- PRECIO .- El

precio de los derechos y acciones ob.iet.o de esta

compraventa se estipula en la cantidad de DIEZ MIL

OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS, pagaderos

de ..kontado, que los vendedores seWores cányut;\es MARCO

PATRICTO ANDRADE AYALA Y CELIA EDELMIRA MANOBANDA CEDEAD,

declar.in tenerlos recibidos a su entera satisfacción por

part.e de los compradores seWores cányuges; CARLOS BERTULFO

VIAN ERAZO Y LT.LIANA TRINIDAD SOLORZANO VARELA, JENNY

GEO ANNY ZAMBRANO RIOS Y EDGAR RAFAEL BASANTES SANTANDER,

en proporción a los derechos y acciones adquiridos por cada

t. o de los comparecientes, sin que en lo posterior me



realice reclamo alguno por ser el precio justo establecido

ent.re las partes. SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Con

estos antecedentes los vendedores señores cányuges MARCO

PATRICIO ANDRADE AYALA Y CELIA EDELMIRA MANOBANDA CEDEiiO,

transfieren el dominio y posesión de los derechos y

acciones vendidos equivalentes al dos punto noventa y ocho

por ciento a cada uno, dando un total de ocho punto

ciento, c:on sus usos, servidumbres y

todo lo que le es anexo, libre de gravémenes conforme

consta del certificado conferido por el Seí=for Registrador

de la Propiedad que se agrega, a favor de los cányuges

seílfores; CARLOS BERTULFO VIANA ERAZO Y LILIANA TRINIDAD

SOLORZANO VARELA. DENNY GEDVANNY ZAMBRANO RIOS Y EDGAR

RAFAEL BASANTES SANTANDER, quedando sin embargo los

vendedores sujetos al saneamiento de acuerdo con la ley.

SEPTIMA.- ACEPTACION E INSCRIPCION.- Las partes aceptan el

presente contrato por estar otorgado en seguridad de sus

intereses, quedarido .los com radores autorizados a obtener

la respectiva inscripción-_d 1-miomo en el Registro de la

Propiedad. OCTAVA.- BASTOS.- Los.gastos que demandare la

celebración de esta escritura y su inscripción en el

registro de la propiedad serA de cuenta y cargo de la

compradora, excepto el pago de plusval:í.a en caso de llegar

a generarse, que será cubierto por los vendedores. NOVENA.-

CONTROVERSIA.- En caso de derivarse controversia del

presente contrato las partes renuncia fuero y domicili

sometiéndose a los .jueces de esta ciudad de Quito y a

trAmite ejecutivo o verbal sumario a elección del actor



Dr. FERNANDO POLO ELMS y
'

.

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

44,.42. anten e.wor ausserelAA dàA44 iÀµmtiles de estily

que coneidere necesortas para 14 1 og ve1‡det .. g.eä

contrato. Hasta aqui la.¿minuta que quede elevada a

escritura pública. la misma que se enreentr:, i......ti.3 arn el

n.i.t doscientos i.oventa y ocho de Co epio de o.l.rh.mrio
.b:oc.o..., F, r: 1a celeineci. O d le .prgime.·nit:e "WNc.ritura

bl:tca, se c3mervaron todos los preceptos legales del

caso; y, led.da que 3.es fue a los comparecientes

4.ntegrament.e oor mi el Notari , se ratifican en ella y

firman conmigo en unidad de act.o, de todo lo cual doy fe.-

---MARS ANDRADE AYALA
\

oordig/f

CELIA .DELMIR lANOBANDA CEDE¾O

· RA cesrÐ6aVM
CAR Ja B .RTULFO VIANA ERA20

I

LILIA A T INIDAD SOLORZANOVARELA '

j30975#lB O

JEN Y GEOV NNY ZAMBRANO RIOS '
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QUITO
DistritoMetropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECClÓN FINANCIERA TRIBUTARIA

JEFATURA DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Trámite No: 15730
Quito, a 23 de Noviembre del 2006

Señor
REGlŠTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trémite que se dio a la escritura de:-----------------
COMPRAVENTA DD-AA

Que otorga : Andrade Ayala Marco Patricio

A favor de : Viana Erazo Carlos Bertulfo y Otros
. -------------------------- -- -a

3

Cuantía : USD 10.874,00 Alícuota L

Predio No. : 664505 Porcentaje : 8,94% del 13,51%

VALORES IMPUESTO S
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD $ 54,37 Art.

ALCABALA USD $ 65,24 Art.

REGISTRO USD $ --o--- Art. DEROOADO

te ame

JEF AD

l.S.
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CEDULA/RUC. NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

sECTon e:co.

AVALUOCOMEACIAL EXO /REB. AVALUO IMPONIBLE EMI NUMERO DeWläß3

VA CONCEPTO VALCD
!! A M.lNISIRATT

. $65,4
TR SAÇÇ1 PAGINA DE j - VE BANC CUENTA SUB-TOTAL

- :N yt- - E y -,-5 --- PAGO TOT c

6, ''silt RAt::: AYAI..A MARC VATRIC.1
m.w: ·i: 1 ,.pyrf;.00 P.. 6

..

- RESPÖMÖBy I., «-il I i LM.D.)

No. 5915209 - in
CONTRIBUYENTE



. H. OONSEIO PROVINCIAL -

BE PICHINCHA
i AÑO DIRECCION FINANCIERA . .

.

--

. FECHA DE PAGO
I

200d COMPROBANTEDE COBRO 2006-12-08-

CEDULAIRUC NOMBRES .

- FECHA DE EMISiON No. DE CUOTAS

0401063474 VIANA ERA2.OCARLOS 2006-12-06- 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnual . Totalidad Exoneración Rebaja Interés

,524.00 0 00 0.00 0.00 0.00 0 00

CONCEPTO CKNCELAC10N:ALCABALAS2006 Valo0.65 Coactiva

TASAYTIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

o.oo
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Totui

arivas 145

TRANSACCION

VENTA ANDRADEAYALA MARCO 285000

DIRE O RO

O H. 00NSEIO PROVINDIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA - FECHA DEPAGO
2006 COMPROBANTEDE COBRO 2006-12-08-

CEDUt.AIRUC NOMBRES FECHADE EMISfON No, DE CUOTAS

0401063474 VIANA ERA2'O CARLOS 2006-12-08- I a l .

Avaldo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interés

6,524.00 0.00 0.00 oso 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGBTROS Valg gg Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCAL .
1.80 0.00

Sublotaf

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco
..

.

Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTAAND AYALAMARCO 285001



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30203817001
FECHA DE INGRESO: 19/10/2006

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2006-PO-11972f-5001i-13474r
Tarjetas:;T00000172266;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AI TRECE PUNTO CINCUENTA Y UNi
POR CIENTO FINCADOS EN EL LOTE.DE TERRENO SIGNADO CON EL NUMER:
UNO situado en la parroquia CALDERON de este CantónÀ.-PROPIETARIO(S):
Conyuges MARCO PATRICIO ANDRADE AYALA Y CELIA EDELMIR
MANOBANDA CEDENO
3.- FORMA DE ÀDQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Emmigelly Ayala Salvador y como mandataria dè,su cònyuge Marl
Antònio Andrade Yèpez sëgûn consta de la escritura celebradÑeldoce de Diciembre del a:
dos mil cinco ante el Notarin doctor Fernandö Polo inscrita el 2 Yede Marzo del año dos n
seis; habiendo los vendácÏÈesadquiridŠŠi)$fnÔgh1 pañia Pedrecis Pedre¿
Complejo Industrial Shushtifindi Compañia Limitada el veint y tres de Agosto del año d
mil cuatro ante el Notario òàtor Hèctor Vallejo inscrita el i o de Octubre del año dos r
cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSËRVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROBÖE GRAVAMENE ÅN SIDOREVISADOS HASTA
19 DE OCTUBRE DE , .00Ñ.oc$i.Ë
Responsable: OMART I 1

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICAN
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



s

Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

Se otorció ant.e m·í.« en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE COMPRAVENTA., ot.ort;Is.

MARCO PATRICIO ANDRADE AYALA Y SRA. . a favor de

CARLOS BERTULFO VIANA ERA Y OTROS. debidamen te

firmada y sellada en los mi smos luç¡ar y fecha de

celebración.

DR. FERN -
'

. ) POLO ELMIR

NOTARIO VIGESI 3 SEPTIMO DEL CANTON GUITO

REGilTRODELAPROPIEDAB00118

\\\\\\\\\\\\\\\lllllllllll\\\\\\\\
DD-0003437

R.P Q.





REGISTRO DE LA PÍtOPIEDAD DEL CANTÓN QiJITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 84096

Matrículas Asignadas.-
CALDE0002744 OCHO PUNTO NOVENTA Y CUATRO P C NTQ (8,94%) 4 rece punto
cincuenta y uno por ciento (13.51%) de derechos y acciones fine os e él þatede teripng pro UN
situado en parroquia CALDERON

. martes, 26 diciembre 2006, 03:33:14 PM

RGADO
Contmt4ntes.-
ANDRADE AYALAM C1Qep sµ calidad de VENDEDO
MANOBA.NBAC§gNO Lg pn sq calidad de VEND OR

VIANA ERA2p Cg QgB F es dagde COMPRADOg
SOLORZANQ ep sq calidad de COMg OR
ZAMBRANO c gadde COMPRAg
ARTEAGA caljdad de COMRgADOg
BASANTES alidad de COMP

Los números de at )e inite posterior

Responsables,-
Asesor.- LUCgNO ggg
Revisor.- ' FR&gIg
Amanuense.-

DD-0003437

llllilllillliillllllllliIIIllll!I



seemtaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-234

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMIL
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 27 de agosto de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. Jardinesde Bellavista;
2. Brisas de San Juan;y,
3. Nuevo Paraíso.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 27
de agosto de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el

1



Secretaria
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Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanzas que aprueban los siguientes barrios:

1. Jardinesde Bellavista;
2. Brisas de San Juan;y,
3. Nuevo Paraíso.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atenta ente,

ic. Fréddy Heredia
Pre idente de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

Dr. ricio Vi amar r. Marco once
Concejal Metr politano Co cejal M tropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-234, de 27 de agosto de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que,el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludabl a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social ye i "·

Que,el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: " sp onas derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios p s, bal sp ncipios de
sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las dife tes urba sy equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del der o a ci d asa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ient °edad

y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.

Que,el artículo 240 de dicho cuerpo nor tivo b e: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, dis s ropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislati e el ámb e sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que,el artículo 264, n a de la arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales t drán i ° competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal yfr s rr ondientes planes de ordenamiento territorial, de manera
articula co p i · 'n nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regul lu y cu ión del suelo urbano y rural";

Que, arti o lit c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
De liza , instituye como una función del Gobierno Autónomo
Desce lizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico,
para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre
otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar,

mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen

1



ORDENANZA No.

urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad inter barrial";

Que,el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación de elo, ejerciendo el
control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, est e ue rr onde al

Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza re los unto de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación °ca d istrito;

Que,el artículo 486 del Código Orgánico de °z ' rritorial, Autonomía, y
Desœntralización establece la potestad partic a i strativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del ° ntra o autónomo municipal se
requiera regularizar barrios ubica en s i ción territorial, el alcalde a
través de los órganos administrativos mu ipa idad, podrá de oficio o a petición
de parte, ejercer la potestad tición a ° trativa..........."

Que, la Unidad Especial Reg Tu B o encargada de procesar, canalizar y resolver

los procedimientos ra gula ción de la ocupación informal del suelo, en
procura de agilitar is informes y demás trámites pertinentes para la
legalización d °o e o l marco de planificación y el ordenamiento de la
ciudad, con lecido en el Artículo 2 de la Resolución administrativa
No.0 a de 2010.

Que, c r a e numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el 30
de ° ° bre 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción el Art. 424
del C · o Orgánico Territorial, Autonomía y Descentralización , aquellas formas de
partición división del suelo originados por acto de autoridad pública , tales como:
trazados viales, expropiaciones, regularización de asentamientos humanos
consolidados, partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública
previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano,( ...... )

Que,la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 28 de marzo de 2012 en la Administración
Zonal Calderón, integrada por: El señor Administrador Zonal, Sub procurador Zonal,
Jefe Zonal de Catastros, delegado de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda,

n
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Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón,
aprobaron el Informe Técnico - Legal Favorable No. 001-UERB-ZD-2012, de fecha 28 de
marzo del 2011, para que se autorice la Aprobación de la Ordenanza del
fraccionamiento del Comité Pro mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista" de la
Parroquia Calderón.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, V, x, 322
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
Artículos 2 numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resoluci6n Administrativa A0010 de 19 de
marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"JARDINES DE BELLAVISTA" DE CALDERÓN A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS,
Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA

VArt. 1.- De los Planos y Documentos - pl os y documentos presentados
son de exclusiva responsabilidad del proye ta y o gentes del Comité Pro mejoras
del Barrio "Jardinesde Bellavista",

' perjui de l responsabilidad de quienes revisaron
los planos y los documentos legal ex to que sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse o ció o en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afec , de ex siva responsabilidad del técnico contratado por
el barrio y de los dir ntes ' mejoras del Barrio "Jardinesde Bellavista".

Las dimensiones u 1 e os lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en e in ist s.

Art. 2 o cnicas.

Zonificaci ctual A9 (A1003-35)

Lote Mínimo: 1000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R1) Residencial baja densidad 2-

3
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Número de Lotes: 34

ÁreaÚtilde Lotes: 6.014,81 m2

Áreade Vías y Pasajes: 2.037,72 m2

Áreade quebrada rellenada en lotes: 448,68 m2

Áreade faja de protección de
quebrada en lotes: 406,78 m2

ÁreaComunal y equipamiento comunal: 603,51 m2

Áreade afectación de quebrada
(Áreaverde adicional): 150,34 m2

Áreade afectación vial: 26,45 m2

Áreade quebrada rellena: 200,12m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 9.888,41 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 9.356,00 m2

Excedente 532,41 m2

Número de lotes 34 signados del uno (1) al treinta ua detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios que sta lan aprobatorio.

Art. 3.- Zonificación de los Nuevos Lot La i propuesta para los treinta y
cuatro lotes (34) de propiedad de los copropi ios predio fraccionado es: D3 (D203-80);
forma de ocupación: (D) sobre lí mínim 0 m2; número de pisos: 3 pisos; COS
planta baja 80 %, COS total 2 •; i ción del uelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal:
(RT) Residencia baja densida

Art. 4. - Lotes por ció se de un asentamiento de hecho se establece que se
aprueban los sig nt r epción: 1, 3, 4, 5, 6, 11, 15, 16, 19, 21, 22, 23, 25, 26, 27 y
28.

Art. 5.- '
rea de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del Comité

Pro m ra e rri "Jardinesde Bellavista" transfieren al Municipio del Distrito
Metropoh de ito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento

comunal, 603, m2 distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1:

Norte: Varios lotes y Pasaje Peatonal 2 del Barrio Jardinesde Bellavista, en
49,13 m., en longitud desarrollada.

Sur: Calle a proyectarse en 5,69 m.
Este: Propiedad privada en 23,46 m.
Oeste: Áreaverde adicional 1 en 47,36 m., en longitud desarrollada

Superficie: 603,51 m2
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ÁreasVerde Adicional 1 (No computable)

Norte: Varios lotes "Barrio Jardines de Bellavista" en 8,61 m., en longitud
desarrollada.

Sur: Calle a proyectarse en 3,00 m.
Este: Áreaverde en 47,36 m., en longitud desarrollada
Oeste: Borde Superior de Quebradarellenada, en 52,67 m., en longitud

desarrollada
Superficie: 150,34 m2

Art. 6.- De las vías.- El asentamiento humano de hecho denominado Comité Pro mejoras del
Barrio "Jardinesde Bellavista" contempla un sistema vial de uso público internamente la
trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y consolidado, con una consolidación
del 29,41% de aproximadamente 8 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la
actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Calle A de 8,00 m., Calle B de 8,00 m., Calle
C de 8,00 m., Pasaje Peatonal 1 variable 5,80 m.; Pasaje Peatonal 2 variable 7,07 m.

Art. 7.- Lotes Ubicados en Áreasde Relleno de Quebrada.Los lotes No. 1, 2, 11, 12, 13, 22,
23, 31, 32, 33, 34 y áreas verdes; cuyas áreas de faja de protección se señalan de acuerdo al
fraccionamiento existente y expresado en el plano a ser aprobado que se encuentran en
relleno y/o faja de protección de quebrada, se sujetaran a lo establecido en la Ordenanza 172,
artículo 117.

Art. 8.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada 100%,
Aceras 100%,
Bordillos 100%.

Las obras nf str rhue se deben ejecutar dentro del Asentamiento Humano de
Hech mssiguientes:

Energía ica 00%
Alcantarilla 100%
Agua Potable 100%

Art. 9.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de las
obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de (8) ochoaños, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por los dirigentes del Comité Pro mejoras
del Barrio "Jardinesde Bellavista" contados a partir de la fecha de la sanci6n de la presente
Ordenanza. Pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del departamento
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de fiscalización como el departamento de obras públicas cada semestre. Su informe favorable
final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la ejecución
de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el
Comité Pro mejoras del Barrio "Jardinesde Bellavista" pagará a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, adem' e un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por ump ° o de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera taria que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, inclu or 1 i ctiva e conformidad
con la normativa vigente.

Art.12.- De la Garantía para la Ejecución de las ras.- s 1 uevos lotes producto del
reconocimiento de este asentamiento qued a con era, especial y preferente
hipoteca a favor del Municipio del Distri etr h o Quitohasta la terminaci6n de
las obras.

Art.-13.- Excedente de Área or entro del Proceso de Regularización se ha
detectado que existe un e e e, de in que previo a la protocolizaci6n e inscripci6n
de la presente Ordenan le encionado excedente de conformidad con la
disposición general nd anza sustitutiva 0269 sancionada el 30 de julio del
2012.

Art.14 1 is '6n de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble donde se
el Co é P m ras 1Barrio "Jardinesde Bellavista" se comprometen en el término de
(180) cie hent ias contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para
regular el cionado excedente por parte de la Autoridad Administrativa competente a
protocolizarla te Notario Público.

Art.-15.- De la Partición Y Adjudicación.- Por medio del presente acto administrativo se

resuelve que se requiera regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al señor
Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa, dicha
resolución de partici6n y adjudicación se protocolizará ante un notario público y se inscribirá

en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá título de
dominio del beneficiario.

6



ORDENANZA No.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto administrativo

y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y acciones, del lote o

bien inmueble fraccionado; estas controversias serán conocidas y resueltas por el juez
competente en juicio ordinario.

Art.16.- INSCRIPCION.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la propiedad
una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adjudicación lo cual perfeccionará el acto y servirá de título de dominio de los beneficiarios
de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Art.- 17.- Prohibiciones de Enajenar y Limitaciones de Domini roh ° n de enajenar
por juiciode coactiva número 99-2002, conforme se desprende d ce cad otecas y
gravámenes emitido por el Registro de la Propiedad de Can uito, fec 7 de julio
del 2011 sobre el lote N°1, de propiedad del señor Luis Velásq ra y .

Art. 18.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cu °e e s disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan c lido pla s establecidos, se podrá
inclusive, solicitar el auxilio de la Policía N ° l cutar orma subsidiaria, los actos
que el obligado no hubiere cumplido a a de . evento, recuperará como lo
manda la Ley los valores invertidos por la vi acti con un recargo del veinte por ciento

(20%) más los intereses correspon

Art. 19.- Ampliación del P o.- La i es de ampliación de plazo de temas de
protocolización e inscrip d na serán resueltas directamente por el Diæctor de
la Unidad Especial Regula rri u° será el competente para resolver estas solicitudes.
En lo que respecta a ic d ampliación del plazo por temas de obras, estas serán
resueltas por la A °m onal Correspondiente.

Disposición ' a Es r nanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada S d siones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de
XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldés
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE O (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXX e

EJE
'

. gu Ba era Guarderas
A L ETR LITANO DE QUITO

CERTIPICO, qu d anza Reformatoria fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera G a etropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metro n o, s dias del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-234, de 27 de agosto de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que,el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuad.gr establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludably 1 a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y i

Que, el articulo 31 del mismo cuerpo normativo expæsa que: " rson en recho

al disfrute pleno de la ciudad y de sus espaciosLgýþlic ajp los þincipiosde
sustentabilidad, justicia social, respeto a las difqregs ltut igŠrŠŠnas y equilibrio
entœ lo urbano y lo rural. El ejercicio del de o a ÌítÃÙa1 ke basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y lZ 9 dad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadania.

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo tivo Apþle que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las region dis sm olitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislat er$gl ám
.

de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)"; i 9:t

Que,el artículo 264, n1Ñëega a arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tenËifápÌas t& competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y forraular c appoiâientes planes de ordenamiento territorial, de manera
articuladÀÀon12planifidaçiók nacional, regional, povincial y parroquial, con el fin de
regular «Luso y la oc n del suelo urbano y rural";

Qu el aitícqlo 8£1i¢gaÑ)del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
pesceAthlización,instituye como una función del Gobierno Autónomo
0 ËÄtraifûÍoMunicipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,

para lo chal debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y breas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre

otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar,
mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen

1
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urbanistico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad inter barrial";

Que,el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tien la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación dell elo, ejerciendo el
control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, estgce quË$gco nde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanzg soÑg as asukity de interés

general, relativos al desarrollo integral y a la ordenagËtintbani%.Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de nizaci Tetritòrial, Autonomía, y
Descentralización establece la potestad . «ggrtgbn adi trativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobs o de&qqngigo autónomo municipal se

requiera regularizar barrios ubic en s tgrcu cripción territorial, el alcalde a

través de los órganos administrat os d munÏ1!igdidad,podrá de oficio o a petición
de parte , ejercer la potesta ción a inistrativa..........."

Que, la Unidad Especial Regida Barri rália cargada de procesar, canalizar y resolver

los procedimientosig rÒ ar°
.

ción de la ocupación informal del suelo, en
procura de agilniwS 1 ÀÀi ormes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barr tro Ëël marco de planificación y el ordenamiento de la
ciudad, formilo eš blëbido en el Artículo 2 de la Resolución administrativa
No.0g10¶e 19 2010.

Que e founÎ c 1numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el 30
de di bre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción el Art. 424

gánico Territorial, Autonomía y Descentralización , aquellas formas de
partici p división del suelo originados por acto de autoridad pública , tales como:
trazados viales, expropiaciones, regularización de asentamientos humanos
consolidados, partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública
previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano,( ...... )

Que,la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 28 de marzo de 2012 en la Administración
Zonal Calderón, integrada por: El señor Administrador Zonal, Sub procurador Zonal,
Jefe Zonal de Catastros, delegado de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda,
Coordinador de Control y Gestión Urbana, delegado de la DMC, Coordinador de de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
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Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón,
aprobaron el Informe Técnico - Legal Favorable No. 001-UERB-ZD-2012, de fecha 28 de
marzo del 2011, para que se autorice la Aprobación de la Ordenanza del
fraccionamiento del Comité Pro mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista" de la
Parroquia Calderón.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Repûblica; Articulos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
Artículos 2 numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen ra el Distrito
Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución Administrativa 0010 de 19 de
marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO

ARDINES DE BELLAVISTA" DE CALDERÓN A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS,
Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA

Art. 1.- De los Planos y Documentos Presentad - Lof: laÏiday documentos presentados
son de exclusiva responsabilidad del p yd gentes del Comité Pro mejoras
del Barrio "Jardinesde Bellavista", si erjul de la onsabilidad de quienes revisaron
los planos y los documentos leg que an sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocu planos, datos, documentos, o de existir

reclamos de terceros agec d siva responsabilidad del técnico contratado por
el barrio y de los dirigeßtts mejoras del Barrio "Jardinesde Bellavista".

Las dimensioneir fi los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio

rn e lect cr

Zon tu A9 (A1003-35)

Lote Mínimo 1000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R1) Residencial baja densidad

3
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Número de Lotes: 34

ÁreaÚtilde Lotes: 6.014,81 m2

Áreade Vias y Pasajes: 2.037,72 m2

Áreade quebrada rellenada en lotes: 448,68 m2

Áreade faja de protección de
quebrada en lotes: 406,78 m2

ÁreaComunal y equipamiento comunal: 603,51 m2

Áreade afectación de quebrada
(Area verde adicional): 150,34 m2

Áreade afectación vial: 26,45 m2

Áreade quebrada rellena: 200,12m2

ÁreaTotal de Pædio (lev.topog): 9.888,41 m2 ty

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 9.356,00 m2
Excedente 532,41 m2

.

Número de lotes 34 signados del uno (1) al treinta y y talle es el que consta

en los planos y en el cuadro de beneficiarios plano grobatorio.

Art. 3.- Zonificación de los Nuevos La z ficañón propuesta para los treinta y
cuatro lotes (34) de propiedad de los ropi os délgÑdiofraccionado es: D3 (D203-80);
forma de ocupación: (D) sobre lí. ·.Jo íni 00,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS
planta baja 80 %, COS total 240 ; cla ' d suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal:
(R1) Residencia baja densida

Art. 4. - Lotes por gxcepeión.oPA prse de un asentamiento de hecho se establece que se
aprueban los siguientes lotekgoË¾cepción:1, 3, 4, 5, 6, 11, 15, 16, 19, 21, 22, 23, 25, 26, 27 y
28.

Art. 5.- 1Áreabgerde Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del Comité
Pro ejoË&el È¾ 'Jardinesde Bellavista" transfieren al Municipio del Distrito
Meti%gg o yie gito como contribución de áreas verdes y áæas de equipamiento
comunal, 603g än distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde i
Norte: Varios lotes y Pasaje Peatonal 2 del Barrio Jardinesde Bellavista, en

49,13 m., en longitud desarrollada.
Sur: Calle a proyectarse en 5,69 m.
Este: Propiedad privada en 23,46 m.
Oeste: Áœa verde adicional 1 en 47,36 m., en longitud desarrollada

Superficie: 603,51 m2
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ÁreasVerde Adicional 1 (No computable)

Norte: Varios lotes "Barrio Jardinesde Bellavista" en 8,61 m., en longitud
desarrollada.

Sur: Calle a proyectarse en 3,00 m.

Este: Áæaverde en 47,36 m., en longitud desarrollada
Oeste: Borde Superior de Quebrada rellenada, en 52,67 m., en longitud

desarrollada
Superficie: 150,34 m2

Art. 6.- De las vías.- El asentamiento humano de hecho denominado Comité Pro mejoras del
Barrio "Jardinesde Bellavista" contempla un sistema vial de uso público internamente la
trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y consolidado, con una consolidación
del 29,41% de aproximadamente 8 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la
actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Calle A de 8,00 m., Calle B de 8,00 m., Calle
C de 8,00 m., Pasaje Peatonal 1 variable 5,80 m.; Pasaje Peatonal 2 variable 7,07 m.

Art. 7.- Lotes Ubicados en Áreasde Relleno de Quebrada. Los lotes No. 1, 2, 11, 12, 13, 22,
23, 31, 32, 33, 34 y áreas verdes; cuyas áreas de faja de protección se señalan de acuerdo al
fraccionamiento existente y expresado en el plano a ser aprobado que se encuentran en
relleno y/o faja de protección de quebrada, se sujetaran a lo establecido en la Ordenanza 172,
artículo 117.

Art. 8.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada 100%,
Aceras 100%,
Bordillos 100%.

Las obr de infraestructuk e se deben ejecutar dentro del Asentamiento Humano de
Hec y olidado s as siguientes:

Ener trië4 t: 100%
Alcantarilla0 100%
Agua Potable c. 100%

Art. 9.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de las
obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de (8) ochoaños, de
conformidad al conograma de obras presentadas por los dirigentes del Comité Pro mejoras
del Barrio "Jardinesde Bellavista" contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10.- Del Contml de Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del departamento
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de fiscalización como el departamento de obras públicas cada semestre. Su informe favorable
final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la ejecución
de las obras de urbanización, los copmpietarios del inmueble sobre el que se asienta el
Comité Pro mejoras del Barrio "Jardinesde Bellavista" pagará a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, adeg un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa in de las
obras de urbanización se notificará a la Diæcción Financie ributgrikygra se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso rÎ yia ondi0&de conformidad
con la normativa vigente.

Art. 12.- De la Garantía para la Ejecución de I dos los glievos lotes producto del
reconocimiento de este asentamiento quedan vadd ök gidfhera,especial y preferente
hipoteca a favor del Municipio del Distr Metro litan de Sitohasta la terminación de
las obras.

Art.-13.- Excedente de Áreq.- del Proceso de Regularización se ha
detectado que existe un e ced , ete ina que previo a la protocolización e inscripción
de la presente Orderyn encionado excedente de conformidad con la
disposición generg seg a anza sustitutiva 0269 sancionada el 30 de julio del
2012.

Art. 14.- e la 1%tocoliktción de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble donde se
el ytÈ¾;gþe Barrio "Jardinesde Bellavista" se comprometen en el término de
(180¶çiento entydias contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para
regulË ihndatuído excedente por parte de la Autoridad Administrativa competente a
protocolizarlakte Notario Público.

Art.-15.- De la Partición Y Adjudicación.- Por medio del presente acto administrativo se
resuelve que se requiera regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al señor
Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa, dicha
resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante un notario público y se inscribirá
en el registm de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá título de
dominio del beneficiario.
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Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto administrativo

y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y acciones, del lote o
bien inmueble fraccionado; estas controversias serán conocidas y resueltas por el juez
competente en juicioordinario.

Art.16.- INSCRIPCION.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la propiedad
una vez que se emita la correspondiente æsolución administrativa de partición y
adjudicación lo cual perfeccionará el acto y servirá de título de dominio de los beneficiarios
de transferencia de áreas verdes en caso de que existan. .ggi

Art.- 17.- Prohibiciones de Enajenar y Limitaciones de Dominio.- Pro ici °enar

por juiciode coactiva número 99-2002, conforme se desprende del certificaßg de cas y
gravámenes emitido por el Registro de la Propiedad de Cantón Òuit on fËg 27 de julio
del 2011 sobre el lote N°1, de propiedad del señor Luis V (iigzRi 4.

Art. 18.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cu ie sposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayan s plažeiistablecidos, se podrá
inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Naci lo ej ' rma subsidiaria, los actos

que el obligado no hubiere cumplido y ta de e. E este evento, recuperará como lo
manda la Ley los valores invertidos p la vi activ un æcargo del veinte por ciento
(20%) más los intereses correspo

Art. 19.- Ampliación del P o. ss de ampliación de plazo de temas de
protocolización e inscrip serán æsueltas directamente por el Director de
la Unidad Especial Re i rá el competente para resolver estas solicitudes.
En lo que respecta Agas s pliación del plazo por temas de obras, estas serán

œsueltas por la Admißligraci l Correspondiente.

Disposici6n Final.- Ë anza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanci6n.

Dadã en la Sal de ÑsitËs del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO (E)
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
pæsente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de
XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdías del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE IT

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXX de

EJECÚ

st arrera Guarderas
OLITANO DE QUITO

CERTIFICO, quie I sen anza Reformatoria fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarèras, 1 tropolitano, el XX de XXXXXde dos mil doce.- Distrito
Metropa no Q XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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'Regula tu Barrio"

Secretarla de
Coordinacl6n Calderón
Territorial y
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ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO:
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "JARDINES DE BELLAVISTA"

EXPEDIENTE N°16 C

INFORMEN° 001-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

Uso de Suelo Princ pa
COMITEPROMEJORAS DELBARRIO ,,

"JARDINESDE BELLAVISTA"

Parroquia: Colderón
Barrio/Sector: Comité Pro Mejoras del Barrio . ..

Jardines de Bellavista
Administracl6n zonalCalderón

Jardines de Bellavista 1



Calderón

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Comité Pro-
Mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista" iniciaron el asentamiento desde hace
aproximadamente 8 años y formalizaron la compra de los lotes de terreno a la
señora Emma Nelly Ayala Salvador, por sus propios derechos y en calidad de
mandataria de su cónyuge el señor Marco Antonio Andrade Yépez.

El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del
29,41 % las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa
al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el
Comité Pro-mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista" para gestionar la
regularización del barrio y procurar conseguir servicios básicos. Desde la
constitución del Comité Pro-mejoras han trabajado en beneficio del Asentarniento
Humano de Hecho y consolidado. No cuentan con los servicios de agua potable, y
alcantarillado.

direcci n: Capltán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luls Vacari• Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/1Š1/130/127
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El asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado, Comité Pro-
Mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista " desde nuestra perspectiva califica
como un asentamiento Humano de interés Social, con la necesidad de ser
regularizados a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legítimos
posesionarios , para posteriormente obtener la escritura individual , la integración
del Asentamiento Humano a los procesos urbanos , infraestructura y servicios
básicos , cumpliendo con el Ordenamiento y Planificación de la ciudad, como un
derecho ciudadano del buen vivir.

UNIDAD REGULA TU CALDERONBARRIO

ADMINISTRACIÒN ZONAL CALDERON

PARROQUIA CALDERON

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "JARDINESDENOMBRE DEL BARRIO ,,BELLAVISTA

ACUERDO MINISTERIAL 0033-MBS

AÑOS DE ASENTAMIENTO 8 AÑOS

PRESIDENTE YlO JUAN EUREPIDES CHUMO ANCHUNDIAREPRESENTANTE LEGAL

VIGENCIA DIRECTIVA 2011-2013

NUMERODE SOCIOS 30

PAGO DE IMPUESTO 2011PREDIAL

NUMERO DE EXPEDIENTE 16-C

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.0033 del 3 de mayo del 2006, otorgado por
el Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando
personería jurídicaal Comité Pro-Mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista"
e inscribiendo el listado de los socios fundadores.

• Copia del oficio Nro.2789-CGJ-DAL-MIES-2011-0F del 29 de diciembre del
2011, emitido por la Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales
del Ministerio de inclusión Económica y Social en la cual se registra la
Directiva del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista" , parroquia
de Calderón, para el período 2010-2012.

• Copia del Oficio Nro. 3448-DAL-OS-JVG-2007-0F del 28 de abril del 2008
emitido por la Dirección de Asesoría Legal, en el que se hace conocer de la
inclusión de socios.

• Copia del Oficio Nro. 2288-DAL-OS-JVG--2007 de 23 de noviembre del 2007
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión
Económica y Social, en el que se hace conocer de la inclusión de socios.

• Copia del Oficio Nro. 3448-DAL-OS-JVR-2007 de 28 de abril del 2008 de
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión
Económica y Social, en el que se hace conocer de la inclusión de socios.

• Copia del Oficio Nro.2288-DAL-OS-JVG-2007del 23 de noviembre del 2007
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión
Económica y Social, en el que se hace conocer de la renuncia voluntaria de
socios.

• Declaración Juramentada realizada el 21 de marzo del 2012 en la Notaria
Vigésima Séptima del Cantón Quito , en la que declara la directiva :" que la
lista de socios del Comité Pro-mejoras del Barrio Jardines de Bellavista
presentada en la unidad regula tu barrio de Calderón del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito es la misma que consta en la Declaración juramentada,
la misma que ha sido conocida y aprobada por la Asamblea General de
socios, la misma que ha sido difundida en todos los lugares públicos del barrio
por ocho días a fin de que si alguien se siente excluido se acerque a la
directiva, lista que constará en el plano y en la Ordenanza.

Jardines de Bellavista 4
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INFORME LEGAL

> ANTECEDENTES LEGALES DE LA PROPIEDAD.- De las escrituras públicas
y de los certificados de hipotecas y gravámenes se desprende que: la señora
Emma Nelly Ayala Salvador por sus propios derechos y en calidad de
mandataria de su cónyuge el señor Marco Antonio Andrade Yepez, dieron en
venta y perpetua enajenación sin reserva de derecho alguno, a favor de los
señores Edison Vicente Álvarez Delgado, soltero; Darwin Rodrigo Amuy
Usuay, soltero; cónyuges José Gustavo Amuy Usuay y Sara Celeste Villanueva
Reina; cónyuges Marco Patricio Andrade Ayala y Celia Edelmira Manobanda
Cedeño; cónyuges Raúl Eduardo Vivar Armijos y Bella Maricela Torres Choez;
cónyuges Segundo Alfredo Cárdenas Molina y Digna Elena Suárez; cónyuges
Martha Cecilia Cárdenas Suárez y Carlos Robert Carrera Cruz; Luz María
Carrera Trujillo, viuda; Wilson Javier Chávez Caiza, soltero; cónyuges María
Farinango Imbago y José Alberto Chicaiza Oña; cónyuges Juan Eurepides
Chumo Anchundia y María Auxiliadora Solorzano; cónyuges Carlos Andrés de
la Cruz Calpa y María Elsa Jami Jami; cónyuges María Elena Díaz Sanguña y
Segundo José Casas Ochoa; cónyuges Dora Elisa Fierro Cuesta y Héctor
Rafael Aguilar Velasco; Jorge Ramiro Isa Isa, soltero; cónyuges Mateo Mirabel
Ochoa Herrera y Tania del Carmen Vivar Armijos; cónyuges Jorge Oswaldo
Procel Romero y Olivia Ofelia Macas Blacio; Manuel Jacinto Procel Romero,
soltero; cónyuges Atahualpa Alonso Quespaz Cangas y Ximena del Rocío
Revelo Duarte; Fernando Germán Quishpe Quishpe, casado con Valeria
Verónica Flores Herrera; Cónyuges José Oswaldo Revelo Zambrano y Gladys
Cecilia Herrera Caizapanta; cónyuges Mariana De Jesús Rivera Erazo y Ángel
Jesús Urbano Borja; Segundo Eliseo Serrano Pacheco, soltero; Rosa Isabel
Solórzano Varela, soltera; Marcia Aide Tenecela Solórzano, soltera; cónyuges
Luis Marcelo Velásquez Rivera y Julia Carmita Garrido Quezada; Jorge
Rodrigo González Rivera, soltero, el cien por ciento de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno número uno, situado en la parroquia de Calderón
cantón Quito, Provincia de Pichincha; cuyos linderos y demás especificaciones
son las siguientes: NORTE:- Con propiedad privada en la extensión de ciento
treinta y tres metros sesenta centímetros; SUR:- Con propiedad privada en la
extensión de veinte y cuatro metros veinte centímetros en parte y en setenta y
ocho metros veinte centímetros en otra parte; ESTE:- Con propiedad privada

el

tensión de ciento sesenta metros; OESTE:- Calle pública en I

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari• Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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extensión de setenta y cuatro metros, sesenta centímetros. La SUPERFICIE
total es de NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS
CUADRADOS(9.356,00m'). No obstante determinarse la cabida del inmueble
materia de este contrato la venta se la hace como cuerpo cierto. Se aclara que
cada uno de los compradores incluído su respectivo cónyuge de ser el caso, le
corresponde el DOS PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES (2.98%), excepto a los señores Edison Vicente
ÁlvarezDelgado, le corresponde el tres punto diez por ciento (3.10%) ; a los
cónyuges señores Marco Patricio Andrade Ayala y Celia Edelmira Manobanda
Cedeño les corresponde el trece punto cincuenta y uno por ciento(13,51%); al
señor Wilson Javier Chávez Caiza, le corresponde el cinco punto noventa y
seis por ciento (5.96%); a los cónyuges Carlos Andrés de la Cruz Calpa y
María Elsa Jami Jami, les corresponde el dos punto noventa por ciento/2.90%);
a los cónyuges Dora Elisa Fierro Cuesta y Héctor Rafael Aguilar Velasco, les
corresponde el cinco punto noventa y seis por ciento(5.96%); a los cónyuges
Jorge Oswaldo Procel Romero y Olivia Ofelia Macas Blacio, les corresponde el
tres punto diez por ciento(3.10%); a los cónyuges Fernando Germán Quishpe
Quishpe y Valeria Verónica Flores Herrera, les corresponde el cinco punto
noventa y seis por ciento(5.96%) y a los cónyuges Luis Marcelo Velásquez
Rivera y Julia Carmita Garrido Quezada, les corresponde el dos punto ochenta
y nueve (2.89%) por ciento de derechos y acciones . HIPOTECA ABIERTA :-

Los compradores Edison Vicente ÁlvarezDelgado, soltero; Darwin Rodrigo
Amuy Usuay, soltero; cónyuges José Gustavo Amuy Usuay y Sara Celeste
Villanueva Reina; cónyuges Raúl Eduardo Vivar Armijos y Bella Maricela
Torres Choez; cónyuges Segundo Alfredo Cárdenas Molina y Digna Elena
Suárez; cónyuges Martha Cecilia Cárdenas Suárez y Carlos Robert Carrera
Cruz; Luz María Carrera Trujillo, viuda; Wilson Javier Chávez Caiza, soltero;
cónyuges María Farinango imbago y José Alberto Chicaiza Oña; cónyuges
Carlos Andrés de la Cruz Calpa y María Elsa Jami Jami; cónyuges María Elena
Díaz Sanguña y Segundo José Casas Ochoa; cónyuges Dora Elisa Fierro
Cuesta y Héctor Rafael Aguilar Velasco; Jorge Ramiro Isa Isa, soltero;
cónyuges Mateo Mirabel Ochoa Herrera y Tania del Carmen Vivar Armijos;
cónyuges Jorge Oswaldo Procel Romero y Olivia Ofelia Macas Blacio; Manuel

.

I
Jacinto Procel Romero, soltero; cónyuges Atahualpa Alonso Quespaz Cangas
y Ximena del Rocío Revelo Duarte; cónyuges José Oswaldo Revelo Zambrano
y Gladys Cecilia Herrera Caizapanta; cónyuges Mariana De Jesús Rivera
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Erazo y ÁngelJesús Urbano Borja; Segundo Eliseo Serrano Pacheco,
soltero;¯

Rosa Isabel Solorzano Varela, soltera; Marcia Aidé Tenecela Solórzano,
soltera; cónyuges Luis Marcelo Velásquez Rivera y Julia Carmita Garrido
Quezada; Jorge Rodrigo González Rivera, soltero, para garantizar las
obligaciones contraídas y que contrajerenconstituyen primera Hipoteca Abierta
y preferencial sobre el setenta y siete punto cincuenta y cinco por ciento de
derechos y acciones fincados en el inmueble lote de terreno número uno
situado en la parroquia de Calderón, de este cantón Quito, provincia de
Pichincha, a favor de la Compañía CREDITERRENOS C.A., una vez cumplidas
las obligaciones, cada uno de los compradores ylo deudores, excepto el pago
de la plusvalía que será dé cuenta de los vendedores, en caso de haberla, Una
vez cumplida las obligaciones, cada uno de los compradores podrá levantar la
hipoteca en el porcentaje que le corresponda; según se desprende de la
escritura pública celebrada el doce de diciembre del año dos milcinco, ante el
notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, doctor Fernando Polo Elmir,
legalmente inscrita el nueve de marzo del año dos mil seis.

CANCELACIÓN DE HIPOTECA:- Mediante escritura pública celebrada el veinte
y cuatro de septiembre del año dos mil nueve, ante el doctor Fernando Polo Elmir,
Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, inscrita el cinco de octubre de dos mil
nueve, el señor Marco Patricio Andrade Ayala, casado, en su calidad de Gerente
General de la Compañía CREDITERRENOS C.A. procedió a cancelar la primera
hipoteca abierta y preferencial sobre los derechos y acciones que les corresponde
a los señores: cónyuges Raúl Eduardo Vivar Armijos y Bella Maricela Torres
Choez; cónyuges SegundoAlfredo Cárdenas Molina y Digna Elena Suárez;
cónyuges Martha Cecilia Cárdenas Suárez y Carlos Robert Cruz, señora Luz
María Carrera Trujillo; cónyuges María Farinango Imbago y José Alberto Chicaiza
Oña; el señor Jorge Ramiro Isa Isa; cónyuges Mateo Mirabel Ochoa Herrera y
Tania del Carmen Vivar Armijos; cónyuges María de Jesus Rivera Erazo y Ángel
Jesús Urbano Borja; señor Segundo Eliseo Serrano Pacheco, la señorita Marcia
Aide Tenecela Solórzano; señor Jorge Rodrigo González Rivera, señor Edison
Vicente ÁlvarezDelgado, señor Wilson Javier Chávez Caiza y los cónyuges Jorge
Oswaldo Procel Romero y Olivia Ofelia Macas Blacio que constan en la cláusula
tercera del mencionado contrato, así como la prohibición de enajenar establecida
por voluntad de las partes, sobre el lote de terreno número uno ubicado en la
parroquia de Calderón, de este cantón Quito, provincia de Pichincha, por haber
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sÍdocanceladas todas las obligaciones contraídas.

SEGUNDAS Y TERCERAS VENTAS:

SEGUNDAS VENTAS:-

> Mediante Escritura pública celebrada el ocho de diciembre del dos mil seis ante
el doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito,
debidamente inscrita el veinte y seis de diciembre de dos mil seis; los
cónyuges Marco Patricio Andrade Ayala y Celia Edelmira Manobanda Cedeño,
dan en venta y perpetua enajenación sin reserva de derecho alguno, el dos
punto noventa y ocho por ciento (2.98%), a cada uno de los comparecientes
señores cónyuges Carlos Bertulfo Viana Erazo y Liliana Trinidad Solórzano
Varela, Jenny Geovanny Zambrano Ríos y Adriana Margarita Arteaga López y
Edgar Rafael Basantes Santander, sobre el lote de terreno número uno,
ubicado en la parroquia Calderón de este cantón Quito, provincia de Pichincha.

> Mediante escritura pública de compra venta celebrada el diecisiete de julio del
dos mil ocho, ante el notario décimo sexto del cantón Quito, doctor Gonzalo
Román Chacón inscrita el siete de agosto del dos mil ocho, el señor Jorge
Ramiro Isa Isa, sottero vendió el dos punto noventa y ocho por ciento de los
derechos y acciones fincados en el lote de terreno número Uno situado en la
parroquia de Calderón, a favor de los cónyuges Edgar Williams Macas Blacio y
Bety Marisol Yanza Gualan.

1. DATOS
EŠCRITURA DEL
PREDIO A Escritura en derechos y acciones
FRACCIONARSE:
FECHA: 12 de diciembre del 2005
OTORGADA POR: Marco Antonio Andrade Yepez y Emma Nelly Ayala Salvador
A FAVOR DE: Edison Vicente AlvarezDelgado y Otros
INSCRIPCION EN EL
REGISTRO DE LA 9 de marzo del 2006
PROPIEDAD:

2. Si LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOS Y ACCIONES

1.Edison Vicente ÁlvarezDelgado, soltero 3.10%
2.Darwin Rodrigo Amuy Usuay, soltero 2.98%

100% DE 3.Cónyuges José Gustavo Amuy Usuay y Sara 2.98%
COPROPIETARIOS Celeste Villanueva Reina (1 copropietario con su
DERECHOS Y cónyuge )
ACCIONES
Jardines de Bellavista 8 •
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4.Cónyuges Marco Patricio Andrade Ayala y Celia 4.57%
Edelmira Manobanda Cedeño
5.Edgar Rafael Basantes Santander 2.98%
6.Cónyuges Segundo Alfredo Cárdenas Molina y 2.98%
Digna Elena Suárez ( 1copropietario con su cónyuge)
7.Cónyuges Martha Cecilia Cárdenas Suárez y 2.98%
Carlos Robert Carrera Cruz( 1copropietario con su
cónyuge)
8.Luz Maria Carrera Trujillo, viuda 2.98%
9.Wilson Javier Chávez Caiza, softero 5.96%
10.cónyuges Juan Eurepides Chumo Anchundia y
María Auxiliadora Solorzano( 1copropietario con su
cónyuge)
11.Cónyuges Carlos Andrés de la Cruz Calpa y María 2.98%
Elsa Jami Jami( 1copropietario con su cónyuge)
12.Cónyuges María Elena Díaz Sanguña y Segundo 2.98%
José Casas Ochoa( icopropietario con su cónyuge)
13.Cónyuges María Farinango Imbago y José Alberto 2.90%
Chicaiza Oña
14.Cónyuges Dora Elisa Fierro Cuesta y Héctor 5.96%
Rafael Aguilar Velasco
15.Jorge Rodrigo González Rivera, soltero
16. Jorge Ramiro Isa Isa, soltero vendi6 derechos y 2.98%
acciones a los cónyuges Edgar Williams Macas
Blacio y Bety Yanza Gualan.
17.Cónyuges Mateo Mirabel Ochoa Herrera y Tania 2.98%
del Carmen Vivar Armijos( 1eopropietario con su
cónyuge)
18.Cónyuges Jorge Oswaldo Procel Romero y Olivia 3.10%

| Ofelia Macas Blacio( 1copropietario con su cónyuge)
19.Manuel Jacinto Procel Romero, soltero 2.98%
20.Cónyuges Fernando Germán Quishpe Quishpe y
Valeria Verónica Flores Herrera( 1copropietario con
su cónyuge)
21. Cónyuges Atahualpa Alonso Quespaz Cangas y 2.98%
Ximena del Rocío Revelo Duarte( 1copropietario con
su cónyuge)
22.Cónyuges José Oswaldo Revelo Zambrano y 5.96%
Gladys Cecilia Herrera Caizapanta i
23.Cónyuges Mariana De Jesús Rivera Erazo y 2.98%
Angel Jesús Urbano Borja
24.Segundo Eliseo Serrano Pacheco, soltero 2.98%
25.Carlos Bertulfo Viana Erazo y Liliana Trinidad 2.98%
Solórzano Varela
26.Rosa Isabel Solórzano Varela, soltera 2.98%
27.Marcia Aide Tenecela Solórzano, soltera 2.98% '

28.Cónyuges Luis Marcelo Velásquez Rivera y Julia 2.89%
Carmita Garrido Quezada( 1copropietario con su i e
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cónyuge)
29. Cónyuges Raúl Eduardo Vivar Armijos y Bella 2.98%
Maricela Torres Choez (1 propietario con su cónyuge

30. Jenny Geovanny Zambrano Ríos y Adriana 2.98%
Margarita Arteaga López
TOTAL DERECHOS Y ACCIONES 100%

ÜNA SOLA Varias Escrituras:
ESCRITURAS O • Escritura de compraventa celebrada el 12 de diciembre del 2005,
VARIAS: debidamente inscrita el 09 de marzo del 2006.
( 03 escrituras)

1.Mediante Escritura pública celebrada el ocho de diciembre del dos mil
seis ante el doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del
cantón Quito, debidamente inscrita el veinte y seis de diciembre de dos
mil seis; los cónyuges Marco Patricio Andrade Ayala y Celia Edelmira
Manobanda Cedeño(4.57% les queda), dan en venta y perpetua
enajenación sin reserva de derecho alguno, el dos punto noventa y ocho
por ciento (2.98%), a cada uno de los comparecientes señores: cónyuges
Carlos Bertulfo Viana Erazo y Liliana Trinidad Solómano Varela, Jenny

TRANSFERENCIA DE Geovanny Zambrano Ríos y Adriana Margarita Arteaga López y Edgar
LA PROPIEDAD Rafael Basantes Santander (total 8,94%), sobre el lote de terreno
(TERCERAS número uno, ubicado en la parroquia Calderón de este cantón Quito,
VENTAS) provincia de Pichincha.

2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el diecisiete de
juliodel dos mil ocho, ante el notario décimo sexto del cantón Quito,
doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el siete de agosto del dos mil
ocho, el señor Jorge Ramiro Isa Isa, soltero vendió el dos punto noventa
y ocho por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote de uno
situado en la parroquia de Calderón, a favor de los cónyuges Edgar
Williams Macas Blacio y Bety Marisol Yanza Gualan.

DOCUMENTOS
PRIVADOSDE LA De la revisión de la documentación no existe.
TRANSFERENCIA

Poder General otorgado por Femando Germán Quishpe a favor de
PODERES Y DE QUE Piedad Lilian Herrera Vargas.
CLASE Poder General otorgado por Marco Antonio Andrade Yepez a favor de su

cónyuge Emma Nelly Ayala Salvador.
3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDOEN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS

HUASIPUNGOSY DETALLAR DATOS ANTERIORES DE CADA UNO.
No por cuanto el predio está a nombre de Edison Vicente ÁlvarezDelgado y Otros , socios del
COMITÉPRO-MEJORAS JARDINES DE BELLAVISTA
• ANTECEDENTESLEGALESDE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL
TIPO DE
ORGANIZACIÓN COMITÉPRO-MEJORAS
SOCIAL:
Jardinesde Bellavista 10
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CERTIFICADODE 3 de mayo del 2006, acuerdo número 0033, otorgado por el Ministerio de
REGISTRO EN Bienestar Social
ENTIDAD ESTATAL:
CERTIFICADODE Mediante Oficio Nro.2789-CGJ-DAL-MIES-2011-OF de fecha 29 de
REGISTRO DE LA diciembre del 2011 para el periodo 2011-2013
DIRECTIVA:
• CONFLICTOS:

1.- No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en el
proceso de regularización a Edison Vicente Alvarez Delgado y otros,

SOBRE LA socios del COMITÉPRO-MEJORAS JARDINES DE BELLAVISTA a
PROPIEDAD, TIPOS excepción del lote de propiedad del señor Luis Velésquez Rivera y
DE CONFLICTOS señora con prohibición de enajenar por juiciode coactiva número 99-
LEGALES 2002, conforme se desprende del certificado de hipotecas y gravámenes

emitido por el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, de fecha 27 de
juliodel 2011.

SOBRE
ORGANIZACIÓN Ninguna
SOCIAL, TIPOS DE
CONFLICTOS
LEGALES

ANEXOS LEGALES:

• Copia de la primera escritura de compraventa de derechos y acciones e
Hipoteca Abierta, celebrada el 12 de Diciembre del 2005 ante la Notaría
Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, otorgada por
EMMA NELLYAYALASALVADOR, en calidad de mandataria de su cónyuge el
señor MARCO ANTONIO ANDRADE YEPEZ, a favor de Edison Vicente
Álvarezdelgado y otros legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito con fecha 9 de marzo del 2006.

• Copia de la escritura de la cancelación de hipoteca otorgada por el señor por
Marco Patricio Andrade Ayala en calidad de Gerente General Y Representante
Legal De La Compañía Crediterrenos C.A. ,a favor de los señores Raúl
Eduardo Vivar Armijos Y Otros, con fecha 24 de septiembre del año 2009 ,

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 5 de octubre del
año 2009.

• Copia del contrato de compraventa, otorgado por el señor Jorge Ramiro Isa
Isa, a favor de Edgar Williams Macas Blacio y su Cónyuge Bety Marisol Yanza

Jardines de Belavista 11 -
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Gualan, celebrada con fecha 17 de Julio Del 2008, Ante El Notario Decimo
Sexto Del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, legalmente inscrita 7
de agosto del 2008 en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.

• Copia primera de escritura de compraventa celebrada el 8 de diciembre del
año 2006, ante la Notaria Vigésimo Séptima del Doctor Fernando Polo Elmir;
otorgado por Marco Patricio Andrade Ayala y su cónyuge Celia Edelmira
Manobanda Cedeño ambos en calidad de vendedores, a favor de Carlos
Bertulfo Viana Erazo y su cónyuge señora Liliana Trinidad Solórzano Varela
en calidad de compradores; Edgar Rafael Basantes Santander, Soltero ;
Cónyuge Jenny Geovanny Zambrano Ríos Y Adriana Margarita Arteaga López
en Calidad de compradores, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito el 26 de diciembre del año 2006.

• Copia de Poder General, Otorgado Por Don Fernando Germán Quishpe
Quishpe, celebrado en Valencia con fecha 24 de Noviembre del año 2005 a
favor De Doña Piedad Lilian Herrera Vargas.

• Copia Del Poder General , otorgado por el señor Marco Antonio Andrade
Yepez, celebrado en la ciudad de Washington Distrito de .Columbia, Estados
Unidos de Norteamérica, el 1 de Diciembre del año 2005, a favor de su
cónyuge señora Emma Nelly Ayala Salvador.

CERTIFICADOSDE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES:

No. FECHA: PROPIETARIO GRAVÁMEN
1.- C140364052001 19/12/2011 Luz María Carrera Trujillo Ninguno
2.- C30143577001 26/10/2011 Segundo Cárdenas Molina y Sra. Ninguno
3.- C140363166001 22/11/2011 Atahualpa Quespaz Cangas y Sra. Ninguno
4.- C270627437001 14/11/2011 Edgar Rafael Basantes Santander Ninguno
5.- C270627438001 14/11/2011 José Revelo Zambrano y Sra. Ninguno
6.- C120034099001 27/07/2011 Luis Vefásquez Rivera y Sra. Con prohibición

de enajenar por
juicio de
coactiva número
99-2002

7.- C90025230001 28/07/2011 José Alberto Chicalza Oña y Sra. Ninguno
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8.- C270080703001 11/08/2011 Carlos Viana Erazo y Sra. Ninguno
9.- C120035325001 10/08/2011 Segundo Eliseo Serrano Pacheco Ninguno
10.- C140040477001 05/08/2011 Raúl Vivar Armijos y Sra. Ninguno
11.- C180051798001 27/07/2011 Marcia Aidé Tenecela Solórzano Ninguno
13.- C220064442001 05/08/2011 Jenny Zambrano Ríos y Adriana Ninguno

Arteapa López
14.- C20003551002 08/07/2011 Rosa Isabel Solórzano Varela Ninguno
15.- C20003551001 08/07/2011 Héctor Aguilar Velasco y Sra. Ninguno
16.- C20003551003 08/07/2011 Angel Urbano Borja y Sra. Ninguno
17.- C51662257001 13/06/2011 Juan Chumo Anchundia y Sra. Ninguno
18.- C130351261001 12/02/2012 Edison Vicente Alvarez Ninguno
19.- C110315395001 01/02/2012 Edgar Macas Blacio y Sra. Ninguno
20.- FALTA Fernando Quishpe Quishpe
21.- C120328404001 03/02/2012 Martha Cecilia Cárdenas Suárez Ninguno
22.- C180454695001 02/03/2012 Jorge Rodrigo González Rivera Ninguno
23.- C110315394001 17/02/2012 María Elena Diaz Sanguña Ninguno
24.- C70230854001 05/03/2012 Manuel Jacinto Procel Romero Ninguno
25.- C110315252001 05/03/2012 Carlos Andrés de la Cruz Calpa Ninguno
27.- C100286547011 12/03/2012 Darwin Rodrigo Amuy Usuay Ninguno
28.- C100286548001 12/03/2012 José Gustavo Amuy Usuay Ninguno
29.- C120033331001 04/08/2012 Marco Patricio Andrade Ayala Sra. Ninguno
30.- Wilson Javier Chávez Caiza
31.- C110315253001 28/02/2012 Jorge Procel Romero y Sra Ninguno
32.- C70230853001 02/02/2012 Mateo Mirabel Ochoa Herrera Ninguno

CONCLUSIONES LEGALES:

• La propiedad se encuentra en derechos y acciones los mismos que
identificados los actuales copropietarios y sumados los porcentajes se
consolida el 100% de los derechos y acciones. Los copropietarios son
socios de una Corporación denominada COMITÉ PRO-MEJORAS
JARDINES DE BELLAVISTA.

• No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en el proceso de
regularización a Edison Vicente Alvarez Delgado y otros, socios del
COMITÉPRO-MEJORAS JARDINES DE BELLAVISTA a excepción del
lote de propiedad del señor Luis Velásquez Rivera y señora con prohibición
de enajenar por juiciode coactiva número 99-2002, conforme se desprende
del certificado de hipotecas y gravámenes emitido por el Registro de la \
Propiedad del Cantón Quito, de fecha 27 de julio del 2011.
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RECOMENDACIONES

• La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere para ser
aprobado como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 664505
Clave 14117 07 012
Catastral:
REGULACIONEF SEGÚN IRM
Zonificación: A9 (A1003-35)
Lote mínimo: 1000 m"
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal (R1) Residencia baja densidad
del suelo:

APLICA APLICA
Zonificación : D3 (D203-80)

Cambio de 2Lote mínimo: 200 mZonificación: SI Formas de ocupación: Sobre línea de fábrica
Uso principal del suelo: Residencia de baja densidad

Número de 34
lotes:
Consolidación: OBRASCIVILES Calzada 0,00% Aceras 0.00% Bordillos 0,00%

29,41% NFMRASESDERUCTURA
Agua Potable 0,00 % Alcantarillado 0.00 % Electricidad 0,00 %

Àreaútil de 21) 6.014,81 m 60,83%lotes:
Åreade
quebrada 22) 448,68 m 4,54 %rellenada en
lotes:
Åreade faja de
protección de 3) 406,78 m2 4,11 %quebrada en
lotes:
Åreade vias y A ^E A a) 242,23 m2 4) f (a+b) 2.037,72 m2 20,61 %
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Ancho de CALLE ANCHO CALLE ANCHO
calles y Calle A 8,00 m. Pasaje peatonal Variable 5.80 m
pasajes: Calle B 8,00 m. 1 Variable 7.07 m.

Calle C 8,00 m. Pasaje peatonal
2

ÅreaVerde y ÀREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL CON RELACIÒN
AL AREA BRUTA 2 6,10 %Equipamiento 5) 603,51 m
ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL CON RELACIÓNComunal: AL ÁREA ÚTIL 10,03 %

Åreade
.. . 6) 26,45 m2 0,27%afectacion vial:

Åreade
afectación de Áreaverde adicional i a) 150,34 m2

q,uebrada 7) f(a+b) 150,34 m2 1,52 %
(Area Verde
Adicional): Áreaverde adicional 2 b) 0,00 m2

Áreade
quebrada 8) 200,12 m2 2,02 %
rellena:
Åreabruta del 100,00terreno (Área T(1+2+3+4+5+6+7+8) 9.888,41 m2
total):

AREAS VERDES
LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Varios lotes y Pasaje 49,13 m. en
Peatonal 2 del "Barrio 0,00 m. longitud
Jardines de Bellavista" desarrollada

ÁreaVerde Sur: Calle a proyectarse 0,00 m. 5,69 m. 2603,51 mEste: Propiedad privada 0,00 m. 23,40 m.
Oeste: Áreaverde adicional 1 47,36 m. en

0,00 m. Iongitud
desarrollada

OBSERVACIÓN TÉCNICA

ÁREAS VERDES ADICIONALES
LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Varios lotes "Barrio 8,61 m. en
ÁreaVerde Jardines de Bellavista" 0,00 m. Iongitud

Adicional 1 (No desarrollada 150,34 m -

Computable) Sur: Calle a proyectarse 0,00 m. . 3,00 m.
Este: Area Verde 47,36 m. en0,00 m.
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longitud
desatrollada

Oeste: BondeSuperior de 52,67 in. en
Quebradarellenada 0,00 m lonétúd

desarrollada

1. EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A. OficioNo. ED-08-04-
067. Certificación de Servicio.

2. Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable.
Factura No. 001 - 013 - 0032024
Factura No. 001 - 013 - 476154

3. IRM No. 386317 con sello de fecha 2012-03-21
IRM NO. 356391 con sello de fecha 3-08-2011

4. Secretaría General del Concejo. Resolución. Aprobar el
trazadovial de la prolongación de las calles "Quito"y "A"

5. Administración Zonal Calderón. Informe de Afectación y
Replanteo Vial, 28 de mayo del 2010, RV CDZ 043 - JZTV -

2010.
6. DMC. Oficio No. 310 - BQ, con fecha 15-03-2012.

Certificación de borde superior de quebrada.
7. DMC. Oficio: 628 - BIS, e informe de Cabidas, Coordenadas,

ANEXOS Linderos y Borde Superior de Quebrada, con fecha 15-08-
TECNICOS 2008

8. INFORME TÉCNICO N°001-UERB-AZCA-2012, medición
lote por lote.

PLANOS
1. Plano e Informe de Afectación y Replanteo Vial RV CDZ 313

- JZTV - 2011.
2. Plano con certificación de borde superior de quebrada. Oficio

No. 310 - BQ, con fecha 15-03-2012.
3. Copia de plano "Comité Pro-mejoras del Barrio Jardines de

Bellavista", de fecha junio/2008
4. Plano de levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Jardines

de Bellavista" firmado por el Arq. Marco Tipán, con fecha
marzo 2012

5. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del
Barrio "Jardines de Bellavista"

CONCLUSIONES

• La zonificación que rige al sector es: A9 1003-35); forma de ocupación
del suelo: (A) aislada; lote mínimo: 1000 mcnúmero de pisos: 3 pisos, COS '
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planta baja 35 %, COS total 105 %; clasificación del suelo: (SU) Suelo
Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad; se pone a
consideración de la Mesa Institucional por el estado de consolidación y los
años de asentamiento el cambio de zonificación para el asentamiento
humano de hecho y consolidado denominado "Jardines de Bellavista" para
sus 34 lotes a D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea; lote
mínimo200,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS planta baja 80 %, COS
total 240 %; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1)
Residencia baja densidad para que se apruebe de acuerdo al
fraccionamiento existente y expresado en el plano a ser aprobado.

• El área verde y comunal corresponde al 10,03% del área útil de los lotes
que el comité entregará al Municipio de Quito.

• El área verde adicional 1 es de 150,34 m2y es un área no computable.

• El ancho de las calles internas del Comité Pro-mejoras "Jardines de
Bellavista" se plantean de 8 m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en su
Artículo 73 y el Cuadro N° 1.- Especificaciones mínimas para vías urbanas.

• Según oficio de la DMC, No. 310 BQ con fecha 15-03-2012 certifica el
"borde superior de quebrada" rellenada y sugiere que se proceda según la
Ordenanza Metropolitana N° 172 y el Registro Oficial No. 303; atravesando
los lotes números 1, 2, 11, 12, 13, 22, 23, 31, 32, 33, 34 y áreas verdes;
cuyas áreas de fajas de protección se señalan de acuerdo al
fraccionamiento existente y expresado en el plano a ser aprobado según el
cuadro de áreas de lotes y posesionarios.

• El área de relleno municipal en vía conforma parte del sistema vial del
conjunto urbano del sector.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de terrenos
N° 1, 3, 4, 5, 6, 11, 15, 16, 19, 21, 22, 23 y 25 que no cumplen con la

zonificación vigente, referente al área mínimo del lote.

• Por excepción y estado de consolidaciónse aprueban los lotes de terrenos
N° 26, 27 y 28 que no cumplen con la zonificación vigente, referente al
frente mínimo del lote.

Jardines de Bellavista 1
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RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los
asentamientos humanos de hecho y consolidados. La UERB - AZCA pone a
consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico Legal del Comité
Pro-mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista", para su aprobación o
modificación según corresponda.

ng. os hiza ndez
RDINADOR UERB-AZCA

NOMBRES FECHA SUMILLA

ELABORADO LIC. WILLIAMCARVAJAL
POR: RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO 27/03/2012 ,

ELABORADO DR. CAETANO CISNEROS
POR: RESPONSABLE LEGAL 27/03/2012

,

ELABORADO ARQ. MAURICIO VELASCO /t
POR: RESPONSABLE TÉCNICO 27/03/2012

Jardines de Bellavista 18
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-234, de 27 de agosto de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y econó ";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las son en derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públic , b los s de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes ras ur as y quilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la bas n la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambi la p da de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.

Que,el artículo 240 de dicho cuerpo norma °

oe eq os gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, trito o nos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en e bito s competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que,el artículo 264, num 1 arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán si ie co petencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formula co ondie s planes de ordenamiento territorial, de manera
articulada co a pla i ió nal, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular e so io el suelo urbano y rural";

Que, el a 84 ra de ódigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Desc a ció in tituye como una función del Gobierno Autónomo

e °

a unicipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,

a cua be determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
div 'no cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
canton asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre

otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar,
mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen

urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios
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y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de

equidad inter barrial";

Que,el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del s o, ejerciendo el

control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, estab ue l responde al

Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, obre los unto nterés

general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación ' tica d istrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Or iz 'n to , Autonomía, y
Descentralización establece la potestad d art ' i trativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobie des ent za autónomo municipal se
requiera regularizar barrios ubicado • u nscrip territorial, el alcalde a

través de los órganos administrativo e la m ci , podrá de oficio o a petición
de parte , ejercer la potestad de particio dmin trativa..........."

Que, la Unidad Especial Regul ar será la e rgada de procesar, canalizar y resolver

los procedimientos p la re r 'n de la ocupación informal del suelo, en

procura de agilit la ^ for'mes y demás trámites pertinentes para la

legalización de ba de d marco de planificación y el ordenamiento de la
ciudad, con lo eci en el Artículo 2 de la Resolución administrativa

No.0010 1 e 10.

Que, de fo ' d n umeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el 30
ic 1 1 establece que se entenderán supuesto de no sujeción el Art. 424

el di Org ico Territorial, Autonomía y Descentralización, aquellas formas de

p ón o isión del suelo originados por acto de autoridad pública, tales como:
traza' viales, expropiaciones, regularización de asentamientos humanos

consoli ados, partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos
en el ordenamiento jurídico nacional o metropolitano ......

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 28 de marzo de 2012 en la Administración

Zonal Calderón, integrada por: El señor Administrador Zonal, Sub procurador Zonal,
JefeZonal de Catastros, delegado de la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda,
Coordinador de Control y Gestión Urbana, delegado de la DMC, Coordinador de de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón,
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aprobaron el Informe Técnico - Legal Favorable No. 002-UERB-ZD-20T2, de fecha 28 de

marzo del 2012, para que se autorice la Aprobación de la Ordenanza del
fraccionamiento del Comité Pro mejoras del Barrio "Brisas de San Juan" de la

Parroquia Calderón.

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 326 del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización que manifiesta: "Los órganos legislativos de
los Gobiernos Autónomos Descentralizados, conformarán comisiones de trabajo, las

que emitirán conclusiones y recomendaciones, mismas que serán consideradas como

base para la discusión y aprobación de sus decisiones."; la Co ón de Suelo y
Ordenamiento Territorial, mediante Informe No. XXXXXXXX de de 012, emitió

dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano, ebe royecto de
Ordenanza del Asentamiento Humano de Hecho y Consoli ado omi omité
Pro mejoras del Barrio "Brisas de San Juan" de la parro alderó

En ejercicio de sus atribuciones legales constant , los ' 0, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; A 'cu 8 a 87 literales a, v, x, 322
del Código Orgánico de Organización Te rial ono , Descentralización;
Artículos 2 numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Le r ica imen para el Distrito
Metropolitano de Quito, Art. 2 de la °ó dmi is ativa No. A0010 de 19 de
marzo de 2010;

EXPI

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉPRO-MEJORAS BARRIO
"BRISAS DE SAN JUAN", A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL COMITÉPRO
MEJORAS BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN" Y OTRO, Y FACULTA LA POTESTAD DE
PARTICIÓN ADMINISTRATIVA.

Art. 1,- D o no ocumentos Presentados.- Los planos y documentos presentados
so e sr re a ilidad del proyectista y de los dirigentes del Comité Pro mejoras
del io ris e San Juan", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir

reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado por
el barrio y de los dirigentes del Comité Pro mejoras del Barrio "Brisas de San Juan".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.
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Art. 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A4 (A5002-5)

Lote Mínimo: 5000 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable
Número de Lotes: 39

ÁreaÚtilde Lotes: 7.339,71 m2

Áreade Relleno en lotes: 128,74 m2

Áreade faja de protección en lotes: 443,31 m2

Áreade Vías y Pasajes: 2.633,50 m2

ÁreaVerde y equipamiento comunal: 414,61 m2

Áreade relleno municipal: 58,78 m2

Áreade faja de protección de quebrada
(ÁreasVerdes Adicionales): 160,93

Áreabruta del terreno (lev.topog): 11.17 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): ,

'
.

' 0
Diferencia: ' 2,42

Número de lotes 39 signados dl (1 1 treinta eve (39), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro eneft

'
io consta en el plano aprobatorio.

Art. 3.- Zonificación de e ' lot - Por ser un asentamiento de hecho se establece el
cambio de zonifi 'n a .0 ,' forma de ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo

200,00 m2; nú o
'

: is COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del
suelo: S

s on

Porin pal (R1) Resideenncia aejabdensihdeacdho

se establece que se

apru sig tes lotes por excepción: 5, 17, 19, 22 y 28.

Art. 5.- De
'

rea Verde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del predio
donde se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Brisas de San Juan" transfieren al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocomo contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 414,61 m2. El área verde se encuentra distribuida de la siguiente
manera:

ÁREA VERDE 1:

NORTE: Calle 1; en 6,62 m.

SUR: Calle 2; en 6,65 m.
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ESTE: Áreaverde adicional 1; en 35,22 m., en longitud desarrollada

OESTE: Lote 25 en parte 17,87 m.; lote 18 en parte 16,85 m.; total 34,72 m.

Superficie: 277,21 m2

ÁREA VERDE 2:

NORTE: Calle 1; en 8,84 m.

SUR: Lote 17; en 6,83 m.

ESTE: Lote 26; en 17,39 m.

OESTE: Áreaverde adicional 2; en 17,49 m., en longitud de ollada

Superficie: 137,40 m2

ÁREAS VERDES ADICIONALES 1 (no computable)

NORTE: Calle 1; en 3,01 m.
SUR: Calle 2; en 3,02 m.

ESTE: Árearelleno municipal; en 3 m., .

'
esarrollada

OESTE: Áreaverde 1; en 35,22 m., e ngi d rr ada
Superficie: 105,68 m2

ÁREAS VERDES ADICIONALES 2 (no co table

NORTE: Calle 1; en m.s

SUR: Lote 1 3,0
'

ESTE: Ár v n 1 m., en longitud desarrollada

OESTE: Ár en uni a ; en 17,47 m., en longitud desarrollada

Superficie: 2,43

ANROERASE: enE0S3 (no computable)

SU lle 2; en 1,02 m.

EST . Lote 17; en 5,01 m.

OESTE: Área relleno municipal; en 5,12 m., en longitud desarrollada
Superficie: 2,81 m2

Art. 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un sistema
vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y
consolidado, con una consolidación del 100% de más de 10 años de existencia, se encuentra
ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano
que se aprueba. En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Calle 1 de 10 m., Calle
2 de 10 m.
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Art. 7.- Lotes Ubicados en Áreas de Relleno de Quebrada. Los lotes No. 1, 6, 17, 21, 22, 35,
36, 39; y, áreas verdes que se encuentran en relleno y/o faja de protección de quebrada, se
sujetaran a lo establecido en la Ordenanza 172, artículo 117.

Art. 8.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada 100%,
Aceras 100%,
Bordillos 100%

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del Asentamiento Humano de
Hecho Consolidado son:

Energía Eléctrica 100%

Alcantarillado T00%
Agua Potable 100%

Art. 9.- Del Plazo de la Ejecución de Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de las
obras de urbanización es 8 años, de conformidad al cronograma de totalidad de las obras
presentada por los copropietarios del inmueble sobre los que se asienta el Comité Pro
mejoras del Barrio "Brisas de San Juan" contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del departamento
de fiscalización como el departamento de obras públicas cada semestre. Su informe favorable
final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 11.- De la ta r o en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la ejecución
de las ob u i ón, s copropietarios del inmueble sobre los que se asienta el
Comité as B o "Brisas de San Juan" pagarán a la Municipalidad en calidad
de por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
eje da

De persisti incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera Tributaria para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad 1
a la normativa vigente.
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Art. 12.- De la Garantía para la Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto del
reconocimiento de este asentamiento quedan gravados con primera especial y preferente
hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito hasta la terminación de
las obras.

Art. 13.- Diferencia de Área.- Por cuanto dentro del Proceso de Regularización se ha

detectado que existe una diferencia se determina que previo a la protocolización e
inscripción de la presente Ordenanza se regule la mencionada diferencia de conformidad

con la disposición general segunda de la ordenanza sustitutiva 0269 ionada el 30 de

juliodel 2012.

Art. 14.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro ejo del b risas

de san Juan" se compromete en el término de (180) ciento ocl días co dos partir de
la fecha en que se obtenga la resolución para regular la mencio

.
Leren por parte de

la Autoridad Administrativa Competente a protocoliza un 'blico.

Art.15.- De la Partición Y Adjudicación.- Por dio d . rese to administrativo se

resuelve que se requiera regularizar el presente as nto, o cual se faculta al señor
Alcalde se proceda con la correspondi a eP tición Administrativa, dicha
resolución de partición y adjudicación se pr coliza an 'n notario público y se inscribirá

en el registro de la propiedad, 1, sma qu in a solemnidad constituirá título de
dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de ci udicación administrativas se produjeren

controversias de domini e s pers les entre el beneficiario del acto administrativo

y quien pretenda s titul dominio sobre los derechos y acciones, del lote o
bien inmueble ra o;\ t ontroversias serán conocidas y resueltas por el juez
competente en j o

Art.16.- In ip 'n.- re ente ordenanza se inscribirá en el registro de la propiedad una

ve - e a or ' ndiente resolución administrativa de partición y adjudicación lo

cual p ecci rá el acto y servirá de título de dominio de los beneficiarios de

transfere a de áreas verdes en caso de que existan.

Art. 17.- Prohibiciones de Enajenar y Limitaciones de Dominio.- En el registro de
prohibiciones de enajenar, repertorio 73061, con fecha veinte y dos de septiembre del 2009,

con oficio 991- 2009- JNGPP, emitida por Juzgado Noveno de Garantías Penales de
Pichincha, por juicio No.098- 2008- T.L, en contra de Segundo Miguel Andrimba Quilo,por el

delito de violación correspondiente al lote N°21.
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Art.18.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará como lo

manda la Ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento

(20%) más los intereses correspondientes.

Art. 19.- Ampliación del Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo de temas de

protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por el Director de
la Unidad Especial Regula tu Barrio quien será el competente resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación del pla as de obras
estas serán resueltas por la Administración Zonal Correspondiente.

'

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia rtir la de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropoli , e de 2012.

Sr. JorgeAlbán bg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTR T ECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE O CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

TIFICADO DE DISCUSIÓN

El in '
c ' Se ario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la

presente denanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de
XX de XXX ¾Xy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancio a po r. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX ed il strito

Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de il X -

Abg. JoséLuis A ás
SECRETAR E DEL

CONCEJO METR LITA TO (E)
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ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN"

EXPEDIENTE N° 47C

INFORME N° 002-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO
"BRISAS DE SAN JUAN"

Parroquia: Calderón
Barrio/Sector: Comité ProMejoras del Barrio

"Brisas de San Juan"
[¯

Administración Zonal Calderón
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Comité
Pro-Mejoras del Barrio "Brisas de San Juan" iniciaron el asentamiento desde
hace aproximadamente 10 años y formalizaron la compra de los lotes de
terreno al señor Ángel Elías Cunalata Quingaluisa y otros el 16 de de
noviembre del año dos mil diez.

El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del
100 % las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa
al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el
Comité Pro-mejoras del Barrio "Brisas de San Juan para gestionar la
regularización del barrio y procurar conseguir servicios básicos. Desde la
constitución del Comité Pro-mejoras han trabajado en beneficio del
Asentamiento Humano de Hecho y consolidado. No cuentan con los servicios
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El asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado, Comité Pro-
Mejoras del Barrio "Brisas de San Juan" desde nuestra perspectiva califica
como un asentamiento Humano de interés Social, con la necesidad de ser
regularizados a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legítimos
posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la
integración del Asentamiento Humano a los procesos urbanos , infraestructura
y servicios básicos , cumpliendo con el Ordenamiento y Planificación de la
ciudad, como un derecho ciudadano del buen vivir.

UNIDAD REGULA TU
CALDERÓNBARRIO

ADMINISTRAClÒN ZONAL CALDERÓN

PARROQUIA CALDERÓN

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO"BRISAS DE SAN
NOMBRE DEL BARRIO

JUAN"

ACUERDO MINISTERIAL 0931-MIES

AÑOS DE ASENTAMIENTO 10 AÑOS

PRESIDENTE YlO GERMÁNICOGUAJÁN MORALES
REPRESENTANTE LEGAL

VIGENCIA DIRECTIVA 2010-2012

NUMERO DE SOCIOS 37 socios ( 2 socios tienen 2 lotes cada uno -- total 39 lotes )

PAGO DE IMPUESTO
2011

PREDIAL

NUMERO DE EXPEDIENTE 47-C

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.0931 del 2 de septiembre del 2008,
otorgado por el Ministerio de Inclusión Económica y Social, aprobando los
estatutos y otorgando personería jurídica al Comité Pro-Mejoras del Barrio
"Brisas de San Juan" e inscribiendo el listado de los socios fundadores.
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• Copia del oficio Nro.4274-DAL-AL-MIES-2010-0F del 26 de noviembre del
2010, emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión
Económica y Social en la cual se registra la Directiva del Comité Pro-
Mejoras del Barrio "Brisas de San Juan "

, parroquia de Calderón, para el
período 2010-2012.

• Copia del Oficio Nro.1415-CGJ-DAL-MIES-2011-0F del 26 de septiembre
del 2011 emitido por la Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones
Sociales del Ministerio de Inclusión Económica y Social, en el que se hace
conocer de la inclusión y exclusión de socios.

• Copia del Oficio Nro.1242-DAL-AL-MIES-2011-0F del 12 de marzo del
2011 emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión
Económica y Social, en el que se hace conocer de la inclusión de socios.

• Copia del Oficio Nro.0409-DAL-AL-MIES-2011-OF del 24 de enero del 2011
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de loclusión
Económica y Social, en el que se hace conocer de la inclusión y exclusión
de socios.

• Copia del Oficio Nro.01829-DAL-LAR-MIES-10 del 16 de marzo del 2010
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión
Económica y Social, en el que se hace conocer de la inclusión de socios.

• Copia del Oficio Nro.03661-DAL- AT-MIES-09 del 29 de octubre del 2009
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión
Económica y Social, en el que se hace conocer de la inclusión de socios.

• Declaración Juramentada realizada el 15 de marzo del 2012 en la Notaria
Trigésima Primera del Cantón Quito, en la que la directiva declara bajo
juramento: que la lista de socios del Comité Pro-mejoras del Barrio "Brisas
de San Juan", presentada en la Unidad Especial Regula tu Barrio de la
Administración Zonal de Calderón del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito es la misma que consta en la Declaración juramentada, la misma
que ha sido conocida y aprobada por la Asamblea General de socios, la
que ha sido difundida en todos los lugares públicos del barrio por ocho días
a fin de que si alguien se siente excluido se acerque a la directiva a
presentar el reclamo respectivo.
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INFORME LEGAL

> ANTECEDENTES LEGALES DE LA PROPIEDAD.- De las escrituras
públicas y de los certificados de hipotecas y gravámenes se desprende que:
Mediante escritura de compraventa de derechos y acciones celebrada en la
ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano , Capital de la
República del Ecuador , con fecha diecisiete de noviembre del año dos mil
diez , ante el Doctor Juan Villacís Medina ,Notario Noveno del Cantón Quito
encargado, según oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG
del cinco de agosto del dos mil tres y el testigo que suscribe Héctor
Alejandro Molina Perez quien concurre al presente acto a petición de la
señorita Rosa Gancino Guanotuna, quien expresa en este momento no
saber firmar por no haber aprendido a leer y ni a escribir dejando impresa
la huella digital de su pulgar derecho comparecen por una parte en calidad
de VENDEDORES, las siguientes personas Uno.- los cónyuges señores
Ángel Elías Cunalata Quingaluisa y la señora Gloria Feliciana García
Lascano ; casados entre sí, por sus propios derechos; Dos.- la señorita
Norma Inés Rosero Revelo, soltera, por su propios derechos; Tres.- el señor
Luis Rodrigo Sangucho Guamán, soltero, por sus propios derechos;
Cuatro.- el señor Cristian José Cumbicus Torres, soltero, por sus propios
derechos; Cinco.- el señor Faustino Lupo Gómez Capa, soltero ,por sus
propios derechos ;Seis.- los cónyuges señor Alonso Puetate Chávez y
señora María Lucrecia Tequiz Duque, casados por sus propios derechos;
Siete.- el señor Olmer Benedicto Vega González, soltero, por sus propios
derechos; Ocho.- el Ingeniero Angel Eterio Calapaqui Aguaguiña,
divorciado, legal y debidamente representado por el Doctor Juan Carlos
Meneses Narvéez, conforme consta del documento que se adjunta como
habilitante; Nueve.- los cónyuges señor Francisco Ushiña Monta y señora
Olga Paulina Chipantasig Tibán, casados , por su propios derechos; Diez.-
la señorita Rosa Gancino Ganotuña , soltera, por sus propios derechos;
Once.- los cónyuges señor Holger Gonzalo Abad Rodríguez y señora María
Esther Tayán Mendoza, casados legal y debidamente representado por el
señor Jorge Ramón Loor Loor , conforme consta del documento que se
adjunta como habilitante; Doce.- Ios cónyuges Segundo Martín Ortega
Arcos y Doctora Irlanda María Sánchez Urbina, casados , por sus propios y
personales derechos; Trece.- la señora Maria Clemencia Guato Cando,
soltera, por sus propios y personales derechos; Catorce.- los cónyuges
señor José Carlos Criollo Molina y señora María Teresa Amaguaña Pastaz,
casados por su propios y personales derechos; Quince.- los cónyuges señor
Carlos Benedicto Masache Imaicela y la señora Noemí del Carmen Patiño
Apolo, casados, por sus propios y personales derechos;Dieciséis.- los
cónyuges señor Edwin Patricio Ortega Arcos y señora Tania Eloísa
Espinosa Congo; casados , por sus propios y personales derechos;
Diecisiete.- la señora Gloria Adelaida Isabel Pasquel Chavarría , viuda, legal
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y debidamente representada por el Doctor Juan Carlos Meneses Narváez ,

conforme consta del documento que se adjunta como habilitante:
Dieciocho.- los cónyuges señor Marco Vinicio Jaramillo Galindo y señora
Wilma Liliana Ortega Arcos , casados, por sus propios y personales
derechos; Diecinueve.- la señora Mery Tarjelia Pana Chacha, divorciada,
legal y debidamente representada por la señora Isabel Lorena Calva Calva,
conforme consta del documento que se adjunta como habilitante ;Veinte .-

la señora Cristina Gioconda Moreno Toaquiza , softera , por sus propios y
personales derechos; Veinte y uno.- los cónyuges señores José Miguel
Moreno Pila y la señora Rosa Emilia Toaquiza, casados por sus propios y
personales derechos; Veinte y Dos.- el señor Juan José Yumbulema
,soltero , por sus propios y personales derechos; Veinte y tres.- el señor
Jorge Eduardo Pino Montesdeoca, soltero, por sus propios y personales
derechos; Veinte y cuatro.- los cónyuges señor Danilo Efraín Huera Narea y
señora Jimena Elizabeth Ortíz Macas, casados, legal y debidamente
representados por el señor Cristóbal Bolívar Calva Calva, conforme consta
del documento que se adjunta como habilitante; Veinte y Cinco.- los
cónyuges señor Milton Floresmilo Andrímba Alba y señora María Isolina
Alba Andrimba, casados, por sus propios y personales derechos; Veinte y
seis.- los cónyuges señor Héctor Eduardo León Castellanos y señora
Jannet del Pilar Pereira Cadena, casados, por sus propios y personales
derechos; Veinte y siete.- la señora Alva Antonia Ramires Masache, viuda,
legal y debidamente representada por la señora Zoila Beatriz Gutiérrez
Moreno y señor Paco Ernesto Chuquilla Rea, conforme consta del
documento que se adjunta como habilitante; y por otra parte en calidad de
Comprador el Comité Pro mejoras del barrio "BRISAS DE SAN JUAN" legal
y debidamente representado por su presidente , el señor Germánico Guaján
Morales según se desprende y conforme aparece del habilitante que se
acompaña. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad
ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Quito,
provincia de Pichincha, legamente capaces para contratar y contraer
obligaciones a quien de conocer doy fe, y; en virtud de haberme presentado
sus respectivos documentos de identificación , me piden que eleve a
escritura pública el contenido de la minuta que me fuere entregada y cuyo
tenor literal que se transcribe a continuación dice: Señor Notario en el
registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar la siguiente
compra venta de derechos ya acciones , que se otorga al tenor de las
siguientes clausulas y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES:
Comparecen a la celebración de la presente escritura pública por una
parte en calidad de vendedores, las siguientes personas: Uno.- los
cónyuges señores Ángel Elías Cunalata Quingaluisa y la señora Gloria
Feliciana García Lascano ; casados entre sí, por sus propios derechos;
Dos.- la señorita Norma Inés Rosero Revelo, soltera, por su propios
derechos; Tres.- el señor Luis Rodrigo Sangucho Guamán, soltero, por sus
propios derechos; Cuatro.- el señor Cristian José Cumbicus Torres, soltero, 4
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por sus propios derechos; Cinco.- el señor Faustino Lupo Gómez Capa,
soltero ,por sus propios derechos ;Seis.- los cónyuges señor Alonso Puetate
Chávez y señora María Lucrecia Tequiz Duque, casados por sus propios
derechos; Siete.- el señor Olmer Benedicto Vega González, soltero, por sus
propios derechos; Ocho.- el Ingeniero ÁngelEterio Calapaqui Aguaguiña,
divorciado, legal y debidamente representado por el Doctor Juan Carlos
Meneses Narváez, conforme consta del documento que se adjunta como
habilitante; Nueve.- los cónyuges señor Francisco Ushiña Monta y señora
Olga Paulina Chipantasig Tibán, casados , por su propios derechos; Diez.-
la señorita Rosa Gancino Ganotuña , soltera, por sus propios derechos;
Once.- los cónyuges señor Holger Gonzalo Abad Rodríguez y señora María
Esther Tayán Mendoza, casados legal y debidamente representado por el
señor Jorge Ramón Loor Loor , conforme consta del documento que se
adjunta como habilitante; Doce.- los cónyuges Segundo Martín Ortega
Arcos y Doctora Irlanda María Sánchez Urbina, casados , por sus propios y
personales derechos; Trece.- la señora María Clemencia Guato Cando,
soltera, por sus propios y personales derechos; Catorce.- los cónyuges
señor José Carlos Criollo Molina y señora María Teresa Amaguaña Perstaz,
casados por su propios y personales derechos; Quince.- los cányuges señor
Carlos Benedicto Masache Imaicela y la señora Noemí del Carmen Patiño
Apolo, casados, por sus propios y personales derechos;Dieciséis.- los
cónyuges señor Edwin Patricio Ortega Arcos y señora Tania Eloísa
Espinosa Congo; casados , por sus propios y personales derechos;
Diecisiete.- la señora Gloria Adelaida Isabel Pasquel Chavarría , viuda, legal
y debidamente representada por el Doctor Juan Carlos Meneses Narváez ,

conforme consta del documento que se adjunta como habilitante:
Dieciocho.- los cónyuges señor Marco Vinicio Jaramillo Galindo y señora
Wilma Liliana Ortega Arcos , casados, por sus propios y personales
derechos; Diecinueve.- la señora Mery Tarjelia Pana Chacha, divorciada,
legal y debidamente representada por la señora Isabel Lorena Calva Calva,
conforme consta del documento que se adjunta como habilitante ;Veinte --

la señora Cristina Gioconda Moreno Toaquiza , soltera , por sus propios y
personales derechos; Veinte y uno.- los cónyuges señores José Miguel
Moreno Pila y la señora Rosa Emilia Toaquiza, casados por sus propios y
personales derechos; Veinte y Dos.- el señor Juan José Yumbulema
,soltero , por sus propios y personales derechos; Veinte y tres.- el señor
Jorge Eduardo Pino Montesdeoca, soltero, por sus propios y personales
derechos; Veinte y cuatro.- Ios cónyuges señor Danilo Efraín Huera Narea y
señora Jimena Elizabeth Ortíz Macas, casados, legal y debidarnente
representados por el señor Cristóbal Bolívar Calva Calva, conforme consta
del documento que se adjunta como .habilitante; Veinte y Cinco.- los
cónyuges señor Milton Floresmilo Andrímba Alba y señora María Isolina
Alba Andrimba, casados, por sus propios y personales derechos; Veinte y
seis.- los cónyuges señor Héctor Eduardo León Castellanos y señora
Jannet del Pilar Pereira Cadena, casados, por sus propios y personales '
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derechos; Veinte y siete.- la señora Alva Antonia Ramires Masache, v
legal y debidamente representada por la señora Zoila Beatriz Gutiérrez
Moreno y señor Paco Ernesto Chuquilla Rea; Y por otra parte en calidad de
COMPRADOR el COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE
SAN JUAN ",legal y debidamente representado por su presidente , el señor
GERMANICO GUAJÁN MORALES , según se desprende y conforme
aparece del habilitante que se acompaña. SEGUNDA ANTECEDENTES : a)
Los vendedores son propietarios del noventa y seis punto cincuenta y
nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote de
terreno número cinco ( 96.59 % ), de la Parroquia Calderón , cantón Quito,
provincia de Pichincha; el mismo que se encuentra circunscrito dentro de
los siguientes linderos; NORTE.- En ciento veinte y cinco metros , sesenta y
ocho centímetros , con lote número tres , actualmente de propiedad de
Rosa Encalada Guañuna, SUR.- En ciento cuarenta y cuatro metros
,setenta y tres centimetros, con lote número ocho de propiedad de Pedro
Llugllana y con tote número nueve de propiedad de Madres Oblatas; ESTE
.- En ochenta y cinco metros, noventa centímetros, con lote número seis de
propiedad de Rafael Quisilema Ushiña; y ,OESTE.- En ochenta y nueve
metros setenta y cinco centímetros , con lote número dos, actualmente de
propiedad de los herederos Quisalema González. Con una superficie total
de once mil trescientos sesenta y dos metros cuadrados(11.362 m2 ) .-

Lote de terreno que ha sido adquirido de la siguiente manera :Uno : Los
cónyuges señor ANGEL ELIAS CUNALATA QUINGALUISA y señora
GLORIA FELICIANA GARCIA LASCANO , casados el cinco coma
setecientos once (5,711%)de los derechos y acciones; DOS.- la señorita
NORMA INES ROSERO REVELO, soltera, el dos punto cuatrocientos
ochenta y cuatro por ciento (2,484%) de los derechos y acciones; Tres.- el
señor LUIS RODRIGO SANGUCHO GUAMÁN, soltero, el dos coma
cuatrocientos setenta y nueve por ciento (2.479%) de los derechos y
acciones; Cuatro.- el señor Cristian José Cumbicus Torres, soltero, el dos
coma cuatro cientos setenta y seis por ciento (2.476%) de los derechos y
acciones; Cinco.- el señor Faustino Lupo Gómez capa, soltero, el dos coma
cuatrocientos setenta y cuatro por ciento (2.474%) de los derechos y
acciones; Seis.- los cónyuges señor ALONSO PUETATE CHAVEZ y señora
MARIA LUCRECIA TEQUlZ DUQUE, casados, el dos coma cuatrocientos
sesenta y ocho por ciento(2.468%) de los derechos y acciones ; Siete.- el
señor OLMER BENEDICTO VEGA GONZÁLEZ, soltero, el dos coma
cuatrocientos sesenta y cinco por ciento (2.465%) de los derechos y
acciones; Ocho.- el ingeniero ANGEL ETERIO CALAPAQUI AGUAGUINA
,divorciado el cuatro coma novecientos doce por ciento (4.912%) de los
derechos y acciones ; Nueve.-los cónyuges señor FRANCISCO USHIÑA
MONTA y la señora OLGA CHIPANTASIG TIBÁN, casados, el seis coma
setecientos cuarenta por ciento(6.740%) de los derechos y acciones: Diez.-
la señorita ROSA GANCINO GUANOTUÑA, soltera, el cuatro coma
cuatrocientos setenta por ciento (4.470%) de los derechos y acciones;
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Once.-los cónyuges HOLGER GONZALO ABAD RODRIGUEZ y la señora
MARÍA ESTHER TAYÁN MENDOZA, casados, el dos coma cuatrocientos
trece por ciento (2.413%) de los derechos y acciones; Doce.- los cónyuges
SEGUNDO MARTÍN ORTEGA ARCOS y Doctora IRLANDA MARÍA
SÁNCHEZ URBINA, casados, el dos coma cuatro cientos trece por ciento
(2.413%) de los derechos y acciones, Trece.- la señora MARIA
CLEMENCIA GUATO CANDO , soltera, el dos coma cuatro cientos trece
(2.413%) de los derechos y acciones; Catorce.- los cónyuges señor JOSÉ
CARLOS CRIOLLO MOLINA y la señora MARIA TERESA AMAGUAÑA
PASTAZ; casados. El dos coma cuatrocientos trece por ciento (2.413%) de
los derechos y acciones; Quince.- los cányuges señor CARLOS
BENEDICTO MASACHA IMAICELA y señora NOEMI DEL CARMEN
PATlÑO APOLO, casados ,el cuatro coma ocho cientos veinte y
seis(4,826%) de los derechos y acciones ;Dieciséis.- los cónyuges señor
EDWIN PATRICIO ORTEGA ARCOS y señora TANIA ELOISA ESPINOZA
CONGO, casados , dos coma ochocientos veinte y tres por ciento(2.823%)
de derechos y acciones; Diecisiete.- la señora GLORIA ADELAlDA ISABEL
PASQUEL CHAVARRIA, viuda, el doce coma ciento sesenta y tres por
ciento(12.163%) de derechos y acciones; Dieciocho.- los cónyuges señor
MARCO VINICIO JARAMILLO GALINDO y señora WILMA LILIANA
ORTEGA ARCOS, casados, el dos coma cuatro cientos trece por
ciento(2.413%) de los derechos y acciones; diecinueve.- la señora Mery
Tarjelia Pana Chacha, divorciada, el dos coma cuatrocientos trece por
ciento (3,413%) de los derechos y acciones ; veinte.- la señorita CRISTINA
GIOCONDA MORENO TOAQUIZA, soltera , el dos coma cuatrocientos
trece por ciento (2.413%) de los derechos y acciones; Veinte y uno.- los
cónyuges señor JOSE MIGUEL MORENO PILA y señora ROSA EMILIA
TOAQUIZA, casados , el dos coma tres cientos cincuenta y seis (2.356%)
de los derechos y acciones ; veinte y dos.- el señor JUAN JOSE
YAMBULEMA, soltero, el dos coma tres cientos cuarenta (2,340%) de los
derechos y acciones; Veinte y tres.- el señor JORGE EDUARDO PINO
MONTESDEOCA, soltero el dos coma cuatrocientos diez y ocho por ciento
(2.418%) de los derechos y acciones; veinte y cuatro.-los cónyuges señor
DANILO EFRAÍN HUERA NAREA y señora JIMENA ELIZABETH ORTIZ
MACAS , casados , el dos coma cuatro cientos veinte y nueve por ciento
(2.429%) de los derechos y acciones; Veinte y cinco.- Ios cónyuges señor
MILTON FLORESMILO ADRIMBA ALBA y señora MARIA ISOLINA ALBA
ANDRIMBA ,casados , el dos coma cuatrocientos cuarenta y tres por ciento
(2.443%) de los derechos ya acciones; Veinte y seis.- los cónyuges señor
HECTOR EDUARDO LEON CASTELLANOS y señora JANNET DEL
PILAR PEREIRA CADENA , casados el dos coma cuatrocientos setenta y
nueve por ciento (2.479%) de los derechos y acciones ;Veinte y siete.- la
señora ALVA ANTONIO RAMIRES MASACHE, viuda, el ocho coma
setecientos ochenta y siete por ciento ( 8.787 %) de los derechos y
acciones,_conforme consta de la escritura pública de compra venta
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celebrada el nueve de diciembre del año dos mil seis ante el Notario
de la ciudad de Cayambe Doctor Rodrigo Heredia Yerovi inscrita en el
registro de la propiedad del cantón Quito, el veinte y cinco de enero
del año dos mil siete ; TERCERA: COMPRA VENTA: Con estos
antecedentes expuestos los VENDEDORES, dan en perpetua enajenación
a favor del COMPRADOR ,_noventa y seis punto cincuenta y nueve por
ciento de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno
número cinco ( 96.59 % )_, de la Parroquia Calderón, cantón Quito,
provincia de Pichincha, en la manera y porcentajes expuestos en la cláusula
anterior . Escritura que se encuentra inscrita en el registro de la
propiedad con fecha 19 de enero del 2011.

LINDEROS GENERALES Y ÁREA: NORTE.- En ciento veinte y cinco metros ,

sesenta y ocho centímetros, con el lote número tres, actualmente de propiedad
de Rosa Encalada Guañuna, SUR.- En ciento cuarenta y cuatro metros
,setenta y tres centímetros, con lote número ocho de propiedad de Pedro

| LlugIlana y lote número nueve de propiedad de la Madres Oblatas; ESTE.- En
ochenta y cinco metros, noventa centímetros, con lote número seis de
propiedad de Rafael Quisilema Ushiña; y ,OESTE.- En ochenta y nueve metros
setenta y cinco centímetros, con lote número dos, actualmente de propiedad
de los herederos Quisalema González. Con una superficie total de once mil
trescientos sesenta y dos metros cuadrados.

1. DATOS

ESCRITURA DEL Escritura en derechos y acciones
PREDIO A
FRACCIONARSE:

FECHA: 17 de noviembre del 2011

OTORGADA POR: ÁngelElías Cunalata Quingaluisa y otros

A FAVOR DE: Comité Pro mejoras del Barrio " Brisas de San Juan " representado por
el Presidente señor Germánico Guaján Morales

INSCRIPCION EN 19 de enero del 2011
EL REGISTRO DE
LA PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOS Y ACCIONES
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1. Comité Pro mejoras del Barrio Brisas de San Juan 96,59 %
\

2. Segundo Miguel Andrimba Quilo 3,41 %

TOTAL DERECHOS Y ACCIONES 100%

UNA SOLA
ESCRITURAS O Escritura de compraventa celebrada el 17 de noviembre del 2011,
VARIAS: debidamente inscrita el 19 de enero del 2011
( 03 escrituras)
TRANSFERENCIA
DE LA De la documentación revisada no existe
PROPIEDAD
(TERCERAS
VENTAS)

DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA
TRANSFERENCIA De la revisión de la documentación no existe.

Poder Especial otorgado por ÀngelEterio Calapaqui Aguaguiña a favor
de Juan Carlos Meneses Narváez.
Poder Especial otorgado por Holger Gonzalo Abad Rodríguez a favor

PODERES Y DE de María Esther Tayan Mendoza 1

QUE CLASE Poder Especial otorgado por Gloria Adelaida Isabel Pasquel Chavarria
a favor de Juan Carlos Meneses Narváez
Poder Especial otorgado por Mary Tarjelia Pana Chacha a favor de
Isabel Lorena Calva Calva
Poder Especial otorgado por Danilo Efraín Huera Narea y Jimena
Elizabeth Ortiz Macas a favor de Cristóbal Bolívar Calva Cava
Poder General otorgado por Alva Antonia Ramíres Masache a favor de
Zoila Beatriz Moreno y Paco Ernesto Chuquilla Rea

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLAR DATOS ANTERIORES DE CADA UNO.

No por cuanto el predio está a nombre de Edison Vicente ÁlvarezDelgado y Otros , socios
del COMITE PRO-MEJORAS "JARDINES DE BELLAVISTA"

• ANTECEDENTES LEGALES DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE COMITÉPRO-MEJORAS
ORGANIZACIÓN
SOCIAL:

CERTIFICADO DE 3 de mayo del 2006,acuerdo número 0033, otorgado por el Ministerio
REGISTRO EN
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ENTIDAD Bienestar Social
ESTATAL:

CERTIFICADO DE Mediante Oficio No.4274-DAL_AL-MIES-2010-OF,de fecha 26 de
REGISTRO DE LA noviembre del 2010
DIRECTIVA:

• CONFLICTOS:

SOBRE LA Existe una prohibición de enajenar sobre el porcentaje de los derechos
PROPIEDAD, y acciones (3.404%) perteneciente al señor Segundo Miguel Andrimba
TIPOS DE Quilo, ordenada por Juez Noveno de Garantías Penales el 18 de
CONFLICTOS septiembre del 2009 e inscrita con fecha 22 de septiembre del mismo
LEGALES año que problema que deberá ser saneados por el interesado. El lote

perteneciente al socio no entra en el proceso de regularización.

SOBRE Ninguna
ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE
CONFLICTOS
LEGALES

I

ANEXOS LEGALES:

1. Copia de la primera escritura de compraventa de derechos y acciones
otorgada por los señores ÁngelElías Cunalata y otros a favor del Comité Pro
mejoras del Barrio " Brisas de San Juan ",celebradocon fecha 17 de noviembre
del 2011, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito
el 19 de enero del 2011

2. Copia de la escritura de compraventa otorgada por la Compañía Aldas y
Bastidas Compañía Limitada a favor de el señor ÁngelCunalata y otros
otorgada el 9 de diciembre del año 2006 ante el Notario Público del Cantón
Cayambe, señor Rodrigo Heredia Yerovi inscrita el 25 de enero del año 2007.

CERTIFICADOS DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES:
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No. FECHA: PROPIETARIO GRAVÁMEN

1. C100289571001 13/03/2012 Comité Pro mejoras del Barrio Brisas Ninguno
de San Juan

I

2. C110303701001 19/10/2011 Segundo Miguel Andrimba Quilo Prohibición de
enajenar

|

3. C31032966001 26/06/2009 Angel Cunalata y otros Ninguna
I I _ ]

CONCLUSIONES LEGALES:

• La propiedad se encuentra a favor del Comité Pro mejoras, identificados
los actuales copropietarios y sumados los porcentajes se consolida el
100% los derechos y acciones.

• No existe problemas en la pane legal que puedan interferir en el proceso
de regularización de los socios del Comité Pro mejoras del Barrio
Brisas de San Juan, ya que se ha identificado un porcentaje
perteneciente al socio Segundo Miguel Andrimba Quilo, que tiene
problemas legales, que deberán ser saneados por el interesado, a
través de las acciones legales en defensa de sus legítimos intereses.

• Por excepción y dado el grado de consolidación (100 %) y los años de
asentamiento (10) los copropietarios del predio donde se asienta el
Comité Pro mejoras del Barrio Brisas de San Juan, pagaran el
porcentaje del 7.35 % que corresponde a áreas verdes y equipamiento
comunal de conformidad con el Art. 7 inciso 2° del COOTAD en
concordancia con Art. 77, numeral 1, literales a) y b) respectivamente de
la Ordenanza Metropolitana 172.

RECOMENDACIONES LEGALES:

• La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere para
ser aprobado como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

INFORME TÉCNICO
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N° de Predio: 5013872
Clave 14716 01 007
Catastral:
REGULACIONES SEGUN IRM
Zonificación: A4 (A5002-i
Lote mínimo: 5000 m
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal (RNR) Recurso natural renovable
del suelo:

APLICA APLICA
Zonificación : D3 (D203-80)

Cambio de
. Lote mínimo: 200 mZomficación: SI Formas de ocupación: Sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo:( R1) Residencia de baja densidad
Número de 39
lotes:
Consolidación: OBRAS CIVILES Calzada O 00 % Aceras 0,00 % Bordillos 0

100,00% NFRRAASESDERUCTURA
Agua Potable 0 00 % Alcantarillado 0.00 % Electricida

Àrea útil de 21) 7.339,71 m 65,65 %Iotes:
Area de
relleno en 2) 128,74 m2 1,15 %
Iotes:
Åreade faja de
protección en 3) 443,31 m2 3,97 %
lotes:
Area de vías y AREA DE VIA a) 45 33 m2 4 a+b
pasajes RELLENADA

633 50m2 23,56 %
ÁREA DE VÍA b) 2 588 17 m

Anchode CALLE ANCHO
calles y Calle 1 10,00 m.
pasajes: Calle 2 . 10,00 m.

Àrea Verde y ÀREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL CON
RELACION AL AREA BRUTA 3,71 %Equipamiento 5) 414,61 m2

Comunal: ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL CON 5 65 %RELACION AL AREA UTIL *

Area relleno
6) 58,78 m2 0,52 %municipal:

Area de faja de
,

protección de Area verde adicional 1 a) 105,68 m

quebrada
7) Ï(a+b+c) 160,93(Areas Verdes Áreaverde adicional 2 b) 52.44 m2 2 1,44 %

Adicionales):

Área verde adicional 3 c) 2.81 m2

del
terreno (Área f(1+2+3+4+5+6+7) 11.179,58 m2 100,00%
total):

ÅREAS VERDES
LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Calle 1 0,00 m. 6,62 m.
Sur: Calle 2 0,00 m. 6,65 m.ÁreaVerde 1 235,22 m. en 277,21 m
Este: Áreaverde adicional 1 0,00 m. Iongitud

desarrollada

Biisas rJe San Juan 14
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Oeste: Lote 25 17,87 m. 34,72 mLote 18 16,85 m.
LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Calle 1 0,00 m. 8,84 m.
Sur: Lote 17 0,00 m. 6,83 m.

ÁreaVerde 2 Este: Lote 26 0,00 m. 17,39 m. 2137,40 m17,49 m. en
Oeste: Áreaverde adicional 2 0,00 m. longitud

desarrollada

OBSERVACIÓN TÉCNlCA

ÁREAS VERDES ADICl3NALES
LINDERO En parte Total

SUPERFinlE¯

Norte: Calle 1 0,00 m. 3,01 m.
Sur: Calle 2 0,00 m. 3,02 m.

ÁreaVerde Este: Árearelleno municipal 35,23 m.
Adicional 1 (No 0,00 m. en longitud 105,68 m2

Computable) desarrollada
Oeste: Áreaverde 1 35,22 m. en

0,00 m. longitud
desarrollada

LINDERO En parte Total SUPERFICIE
Norte: Calle 1 0,00 m. 3,01 m.
Sur: Lote 17 0,00 m. 3,01 m.

ÁreaVerde Este: Áreaverde 2 0,00 m. 17,49 m. en
Adicional 2 (No longitud 52,43 m2

Computable) desarrollada
Oeste: Área relleno municipal 0,00 m. 17,47 m. en

longitud
desarrollada

LINDERO En parte Total SUPERFICIE
Norte: Vértice 0,00 m. 0,00 m.

ÁreaVerde | Sur: Calle 2 0,00 m. 1,02 m.
Adicional 3 (No Este: Lote 17 0,00 m. 5,01 m. 2

Computable) 5,12 m. en ! 2,81 m

Oeste: Área de relleno municipal 0,00 m. Iongitud
desarrollada

1. Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable.
Solicitud de Factibilidad de Servicio, con fecha 2009-07-01

2. EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A. Oficio No. ED-C-09-07-
084. Certificación de Servicio, con fecha 2 de julio de 2009.

3. IRM No. 384919 con sello de fecha 2012-03-23
4. DMC. Oficio No. 283 BQ 2012, con fecha 07-03-2012.

ANEXOS Certificación de borde superior de quebrada.
TÉCNICOS 5. DMC. Oficio N°022-GCBIS-2012. Informe Técnico Catastral

No. 003-GCBIS.
6. DMC. Oficio: 748 - BIS, con fecha 09 de enero de 2009,

Informe de: CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y
BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA, a la Unidad de Suelo y

7.
Diviendaicio

N° 159-GCBIS-2010, Regularización Barrio

Brisas de San Juan 15
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"Brisas de San Juan", INFORME DE OBSERVACIONES No.
159-GC-BIS-2010, a la Unidad Especial Regula tu Barrio.

8. INFORME TÉCNICO N° 002-UERB-AZCA-2012, medición
lote por lote.

PLANOS
1. Plano con certificación de borde superior de quebrada. Oficio

No. 283 BQ 2012, con fecha 07-03-2012.
2. Plano de levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Brisas de

San Juan" firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con fecha
marzo 2012

3. 1 CD., conteniendo e\ levantamiento Planialtimétrico del
,

Barrio "Brisas de San Juan"

CONCLUSIONES

· La zonificación que rige al sector es: A4 (A5002-5); forma de ocupación
del suelo: (A) aislada; lote minimo: 5000 m2; número de pisos: 2 pisos,
COS planta baja 5 %, COS total 10 %; clasificación del suelo: (SU)
Suelo Rural; Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable; se pone a
consideración de la Mesa institucional por el estado de consolidación y
los años de asentamiento el cambio de zonificación para el
asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "Brisas de
San Juan" para sus 39 lotes a D3 D203-80); forma de ocupación: (D)
sobre línea; lote mínimo 200,00 m ; número de pisos: 3 pisos; COS
planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del suelo: (SU) Suelo
Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad para que se
apruebe de acuerdo al fraccionamiento existente y expresado en el
plano a ser aprobado.

• Se pone a consideración de la Mesa Institucional la propuesta de la
apertura de la Calle en el lindero este del Barrio "Brisas de San Juan", la
misma que en sentido norte - sur iniciará en la Calle Atahualpa, pasa
por el lindero este del Barrio "Brisas de San Juan", continúa hasta unirse
con la primera transversa\ en sentido este - oeste; para posteriormente
ser aprobada por el Concejo.

• El área verde y comunal corresponde al 5,65% del área útil de los lotes
que el comité entregará al Municipio de Quito.

• El ancho de las calles internas del Comité Promejoras "Brisas de San
Juan" se plantean de 10,00 m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en su
Artículo 73 y el Cuadro N° 1.- Especificaciones mínimas para vías
urbanas.
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• Según oficio de la DMC, No. 283 BQ 2012 con fecha 07-03-2012
certifica el "borde superior de depresión relleno", sin señalar la
pendiente respectiva y sugiere que se proceda según la Ordenanza
Metropolitana N° 172 y el Registro Oficial No. 303; atravesando los lotes
números 1, 6, 17, 21, 22, 35, 36, 39 y áreas verdes; cuyas áreas de fajas
de protección se señalan de acuerdo al fraccionamiento existente y
expresado en el plano a ser aprobado según el cuadro de áreas de
posesionarios.

. El área de relleno municipal en vía conforma parte del sistema vial del
conjunto urbano del sector.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de

terrenos N° 5, 17, 19, 22 y 28 que no cumplen con la zonificación

vigente, referente al área mínimo del lote.

RECOMENDACIONES

. Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los
asentamientos humanos de hecho y consolidados. La UERB - AZCA
pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Promejoras del Barrio "Brisas
de San Juan", para su aprobación o modificación según corresponda.

José Ch Méndez
ORDINADOR UERB-AZCA

NOMBRES FECHA SUMILLA

ELABORADO LIC. WILLIAM CARVAJAL
POR: RESPONSABLE SOClO-ORGANIZATIVO 27/03/2012

ELABORADO DR. CAETANO COROS
POR: RESPONSABLE LEGAL 27/03/2012

ELABORADO ARQ. MAURICIO VELASCO
POR: RESPONSABLE TÉCNICO 27/03/2012

Brises de San Juan 17
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-234, de 27 de agosto de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que,el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludabl a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y

Que,el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las p nas derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios p , bajo s principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las dif es tu rbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del d re a ci d se asa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ient

.
e la ' o °edad

y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

'

Que,el artículo 240 de dicho cuerpo nor ivo e b ue: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regi , dist ropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislati e el ámbi e sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que,el artículo 264, n al de la arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales rán ig

,

s competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y m r ndientes planes de ordenamiento territorial, de manera

articula o p fi "n nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regul lu yl ión del suelo urbano y rural";

Que,
'
rt o c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

De alizac , instituye como una función del Gobierno Autónomo

Descen izado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,
para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre
otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar,
mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del

1
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cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen

urbanistico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbarrial;"

Que,el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, e la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupació ue ejerciendo el
control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, lece q e co esponde al

Concejo Metropolitano, decidir mediante Orden a, r as tos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ord ci urb tica el Distrito;

Que, el artículo 264 numeral 9 en concordancia art. 1 94 4 6 del Código Orgánico
de Ordenamiento Territorial de Au 'a escen ización, dispone que es
competencia de los gobiernos autó os e dos formar y administrar los
catastros inmobiliarios urbanos rurales.

Que, la Unidad Regula Tu Ba o á encarga a de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para 1 gulari °ón

- a ocupación informal del suelo, en procura
de agilitar la emisió i es y ás trámites pertinentes para la legalización de
barrios dentro el ma ción y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo
establecido n ' ' a esolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

Que,la Me °tu a e bajo, reunida a los 9 días del mes de julio del 2012 en la
Ad in a Zo alderón en la Administración, integrada por: El Administrador

na , di r de de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el
Je Cata , el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables Socio
Organ ivo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administ ación Zonal Calderón; y, el representante de la Secretaria de Ordenamiento
Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Técnico Legal Favorable aprobó el
Informe Técnico Legal Favorable No. 003-UERB-AZCA-2012, de fecha de fecha 9 de
julio2012, habilitante de la Ordenanza que reconoce la aprobación del fraccionamiento
del Asentamiento Humano de Hecho Consolidado denominado Comité Pro mejoras
del Barrio "Nuevo Paraiso".

2
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En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
Artículos 2 numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metmpolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "NUEVO PARAÍSO" A FAVOR
DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO PARAÍSO". (UNIPROPIEDAD)

Art. 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos ume p ntados
son de exclusiva responsabilidad del proyectista y del C 'té Pro jora el Barrio
"Nuevo Paraíso", sin perjuicio de la responsabilidad de quie °saro s planos y los
documentos legales, excepto que hayan sido inducido ño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad plano ato cumentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclu ° re abili el técnico contratado y de
los dirigentes del Comité Pro mejoras del rrio P iso".

Las dimensiones y superficies de otes s as terminadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- Especificaciones T 'c s.

Zonificación actual: A9 (A1003-35)

Lote Mínimo: 1000 m2
Forma Ocu e e (A) Aislada
Uso prin ° a ' (R1) Residencial baja densidad

Númer tes: 19

ÁreaÚtilde s: 4.057,82 m2
Áreade Vías y Pasajes: 844,90 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 452,63 m2
Áreade afectación vial 705,65 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 6.061,00 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 6.061,00 m2
Diferencia: 0 m2
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Número de lotes 19 signados del uno (1) al diez y nueve (19), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- La zonificación propuesta para los diez y nueve
(19) lotes de propiedad del Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso" es: D3 (D203-
80); forma de ocupación: (D) sobre linea; lote minimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos;
COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso
principal: (RT) Residencia baja densidad.

Art. 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho se aprueban
los siguientes lotes por excepción 2, 3, 4, 5,10, 11, 15, 18 y 19.

Art. 5.- Del área verde y área de equipamiento comunal.- El Co m as l Barrio
"Nuevo Paraiso", transfiere al Municipio del Distrito opolita de ito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comuna m2 tribuidos de la
siguiente manera:

AREA VERDE:

NORTE: Pasaje peatonal en 14,90 m.; Calle 1 en parte 22,90 m. en longitud
desarrollada, en parte 8,00 m.; total de 45,80 m.

SUR: Propiedad particular en 26,43 m. en longitud desarrollada
ESTE: Lote N 6 en 8,56 m.
OESTE: Lote N°19 en 21,26 m.
SUPERFICIE: 452,63 m2

Art. 6.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso" contempla un sistema vial de uso público
internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y consolidado, con una
consolidación del 36,84% de más de 8 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Calle 1 de 8,00 m., Pasaje Peatonal de
6,00 m.

Art. 7.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Trabajo vial 100%,
Aceras 100%,
Bordillos 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado son las siguientes:
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ORDENANZA No.

Energía Eléctrica 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%

Art. 8.- Del plazo de la ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de las
obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de ocho años, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por los dirigentes del inmueble sobre el
que se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso", contados a partir de la
fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagarán las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Art. 9.- Del control de ejecución de las obras.- La Administraci6n Zonal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del departamento
de fiscalización como del departamento de obras publicas cada semestre. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 10.- De la multa por retraso en ejecución de ob .- ca ret so en la ejecución
de las obras de urbanización, Comité Pro mejora I Paraiso" pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno por °1

p de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el 'cipio rá ecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietario s es de la anización, además de un recargo del
3E0nLidos

los informes co n ntes ableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanizac· ' en 1 á irección Financiera Tributaria para que se emita el
título de crédito c r a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad
con la norma vi t .

Art. 11. f' ' la ejecución de las obras.- Todos los nuevos lotes producto del
recon ie o est sentamiento quedan gravados con primera especial y preferente
hipoteca r de · unicipio del Distrito Metropolitano de Quitohasta la terminación total
de las obras.

Art. 12.- De la protocolización de la Ordenanza.- Los Directivos de El Comité Pro mejoras
del Barrio "Nuevo Paraíso" se comprometen en el término de (180) ciento ochenta días
contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución a protocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.
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Art. 13.- De la entreSa de escrituras individuales.- Los directivos de el Comité Pro mejoras
del Barrio "Nuevo Paraíso", entregará las respectivas escrituras individuales a favor de los
legítimos posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo
máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los directivos de
El Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Paraiso", en caso de incumplimiento. Se autoriza
que en caso de producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de
la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, estas sean
abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 14.- Potestad de ejecución.- Para el cumplimiento de disp iones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los lazos e bleci se podrá
inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar a su °diaria, los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de és ste cuperará como lo
manda la Ley los valores invertidos por la vía coac v n e go del veinte por ciento
(20%) más los intereses correspondientes.

Art.15.- Ampliación del plazo.- Las sol° e pli ion de plazo de temas de
protocolización e inscripción de ordenanza rán r e directamente por el Director de
la Unidad Especial Regula tu Barri ° n será o etente para resolver estas solicitudes.
En lo que respecta a las solicitu e e liación I plazo por temas de obras estas serán
resueltas por la Administraci ona rr diente.

Disposición Final.- Esta a entr r en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala dS ejó Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. Albá¾ Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCA E DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOL ANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
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El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la

presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de

XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTE

Dr. Augusto B ra Ö rfÅas
ALCALD OPO |(A DE QUITO

CERTIFICO, que la pre t an geformatoriafue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alca oli ô, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito

Metropolitano de Q l í l mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-234, de 27 de agosto de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecua establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludab ' a vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social ye mica

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: " erson þene erecho

al disfrute pleno de la ciudad y de sus espaciosyglic Jos incipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las dif s r r kas y equilibrio

entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del de . o a Íã basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y e e la pgilädad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo ivo le que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las region dis sm olitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legis1 ám de sus competencias y jurisdicciones

Que,

territo eo

6 n agna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ndrána tes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y foring rl ondientes planes de ordenamiento territorial, de manera

articuladg con la ]¾anifickiónnacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de

reg r eË o e n del suelo urbano y rural";

Qugel teral c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
n a n, instituye como una función del Gobierno Autónomo

Desce liffdo Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,

para 14 al debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal, entre

otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar,

mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del

1
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cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen

urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios

y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de

equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas

Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metroglitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tieÃela competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupaciónÅelsuelo e¡erciendo el

control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativ stal le 2 tresponde al

Concejo Metropolitano, decidir mediante Ord a bre antosde interés

general, relativos al desarrollo integral y a la or ació del Distrito;

Que, el artículo 264 numeral 9 en concordanci 494 del Código Orgánico
de Ordenamiento Territorial de Autond a y itys2 fización, dispone que es

competencia de los gobiernos a os då tr zados formar y administrar los
catastros inmobiliarios urbanos y rale igY

Que, la Unidad Regula Tu Ba pca a de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la zac cupación informal del suelo, en procura
de agilitar la emisi rr ás trámites pertinentes para la legalización de
barrios dentro deÈ a ifi ción y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo
establecido eÑ«lArt e la solución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

Que, la Mesa Ênstitugo le abajo, reunida a los 9 días del mes de julio del 2012 en la
A Ënistì¾çiónZ l Calderón en la Administración , integrada por: El Administrador

o ki, Co$# r de de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el
efe de Çatastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables Socio

tÑë Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Adminis ación Zonal Calderón; y, el representante de la Secretaria de Ordenamiento
Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Técnico Legal Favorable aprobó el

Informe Técnico Legal Favorable No. 007-UERB-AZCA-2012, de fecha de fecha 9 de
julio 2012, habilitante de la Ordenanza que reconoce la aprobación del fraccionamiento
del Asentamiento Humano de Hecho Consolidado denominado Comité Pro mejoras
del Barrio "Nuevo Paraíso".
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En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87 literales a, v, x, 322
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
Artículos 2 numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "NUEVO PARAÍSO" A FAVOR
DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO PARAÍSO". (UNIPROPIEDAD)

Art. 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y docu égtos tados
son de exclusiva responsabilidad del proyectista y del Comité P¾ mej del Barrio
"Nuevo Paraíso", sin perjuicio de la responsabilidad de ÍÊ s reviAgosplanos y los
documentos legales, excepto que hayan sido inducid en

En caso de comprobarse ocultación o falseda gia dat >s, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiv spo a gel técnico contratado y de
los dirigentes del Comité Pro mejoras arrio vo araf o".

Las dimensiones y superficies de los tes só as inadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles. apa a a
Art. 2.- Especificaciones Técn

Zonificación actual: A9 (A1003-35)

Lote Mínimo: 1000 m2
Forma Ocupaci n de (A) Aislada
Uso pria al: (R1) Residencial baja densidad

Número de Id§tes: 19

ÁreaÚtilde I pted 4.057,82 m2
Áreade VíasjŠasajes: 844,90 m2
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 452,63 m2
Áreade afectación vial 705,65 m2

Area Total de Predio (lev.topog): 6.061,00 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 6.061,00 m2
Diferencia: 0 m2
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Número de lotes 19 signados del uno (1) al diez y nueve (19), cuyo detalle es el que consta

en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- La zonificación propuesta para los diez y nueve
(19) lotes de propiedad del Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso" es: D3 (D203-

80); forma de ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos;
COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso
principal: (R1) Residencia baja densidad.

Art. 4.- Lotes por Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de ho se aprueban

los si5 Dneles oteseprodreeyxá

ea d

e2 ,i a5m10en1t c15 18nyal

- El Co arrio

"Nuevo Paraiso", transfiere al Municipio del Distrito Metrc d uito como

contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento co 52 ibytribuidos de la
siguiente manera:

AREA VERDE:

NORTE: Pasaje peatonal en 14,90 m.; Calle 1 en parte 22,90 m. en longitud
desarrollada, en parte 8,00 m.; total de 45,80 m.

SUR: Propiedad particular en 26,43 m. en longitud desarrollada
ESTE: Lote N° 6 en 8,56 m.
OESTE: Lote N° 19 en 21,26 m.
SUPERFICIE: 452,63 m2

Art. 6.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso" contempla un sistema vial de uso público
internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y consolidado, con una
consolidación del 36,84% de más de 8 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Calle 1 de 8,00 m., Pasaje Peatonal de
6,00 m.

Art. 7.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Trabajo vial 100%,
Aceras 100%,
Bordillos 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado son las siguientes:
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Energía Eléctrica 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%

Art. 8.- Del plazo de la ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de las
obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de ocho años, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por los dirigentes del inmueble sobre el
que se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso", contados a partir de la
fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagarán las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Art. 9.- Del control de ejecución de las obras.- La Administración Zonal Calderón se
responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico tanto del departamento
de fiscalización como del departamento de obras publicas cada semestre. Su informe
favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 10.- De la multa por retraso en ejecución de o s.- En caho de retraso en la ejecución
de las obras de urbanización, Comité Pro mejoras, del Barg "Nuevé Paraíso" pagarán a la
Municipalidad en calidad de multa, el uno pýniiTppr'éada dia de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Mu cipio pedra ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios e Ï de 14 urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes r bleciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización s ot r Dirección Financiera Tributaria para que se emita el
título de crédito res tivo r er a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad
con la normativa vigen

Art. 11.40e la garantía a la ejecución de las obras.- Todos los nuevos lotes producto del
recottocimîento de estggsentamiento quedan gravados con primera especial y preferente
hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitohasta la terminación total
de las obras.

Art. 12.- De la protocolización de la Ordenanza.- Los Directivos de El Comité Pro mejoras
del Barrio "Nuevo Paraíso" se comprometen en el término de (180) ciento ochenta días
contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución a protocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus
documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.
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Art. 13.- De la entrega de escrituras individuales.- Los directivos de el Comité Pro mejoras
del Barrio "Nuevo Paraíso", entregará las respectivas escrituras individuales a favor de los
legítimos posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo
máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los directivos de
El Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso", en caso de incumplimiento. Se autoriza
que en caso de producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de
la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, estas sean

abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 14.- Potestad de ejecución.- Para el cumplimiento de la diËþçic esta

Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plays stabl os, se podrá
inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejec fe Ëia,los actos

que el obligado no hubiere cumplido, a costa de és Era t gygnf recuperará como lo

manda la Ley los valores invertidos por la vía coacti con u¾ ca o del veinte por ciento

(20%) más los intereses correspondientes.

Art.15.- Ampliación del plazo.- Las solicitudes de a i in de plazo de temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas ran re" directamente por el Director de
la Unidad Especial Regula tu Barrio qu a ser omp nte para resolver estas solicitudes.

En lo que respecta a las solicit iació del plazo por temas de obras estas serán

resueltas por la Administraci 1C nte.

Disposición Final.- Es Or 'en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sal Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLVEANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
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El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de
XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL ¿$

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de XXX

EJECÚTESE

Dr. Aug toi ra GÛ as
ALCAL E OPO ANO DE QUITO

CERTIFICO, que la pre pte d za formatoria fue sancionada por el Dr. Augusto

Barrera Guarderas, A1 of , el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Qpito belmes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
coordinación Calderón
Territorial y
Participación

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORAS DE MORADORES DEL BARRIO
"NUEVO PARAISO"

EXPEDIENTE N° 140-C

INFORME N° 007-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO
"NUEVO PARAISO"

Parroquia: Calderón
Barrio/Sector: Comité Pro Mejoras del Barrio

Nuevo Paraiso
Administración Zonal Colderón

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari• Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO
UERB-AZCA-

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO DE INTERESSOCIAL:

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "NUEVO PARAISO"

ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

ANTECEDENTES

Los moradores del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Comité

Pro-Mejoras del Barrio "NUEVO PARAISO" iniciaron el asentamiento desde

hace aproximadamente 8 años y formalizaron la compra de los lotes de terreno
por parte de 19 socios.

El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del

36,84 % las mismas que constan en el proyecto de piano definitivo que se

anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el

Comité Pro-mejoras del Barrio "NUEVO PARA\SO" para gestionar \a

regularización del barrio y procurar conseguir servicios básicos. Desde la

constitución del Comité Pro-mejoras han trabajado en beneficio del

Asentamiento Humano de Hecho y consolidado. No cuentan con los servicios

de agua potable, energia eléctrica y alcantarillado.

El asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado, Comité Pro-

Mejoras del Barrio "NUEVO PARAISO" desde nuestra perspectiva califica como
un asentamiento Humano de interés Social, con la necesidad de ser

regularizados a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legítimos
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la

integración del Asentamiento Humano a los procesos urbanos , infraestructura

y servicios básicos , cumpliendo con el Ordenamiento y Planificación de la

ciudad, como un derecho ciudadano del buen vivir.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Comité Pro-Mejoras

ORGANIZACIÓN:

PRESIDENTE YlO

REPRESENTANTE Rosales Beltrán Virgilio Santiago

LEGAL:

AÑOS DE 8 AÑOS

ASENTAMIENTO:
N° DE SOClOS: 19 socios

PAGO DE IMPUESTO

PREDIAL AÑO AÑO 2012

ANTERIOR:

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.1245 del 16 de diciembre del 2008

otorgado por el Ministerio de inclusión Económica y Social, aprobando

\os estatutos, otorgando personeria jurídica y registrando a los socios

fundadores".

• Copia del oficio No.0379- DAL-AL-MIES-2011-OF del 23 de enero del

2011, emitido por la Dirección de Asesoría Legal y Organizacione

Sociales del Ministerio de Inclusión Económica y Social en la cual se

registra la Directiva del Comité.
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INFORME LEGAL
ANTECEDENTES LEGALES DE LA PROPIEDAD.- ANTECEDENTES DE LA

PROPIEDAD: De la revisión de la documentación ingresada así corno de los ,

certificados de hipotecas y gravámenes se desprende que mediante escritura de

compraventa de derechos y acciones otorgada por Guaman Quinzo Cecilia del

Rocio y Ramirez Caisapanta Gabriela Alexandra a favor del Comité Pro mejoras del

Barrio Nuevo Paraiso debidamente representado por el señor Rosales Beltrán Virgilio

Santiago celebrada con fecha 9 de enero del 2012, en la Notaría Novena del Cantón

Quito, del Dr. Juan Villacís Medina, legalmente inscrita con fecha 14 de febrero del

2012, en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito venden el lote signado con el

número dos , situado en la Parroquia de Calderón del Cantón Quito, adquirido

mediante compra hecha a los cónyuges Marco Bolívar Pesantes Palomeque y Nilda

Oliva María Aldas Troya , según escritura celebrada el 19 de Mayo del 2008, ante el

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el

28 de mayo del 2008.

LINDEROS GENERALES Y ÁREA.- NORTE.- Con el lote número uno, que se

adjudico a Virgilio Guanuña; SUR.- Con el lote número tres adjudicado a Juana

Guanuña; ESTE.- Con camino público; y OESTE.- Terreno de la adjudicataria. Con

una superficie total de Seis mil sesenta y un metros cuadrados (6.061 rn2).
CONCLUSIONES:- La propiedad se encuentra transfer¡da al Comité Pro mejoras del

Barrio Nuevo Paraíso mediante escritura de compraventa de derechos y acciones, no

está embargada, hipotecado, ni con prohibición de enajenar.

1. DATOS

ESCRITURA DEL

PREDIO A Escritura en unipropiedad

FRACCIONARSE:
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FECHA: 9 de enero del 2012

OTORGADA por Guaman Quinzo Cecilia del Rocio y Ramírez Caisapanta

POR: Gabriela Alexandra

A FAVOR DE: Comité Pro mejoras de\ Barrio Nuevo Paraiso debidamente

representado por el señor Rosales Beltrán Virgilio Santiago

INSCRIPCION EN

EL REGISTRO DE 14 de febrero del 2012,

LA PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOS Y ACCIONES

No consta en derechos y acciones

UNA SOLA Una sola escritura

ESCRITURAS O

VARIAS:

( 03 escrituras)

TRANSFERENCIA De la documentación revisada no existe

DE LA

PROPIEDAD

(TERCERAS

VENTAS)

DOCUMENTOS

PRIVADOS DE LA De la revisión de la documentación no existe.

TRANSFERENCIA

PODERES Y DE De la revisión de la documentación no existe.

Dirección: Capitán Gieovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

QUE CLASE

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR

CUANTOS HUASIPUNGOS Y DETALLAR DATOS ANTERIORES DE CADA

UNO.

No por cuanto el predio está a nombre del Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo

Paraiso

• ANTECEDENTES LEGALES DE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE

ORGANIZACIÓN COMITÉPRO-MEJORAS

SOCIAL:

CERTIFICADO DE

REGISTRO EN Ministerio de inclusión Económica y Social, mediante acuerdo

ENTIDAD No. 01245 de fecha 16 de diciembre del 2008.

ESTATAL:
I

CERTIFICADO DE Ministerio de Inclusión Económica y Social, oficio No.0379_DAL-

REGISTRO DE LA AL-MIES-2011-OF, de fecha 23 de enero del 2011.

DIRECTIVA:

• CONFLICTOS:

SOBRE LA

PROPIEDAD, De la documentación revisada no existe

TIPOS DE

CONFLICTOS

LEGALES

SOBRE

ORGANIZACIÓN

SOCIAL, TIPOS No tienen problemas.

DE CONFLICTOS

LEGALES
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ANEXOS LEGALES:

1. Copia de la escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada por

Guaman Quinzo Cecilia del Rocío y Ramirez Caisapanta Gabriela Alexandra a favor

del Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Paraiso debidamente representado por el
señor Rosales Beltrán Virgilio Santiago celebrada con fecha 9 de enero del 2012, en
la Notaría Novena del Cantón Quito, del Dr. Juan Villacís Medina, legalmente inscrita

con fecha 14 de febrero del 2012, en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.

CERTIFICADOS DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES:

No. FECHA: PROPIETARIO RAVÁMEN

1.C240561547 07/06/2012 Comité Pro mejoras del Barrio Ninguno

001 Nuevo Paraíso

CONCLUSIONES LEGALES:

1.- La propiedad se encuentra a favor del Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo

Paraíso.

2.- La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere para ser
reconocido como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.
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INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 5332934
Clave Catastral: 14515 02 003
REGULACIONES SEGUN IRM

Zonificación: A9 (A1003-35)

Lote mínimo: 1000 m
Formas de (A) Aislada
Ocupación:

Uso principal (R1) Residencia baja densidad
del suelo:

APLICA APLICA
Zonificación : D3 (D203-80)

Cambio de 2Lote mínimo: 200 m
Zonificación: SI --

Formas de ocupación: Sobre línea
Uso principal del suelo: (R1) Residencia baja densidad

Número de 19
lotes:
Consolidación: 36,84% _OBRASCIVILES Calzada 0,00% Aceras 0,00% Bordillos 0,00%

OBRASDE Agua 0,00% Alcantarillado 0,00% Electricidad 0,00%
INFRAESTRUCTURA Potable

Área útil de 1) 4.057,82 m 66,95%

d6evías y 2) 844,90 m

Ancho de calles CALLE ANCHO

y pasajes: Calle 1 8,00 m.
Pasaje Peatonal 6,00 m.

Área Verde y ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL
CON RELACIÓN AL ÁREA BRUTA 7,47 %

Equipamiento 3) 452,63 mÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL
Comunal CON RELACIÓN AL ÁREA ÚTIL 11,19%

Área de
afectación vial 4) 705,65 m 11,64 %

ea bruta del
terreno (Área Ï(1+2+3+4) 6.061,00 m 100,00%
total)

ÁREASVERDES
LINDERO Total SUPERFICIE

Norte: Pasaje peatonal en 14,90 m.; Calle 1en parte
22,90 m. en longitud desarrollada, en parte 45,80 m.

Área Verde 8,00 m. 2
452,63 m

Sur: Propiedad particular 26,43 m. en
longitud

desarrollada

8
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Este: Lote N° 6 8,5

Oeste Lote N° 19 21,96 m.

OBSERVACIÓNTÉCNICA

1. EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLEY
SANEAMIENTO.Oficio GTIS-0716 - 2012, con fecha 03-07-

2012.
2. EMPRESAPÚBLICA METROPOLITANADE AGUA POTABLEY

SANEAMIENTO. Factibilidad de servicio de agua potable, con
fecha 28 de junio de 2012.

3. EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A. Certificación de Servicio
Eléctrico. DP 120199, con fecha 03-07-2012.

4. IRM No. 395608 con sello de fecha 2012-05-07

5. Administración Zonal Calderón. Coordinación Zonal de Control
y Gestión Urbana. Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda.
MEMORANDO No. JZTV-092-2012

ANEXOS TÉCNICOS
6. MDMQ. DMC. Oficio No. 700 SQ 2012, con fecha 02-07-2012.
7. INFORME TÉCNICON°007-UERB-AZCA-2012, medición lote por

lote.
8. Monografía de Puntos GPS.
PLANOS
1. Plano levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Nuevo

Paraiso". Firmado por el Arq. Pablo Bolaños, con fecha
Junio/2012.

2. Plano con certificación de borde superior de quebrada. Oficio
No. 700 BQ2012, con fecha 02-07-2012.

3. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del Barrio
"Nuevo Paraiso"

CONCLUSIONES

• La zonificación que rige al sector para los 19 lotes es D3 (D203-80);

forma de ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 200,00 m2; número de

pisos: 3 pisos; COS planta baja 80%, COS total 240%; clasificación del

suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad,

cambiándose la zonificación para todos los lotes del barrio "Nuevo

Paraíso".
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• El área verde y comunal corresponde al 11,19 % del área útil de los lotes

que el comité entregará al Municipio de Quito.
• La Calle 1 y Pasaje Peatonal del Comité Promejoras "Nuevo Paraíso"

son de 8,00 de 6,00 m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en su Artículo

73 y el Cuadro N° 1.- Especificaciones mínimas para vías urbanas.
• El pasaje del Barrio "Nuevo Paraíso" pasa a conformar parte del sistema

vial del conjunto urbano del sector.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de

terrenos N° 2, 3, 5, 15 y 18 que no cumplen con la zonificación vigente,

referente al área mínimo del lote.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de

terrenos N° 3, 4, 5, 10, 11, y 19 que no cumplen con la zonificación

vigente, referente al frente mínimo del lote.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los

asentamientos humanos de hecho y consolidados la UERB - AZCA pone

a consideración de la Mesa Institucional el Informe Socio Organizativo,

Legal y Técnico del Comité Pro mejoras del Barrio "Nuevo Paraíso", para

su aprobación o modificación según corresponda.

Ing. José Chiza Méndez
COORDINADOR UERB-AZCA

NOMBRES FECHA SUMILLA

ELABORADO POR: LCDO. WILLIAN CARVAJAL 28/06/2012
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: DR. CAETANO CISNEROS 28/06/2012
RESPONSABLE LEGAL

ELABORADO POR: ARQ.MAURICIO VELASCO 28/06/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

NOT

COMPRAVENTA

MARCO ANTONIO ANDRADE YEPEZ Y SRA

A FAVOR DE

EDISON VICENTE ALVAREZ DELBADO Y OTROS

CUANTIA: USD. BOO

HIPDTECA ABIERTA

EDISON VICENTE ALVAREZ DELGADO Y OTROS

A FAVOR* DE

CREDITERRENOS C.A.

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS D.A.

En la ciudad de Duito,, Dis·trito Metropolitano, capital de

.l.a República de:1. Ecuador., hoy d:í.a lunes doce de diciembre

del aí¾a dos mil cinco, ante m·í... doctor FERNANDO POLO

ELMIR., Notario Viciésiino Séptimo del Cantón Duito.,

comparece:: Por una parte, en calidad. de VENDÊDDRA, la

seí¾ora FMMA NEl...LY AYALA SALVADOR,/ por . Sus propios

derechos y en calidad de mandat ,o de su cányuae el

.effor NARCO ANTONIO ANDRADE YEPEZ.. Conforme al poder que
Notará 40 m

e a .tnta como habilitante:; y,, por otra,, en calidad de

OPlFRA )DRES y/o deudores, los sefforea. (EDISDNyU-LCESTE

)¾ . DD, SOLTERO:: ÏÑ¾WIN ¯·~FODRIGT \ÏJY USUAY,

SOL.] EO CÏ3NYUGES 9.10BEIGOSTEROTAMI.SY-USUÞi;L- E
Dr. OswaMaMegaEspinour 1 - / --·- -- - -

GEEEl.OBElEX¿PTEJDK^ÙCi:3NYUDES MARCA::I F'ATR CO ANDRADE AYALA YF

CEl. ji l...l:17.RA ) ANOBA1 A CElg:P.p): Chu 9-e 2-IKESJØ
(pgit-Al TITOS,•- Et=l.,A-NAF+I-GEl-A ïW \ 19; ChNYUGES-



L
SEGUND A)...FREDCr CARD tlAS MOl...INA Y DIGNA - EL..ENA SUARESr.

THA LA CARDEhÏÈ SUARI

ERLCl t

I.ER-CMM S.OL.IEREF; CONYUGES MARIA FARINANGO -

MBAGO -Y JOSé: AL..BERTO CHICAIZA ICÚN MGES--OHANA

Ei. REPI-Obá-CþiUliCD4NCHONIÏI'it i..Ol ZAWO.:Å
CÏ: (UGES CARL.OS ANDRES DE I..A CRU . CAL.PA Y MARI El...SA JAMI

.:ïAML:: (CÛEl11LGES-El Ede B:.k.NP .liIAZ S 101.:.!

giŒBTD FlŒ;; :.i 41 lÑES DDRA ELISA FIERRO CUESTA Y HéCTOR

RiiPÑ l... t1ÌÜük 3ÆLAS e; CORGE RAMil:-RG-1-SA-1-SA..--SÖLEFERef r
.

CONYUGES MAïFO MIRABEL -OCHOA HERRERA Y TANIA DEL.-CARMEN

S ïT tCilÑž AMI.1ALEû STEOiMSO-GUESPiiZ-Cebl.GûS-Y

3L
F DEl.YROCT REVEIT $¾¾$1,9;

.. ELIAN HERRERA

VARGAS EN CALIDA:O DE MANDATARIA DEL ŠEjlíOR FERNANDO

GERMAN QUISHPE QUISHPE,. casdf cc VAL.ËPIA VERONICA

FL.ORES HERRERA DE - CONF RÑÌDAb AL. DOCUMENTO QUE SE
At

AÏN.iUÑTA COMO - HAB1L.ITANTE:: 2:1MYUGES-JOSE-OXIBiEDO RERËÜP

fÀ FIERRERA C‡fITAPANTA y CONYUGES

MARIANA DE .TEÏÍìÜS RIVERA ERA20 Y. ANGEL. JESt..lS URBANO BORJÑ';
ERIEÏ10-EL SEO-SERRANO EACEllii:C£.L-SOLAEkd; 4GSA Ï$AiÊE

' SOL.0l I VAREi. A S nÉF A) ÑARCIA-AI.DE--- TENECK-LAR

te DI;ïEEië lt IES 1.518 ÄÃRöËió VELAli. i.).E;Z

A:\:VEl UI CA N 0ÁRFÜÃO ÖÙE2:AD&p «JORGE~lfDÏÏËiKC>

y., por ot.ra ßarte er calidad.de

creedora la Compai a CREDITERRENOS C,.A.... de;;bidamente

represent.ada por el eeffor MARCO PATRICIO ANDRADE AYALA.



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR °

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

conforme a3 documen.to aue .se ad iunta como habil

L.os comparecientes son de nacionalidad scuat lan

legalmentò capaces para contratar y obligarse, a au

de conocerlos doy fe. bien instruidos por mi e1 Notario

en el-objet.o y resultados de esta escritura pública, a la

que proceden de conformidad con la minuta que me

presentan para que eleve a escritura pública. cuyo tener

literal es el siguimnte: SENOR NOTARIO: En- el registro

correspondiente de .escritura.s odblicas a su cargo,

sirvase.insertar una de COMPRAVENTA, al tenor de las

siguientes c1Ausglas: PRIMERA.- COMPARECIEbjTES.-

Comparecen a la celebración de la presente es/ritura

pública, por una parte, en 'calidad de VENDE RA, la

seWora EMMA NELLY AYALA por sus propios

der echóñ ý i cÂÊÃ.Ù"Äemandataria de su cányuge el

seWor MARCO ANTO 10 ANDRADE NTEPEg <ónforme al'poder.gue

se ad.junta edha habilitante y, por otra, en calidad de

COMRRADDRES y/o deyd,oggs, los seWores EDISON VICENTE

ALVAREZ DELGADO, SQL.TERO; DARWIN RODRIGO AMUY USUAŸ

SOLTERD; C0NYUGES JOSE GUSÍAVD. AMUY USUAY Y SARA CELESTE

VILLANUEVA REYNA; 00NYUSES MARCO PATRICIO AMDRADE AYALA Y

CELIA EDELMIRA MANOBANDAÒEDEWOp cányuges RÄuL EDUARDD

VIVAR ·RMIJOS y BELLA FIARICELA TORRES .CHOEZ;·CONYUGES

SEGUN O LFREDO CARDENAS.MOLINA Ÿ DIGNA ELEMA SUARES;

N aded) .

E MARTHA CECII.IA CARDENAS SUAREZ.Y CARLOS .ROBERT .

RA T.RU2:; LUZ MARIA CARRERA ·TRU.JILLO, VIUDA; WILSON

• CHAVEZ CAIZA, SOLTEROp .CONYUGES·MAR·TA FARIIVANGO

•,44 B Y JOSt ALBERTO CHICAIZA OWA; dbNYUGES JUAN

. OswaldeMejiaEsp .



EUREPIDES CHUMD ANCHUNDIA Y MARTA AUXILIADORA SOLORZANO:

CONYUGES.CARLOS ANDRES DE LA CRUZ CALPA Y MAR1A ELSA a.7AMI

JAMI; CONYUGES MARIA ELENA DIAZ· SANGUWA Y SEGUNDO JOSt

CASAS DCHOA; C0NYUGES DDRA ELISA FIERRO CUÊSTA Y HéCTOR .

RAFAEL AGUILAR VELASCOp _JORGE RAMIRO ISA ISA, SOLTERO;

CDÑYUGES..MATFO MIRABEL OCHOA HERRERA Y TANIA DEL CARMEN

VIVAR AAMIJOS: CONYUGES JORGE OSWALDOPROCEL ROMERO Y

OLIVIA OFELIA MACAS BLACIO: MANUEL JACINTO PROCEL ROMERO.

90L.TERO: .ÒNYUGES ATAHUALPA ALONSO QUESPAZ CANGAS Y

XIMENA DEL ROCIO REVELO·DUARTE; PIEDAD LILIAN HERRERA

VÄRGAS. EN CAL..T.DAD DE MANDATARIA DEL SENOR FERNANDO

GERMAN ·GUISHPE QUISHPE. .casado* con VALERIA VERONICA

FLORES HERRERA| DE ·CONFORMIDAD AL DOCUMENTO QUE SE .

ADJUNTA COMO HABILITANTE; CONYUGES JOSE ØSWALDO REVELO

ZAMBRANO Y GLADYS CECILIA HERRERA CAIZAPANTA; ÒÔNYUSES

MARIANA DE JE.SUS RIVERA ERAZO Y ANGEL JESDS URBANO BORJA; .

SEGUNDO .ELISEO ·SERRANO. PACHECO, SDLÏEROp ROSA ISABEL

SOLORZAND VARELA. SOL.TERA; MARCIA AIDE TENECELA

SOLORZANg.. SOLTERD; CONYUGES. 1.UIS MARCELO VELASOUEZ

RIVERA Y JUI-IA CARMITA GARNIDO QUEZADA; JORGE RODRIGO

GONZALEZ RIVERA, SDLTERDF y, por otra parte en calidad de

acreedora la .
CompaWia CREDIÏERRENOS C.À., debidamente

representada por el,seWor MARCO .PATRICIO-ANDRÀDE AYALA,

conf.orme.al .documento que se ad.junta como habilitante,

todos ecuatorianos, hábiles °para
contr4tar°

y obligarae.

SEGUNDA.- ANTE0EDENTÈS.- Mediante. Ascritura pública

celebrada el veinte.y tres de ägopt del dos-mil·cuatrd,

ante el Notario octor- 04ctor-Va11ejo., y debidamen.te



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
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cányuaes seWores . ÑARCO ANTUNIO ANDRADE YEPEZ ElmN &

I IEL.L.Y ATALA SALVADOR., acicit.tirieron por compra

Comivmfa
E'd:Irä~cis

P di a:gal Comple.:io' Industrial

- Shi.te.htrfir di Compayéla I. 5.mi tatia un inmueble . 1,ote de

ter ena : tr e ca uni: situado en la parroquia ) dál

:antón Quito,, Provinc:ia de Pichincha. (IEC.lÏÍS¾-

El2AAVEWTAR-Con estos arrtec:ederites, los cányt.tges MARCO

Mt0FEfff"-ARTRWË(EPEZ Y FMMA NELL.Y AYAI...A SALVADOR., ,7'dan

en ven:ta y perpetua ena.ienac:ión sin reserva de derecho

alcuno., a favor de los seffores EDISON VICENTE ALVARE.Z

DELGADD SOLTERON DARWIN RODRIGO AMUY USUAY,, SOLTERO:

.! l. ..M . FS I R ) 1 CI AN F I E /

EDELMIRA MANOBANDA CEDEí.10 ¡: cányuges RAUL EDUARDO

VIVAR ARMIJOS y BEL.LA MARICELA TORRES CHOEZy CÏ3NYUGES

SEGUNDO ALFREDO CARDENAS MOLINA Y DIGNA ELENA SUARES;

CÏ3NYUGES MARTHA CECIL.IA ·CARDENAS SUARE:Z Y CARLOS ROBERT

CARRERA CRUZ:: (L..UZ MARIA CARRERA TRUSILL.0, VIUDA; W.ILSON

JAVIER CHAVEZ CA TA,, SOLTERO- CONYUGES MARIA FARINAÑGOc4
IMBAGO Y JOSit A,LBERTO CHICAIZA .073A; CÍ]NYUGES JUAN

EUREPIDES CHUMO ANCHUNDIAY MARifA AUXILIADORA SOCORZAISO:

CONYUGES CARLOS . ANDRES DE LA CRUZ CALPA Y MAFÛA ELSA JißMI

. JAMI y C JNYUGES MARIA ELENA DIAZ SANGUllíA Y SEGUNDO JUSA

4 CASA 3 C ::HOA; CONYUGES DORA EL.ISA FIERRO ::UESTA Y HACTOR

RAFT-EL AGUIL.AR VELAS.CO: JORGE RAMIRO I Á ISA., . SOL.TEROi,

CTÒN UCES \ TED FlIRABEL OCHOA HEF.LRERA Y TANÌA DEL CARMEN

- VIWir ARMKJOS: CÏ3NYUGES JORGE OSWALDO PROCEL ROMERO Y
>swaldo Mejia Espinosa



01...IVIA.OFEL.IA MACAS wL.ACIO; P1ANUEl... JACINTO PROCEl... ROMERO,,

SOl...TERO:: CONYUGES ATAHUALPA ALONSO QUESPAZ CANGAS Y

XIMENA DEL. ROCIO REVE!...O RTE;: FERNANDO GERMAN QUISHPE

QUISHPE,, CASADO (:ON ·VAL.ERIA VERONICA FL.ORES ERRERA::

CONYUGES JOSE OSWAI...DOREVELO ZAMBRANO Y GL..ADYS CECIL.IA
'

HERRERA CAIZAPAP a: C0blYU ES MARIANA DE JESUS RIVERA.

- ERA2:0 Y ANGEL JESDS . URBAl 'OÑ,7A:: SEGUNDO ELISEO SERRANO

PACl·:lli
,, EOL.TEF'Oy ROSA ISAB 1. SOL.ORZANO LEL.A, SOL.ïERA:i

MARCIA AIDE ·.TENECEl...A SOL.OF 10., SOLTERO; CONYUGES L.UIS

MARCEl...OVELASQUEZ RIVERA Y , L.IA CARNITA. GARI IDO QUEZADA y

.TORGE RODRIGO GON2W..E2' RI 'A., SOL.TERO,, r

elmi:.o-cLead.erecktos-y--acci.a es....-ta.ncado:ialen el lot.e de

T.orreno an tp:rdLcr:1.is: cuyos 1:i ial :d' y demd.s ¡

especificaciones son los siguiente< (E 'Tlï;-y-- co-p cr;i;gl217

¡:ii :Luada -en-à-ale.xi.ac.sa d :eyrriÑt.o-l rei-ryt.«n-y-tres migŠ

e×t.i:insión de vein t.e y cuatro metrus vtyinte cent.i.metröm en -

pai e en setent y c ho fietros vein e cefitiatetros en '

glmiiiift eserFt t osy OES;PE' cal].a prib:Lica;, i:R) lä

exiensión che net.enta y cuatrc) - inetros., sesen la

cú:÷rít:í.meti-os., I...a si.tperfi tota I. es . de ÜÈVF M.li

TRESCIENTOS- CINCUENTA - Y SEIS -METROS
. CUADP'ADOS' No s.

obstant.e det.erminarse la- cabida de3 ..inomI:31e. materia de

este contrato la verit.« .se hace como i:ii p .:. rto.,

libre det.odo gravamen, .d:y'conformidad .c32n

.jf.1...ceÈÏ:ificádo

confer:i.do por el SeíTor Regist.rador dei la propiedad que se

agrega como documento haabil:i.t.ante... Se aclara que a cada



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO-SEPTIMO

uno de los compradores incluido su respectivo cányu e de

ser el camb, le .corresponde el UNTO;NOVENTA-Y-

TEMIOBEÚBOS-Y-ACC ONS eñEepto a los señores

EDISON VTCENTE ALVAREZ- DELSADO, - le corresponde el tres

punto die nor ciento; as órfyttges señofes*MAg

P A y EDELb118A-MANOBé D -CEDEÀO

les corresporide por)

c al SE OR WILSON JAVIER CHAVEZ CATZA, le

corre ponde el cinco punt noventa y sei .por ciento;

los rónyuges. ORA ELÌS I y HECTÒR

RAFAEL AGUILAR VELASCO., ..le orresponde el cinco punto

novent y eis por Ëiento Los-conXug.as J.di,'bkiDSWALDO

(EggCELTROBËRO y........OLLV.Ie T LAC10.,--les

(corr-esponde21'iresipun i aniith a los .cónyuges

FERNANDO GERMAN GUISHPE QUISHPE y .
VALËRIA VERÛNICA FLORES

HERRERA les corresponde el cinco punto noventa y beis por

cier to yug EUTS MARCELO VELASGUEZ RINE y ,

J C ÌT AR DD-QUEZAD corresponk el dos

punto-ochenta- nueve-per-ciento-de-derechas-y-acciones.

CUARTA..- PRECI ,'
- El :.trecio e J.as par t.es convienen por

la compraventa de los derechos y. acc·i.ones es. de ,\

Notatia.40 0.H.)CTENTOS DDLARES., que lo vendedores declaran haberlos

ecibido, completo, en dinero efectivo y a . su entera -

a .isfacción, sin clue nadá. tengan las paries c¿ue reclamar
Gr,

er el -
·futuro por ningun .con cepto -- Por tän to loß

BWMdbMFMEspu endedcFOS Ÿ.FallsÍi.GFeri a 'faVCW' de los 0Dilipradores el

5



lam .io, t.tsju. Usesión y goce cielo. ote riúrnfro uma. con

todos los usos. costumbres.y demA servidumbres anexos,

sujetAndose en todo caso, a3 sane miento por eviced.An de

conformidad can.1a ley. QUINTA.- HIPOTECA ABIERTA.- Los

compradores seffores EDISDN VIÒF.NTE ALVAREZ DEL DD,.

SOLTER DARWIN RODRIGO .AMUY USUAY, SOLTERO CÓNYUGES

JOSE GUSTAVD AMUYUSUAY Y-,SARA CELESTE ŸILLANUEVA REYNA; .

CONYUGFS RAUI. EDUARDO V.TVAR ARMIJOS v BELLA MARICELA

TORÑES C )ÈZu CONŸUGES SEGl.lNDO ALFREDO CARDENAS MOLINA Y

DIGNA ELE.blA SUARE NYUGr"S MARTHA. CECI.LIA CARDENAS

.SUAR.EZ Y CARLOS .ROBERT CARR'ERA CRU LUZ MARIA CARRERA

TRUJ O. VIUDA: WII.SON JÀVIER SHAVEZ IZA. SO TERO•

CÒNYUGES MARTA FARINANGO IMBAGO Y JOSA ALBERTO.C . AIZA

ONA: Ob UGES CARLOS ANDRES DE LA CRUZ CALPA Y.MARÍA ELSA

3AMI 3 YUGES MARIA ELENA DIAZ SAÑGU¾A' Y SEGUNDO

JOSá CASAS QUOAg CONYGGES DORA EL1SA FIERRD UËSTA··Y

HáCTOR RAFAEL..AGUILAR ASÇOy JDRGE RAMIRD SA ISA.

.. SOLTEROp CONYUSES MATEO MIRABEL OCHDA HERRERA Y·TANIA·DEL

CARME VIVAR
.

MIJOS• CONYU JORGE OSWALDO PROCEL

ROMERO Y LIVIA OFELIA MACAS $LACIO- MANUEL JACINTO

PROCEL.ROMERO.-.SOLTERO: CÔNYUGEŠ A UALRA.ALONSO -BUESPAZ

CANGAS.Y XIMENA DEL ROCIO REVELD p CONYÜGE OSE

. OSWALDO REVELO ZAMBRANO Y_. GLADYS CECILIA H ERA

CAIZAPANTAg Ò0ÑYUGE ARIANÀbÈ JESUS RIVEÑA EN ZO Y

ANdEL 3ESDS URBAND B JA- SEGUNDO,E1.IS SERRANO P CO,

.
soLTER RÒsA ISAB SDLORZAND VANEL .. _SOLTERAp.MARdIA -

.AIDE TENECELA SQLO NÒ SDLÍERO; CÓNYU LUIS ÑARCELO.

\ VELASQUEZ.RIVERA Y JUL-IA CARMI.TA ŠARRID UE.ZADAp J0RGE .
. .



Dr. FERNANDO POLO ËLMIR .

.
NÓTARIOVIGESIMO.SEPTIMO

RODRIGO DONZAI..E7. RIVFRA. SQL TFR . p ra garantiza .

obligationes contraidas y que con -. n cona ituyen

Primera Hi oteca Abierta y eferentia.1.sobre. setenta

v siete punto cinçuenta -y.cingo.g r ciento de d.erechos.y

acci
oriä~ii nëados. en -. el inmueble_, e e ¯,1pu:f.eno- númÄro

situado en. 1a parr·og Ca1d de es e cantón

Quito. provinci.a de Pichine . or de la CompaWia

'CSEDITERRENOS C.A., debidamente representada por el señor .

· MARCO PAT.RICIO ANDRADF. AYALA, caucionando todas las

ob2igaciones que tengah o puedan.tener en lo futuro los

compr·adores o deudores hipotecarios, eean-estas en moneda

nacional o extranjera, ya sea'.como aceptante o avalista

de documentos de obligación referentes al capital, letras

de cambio, pagarès,.etcétera, interés y costas procesales

en caso necesario; hipoteca que se constituye desde su

inscripción en el Registro _de la Propiedad.de1 ·cantón

.
Quito, la aismaque subsistir& hasta su levantamiento en .

Cualquiera de las .formas que prevde la ley; aclarándose

que la hipoteca se extiende a todos °1os aumentos,

condt.rucciones y mejoras que.se hicieran- en el inmueble

hipotecadq, .a mAs de las pensiones de arrend&miento o
.

anticresis·devengadas. La acreedo a hipoteÃAria podr&·dar

or .ven dà el plazo y demandar el pago de la.obligación
.

NMadaé0 · - -

. n _-c so de faltar al pago de una sola mensuaiidad de..

nte .sse.. o de capita3 de parte oe los compradores o -

eud re bigotecarios. La presente hipoteca se c;onstituye .

de ..o formidad con là dispuesto en el artículo dos mil
nowaldeMajia Espinosa .

- -

tres ient.os quince, incisos tercero y.cuarto del Código



Civil, se t.leja constancia que no podrA constitu.irse otra

hipoteca. sobre esta propiedad que por esta .escritura hoy
I ·

se grava, la misma que qúeda p°ohibi.da de ena.jener por

voluntad de las partes, grayames que no se podrk'levantar

sin el expreso· consent.imi nt.o de la Acreedora

I-lipotecaria. SEXTA.- GASTOS.- s pastos que proyengan .de

la ce3ebrac.ión de Ja presente escritura pública, hasta la

sotal inscripción en el Registro de la propiedad, serán

de cuenta de los compradores y/o _deudores, excepto el

pago de la plus alia cy.te será de cuenèa de los

vendedores, en caso de .haberla..Una vez .cumplidas las

obligaciortes. cada uno de los comp'radope's podrán levantar

la hipoteca en el -porcentaje um 1e corresponda.

SEPTIMA.- TRAMITE Y COMPETENCIA. · Las partes,.en caso de

controversia, se someter&n a
.mt^jueces

competentes de

esta
.

ciudad de . uito y trAmite verbal sumario .o

ejecutivo, a elecció de la parte actora. OCTAVA.-

ACEPTACION Y·AUTORIZ CION.- Las partes aceptan el total

contenido de las c1Ausulas precedentes,.por asi convenir

a s a inte.reses, y poËtanto, los·vendedores autorizan a

le, compradores y/o deudores para que realicen los

t·Amites y pagos .pertinentes hÃsta la inscripción en .

el registro de la Propièdad. Usted SeWor Notar.io, .se

servirá Àgregar 1ah c1Ausulas de estilo. Hasta aqui.-la
.

.

minuta que.queda èlevada a escritufa públi-ca, firma a .

por el doctor Nelson Guerrón ca.n matricula profesional -

número seis .mil .novecieritos cuarenta del Colegio de

Abogados .

de° Pichincha-.- Para la celébración de ia



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
N.OTARIOVIGESIMOSEPTIMO

presente ritura públicÀ, e observaron f.odos 1.os

preceritos legales del caso; y, leida que les fue a

los compare cien tes i.n teg rimen te por, m:(., el Notario,

se ratifican en ella y firman .conmigo en unidad de

act.o, do:. todo lo cual doy fe..-
. je

a. (#02.4 10 39- 3
EMMA*tt"I1.Ÿ AY L.A SALVADOR

EDISON VICENTE ALVARET DELGADO

04 OT't O t- t-A - S
DARWIN RODRIGO AMUY USUAY

c 090 O' CQa¶c
JOSE GUSTAVO •MUY USUAY

2AF 7. Y- ·· s LADE AYAL.A

L 1:ED 3RDO VIVAR ARMIJOS

+4 3EGL , DO ALFREDO CARDENAS MOL.INA

r. Oswaldo Melia Espino



NARTH CECILI CáRDENAS SUAREZ eth

LUZ MA IA CARRERA TRUJILLO

ÑlÝS1045-3

WILSON JAVIER CHAVEZ CAIZA

MARIA FAI INANGO IMBAGO

- e, clot y
aunN Eun:::P:nËcMumo ANosuN:oxA

agatho f2A

CARLOS ANDRES DE LA CRUZ CA

MARIA ANGUí:.1A

coma,. :TCUESTA

JORGE RAMIRO ISA ISA 72t7 7t »,4.

. « VoyfM
MATEO MIRABEL OCHOA HERRERA
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SARA CELESTE VILLANUEVAREYNA

CELIA EDELMIRA MANOBANDA CEDERO

DIGN . o-AREZ MOLINA

/¾9925924
CA RTO CARRERA CRUZ

MARIA AUXILIADORA SOLORZANO VARELA

MARIA ELSA JAMI JAMI

JMDC JOSE CASAS OCHOA

r.OswaldeMejia£spman

8
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c23o3rg-2
0 171A O IA , .S BLACIO O ·

ottorzoSO-8

XIMENA DEL ROCIO REVELO DUARTE

Oso4608SI-3.

GLADYS CECILIA HERRERA CAIZAPANTA

ytoos22& S

ANGEL JESUS URBANO BORJA

J A CARMITA GARRIDO QUEZADA
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NOTARIOVIGESIMOSEPTlMO
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JORGli OSWALDO PROCEL ROMERO

MANUEI... JAC U TO PROCEI... F<OMlii:RO

AHUAl...PA M...ONSl:) DUESPAZ CANGAS

asi: asWAI...no Riii:VEt...O ZAMBRANO

apañoldt-/
MARIANA DE JIli:SUS RIVERA ERAZO

SEGUNDO LISEO SERRANO PACHECO

.IA AIDE TENECEI...A SOI...ORZANO

)swaldo Mejia pinosa
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REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

ELECCIONESBECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

10t•0148 179§412004
NUMfflO CEDULA

HEAllERA VAAGAS PIEDAO LILIAN

REPUBUCAOEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECCION ALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION .

7-0032 1701410393 7
JMERO CEDULA

AYl.LA SALVACOR EMf?A NELLY
IPELLt005 YNOMBRES

Lin FICH QUITO
'- U ,

CANTON
.w. CHAUPICR
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PODER GENERAL.- OTORGADO POR DON

FERNANDO GERMAN QUISHPE QUISHPE.-----

NUMERO: DOS MIL NOVECIENTOS CIN-

CUENTA Y DOS.------------------------

En VAT.ENCIA, a veinticuatro de noviembre de dos

mil cinco.----------- ----------------

Ante mÍ, JOSE LEACH ALBERT, Notario delIlus-

tre ColegiodeValencia,con residencia en laCapital,--

COMPARECE:

DON FERN GERMAN QUISHPE QUISHPE,
mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilioen

Valencia,calleRio Bidasoa,2, puerta4.

.Con permiso de residencia número X5196955Jváli-

do hasta el12 de abril de 2.006. ----------------------

INTERVIENE:

En su propio nombre y derecho.--------------------

Tiene,a mi juicio,capacidad para formalizarel presente
Not PODER GENERAL, y a tal fin,

DICE Y OTORGA·

Queconfiere poder tan amplio y bastantecomo en dere-

cho sea menester, e incluso aunque se incidaen la figurade la



autocontratación, a favorde:
DOÑA PIEDAD LILIAN HERRERA VARGAS, ma-

yor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identi-

dad número 170541209-4.

Para que en su nombre ejercite las siguientes FACUL-

TADES:
I.- Administrar bienes muebles e'inmuebles; ejercitar y

cumplir toda clase de derechosy obligaciones; rendir, exigir y
aprobar cuentas; finnary seguir correspondencia; hacery retirar

giros y envíos; constituir, modificar, extinguir y liquidarcontra-

tos de todo tipo, particularmentede arrendamiento, aparceda,

seguro, trabajo y transporte decualquier clase; desahuciarinqui-

linos, arrendatarios, aparceros, colonos, potteros, precaristas y
todo género de ocupantes; admitir y despedirobreros y emplea-

dos; reconocer, aceptar, pagar y cobrar cualesquiera deudasy
créditos, por capital, intereses,dividendosy amottizaciones, y
con relación a cualquier persona o entidad pública o privada,

inclusoEstado, Provincia o Municipio,firmandocartas depago,

recibos, saldos, conformidades y reguardos; asistir con voz y vo-

to a juntasde regantes, propietarios, consocios, condueños y
demáscotitulares o de cualquier otra clase.

2



II.- Disponer, enajenar, gravar, adquirir y contratar,

activa o pasivamente, respecto de toda clase de bienes

muebles o inmuebles, derechos reales y personales, accio-

nes y obligaciones, cupones, valores, títulos, acciones y partici-

paciones sociales, y cualesquiera efectos públicoso pudiendo en

tal sentido, con las estipulaciones y por el precio de contado,

confesado o aplazado que estime pertinentes, ejercitar, otorga ,

conceder y aceptar compraventas, aportes, permutas, cesiones

en pago y para pago,préstamos, leasing,renting, amortizaciones,

rescates, subrogaciones, retractos, opciones y tanteos, agrupa-

ciones, segregaciones, parcelaciones,divisiones,declaracionesde
obra nueva y de obra derruida,alteraciones de fincas,cartas de
pago, fianzas,transacciones, compromisos y arbitrajes; consti-

tuir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, dividir,modificar,

extinguir y cancelar, total o parcialmente,usufructos, servidum-

bres,prendas, hipotecas,anticresis, comunidades de toda clase,

propiedades horizontales,censos, derechosde superficie y, en

general,cualesquiera derechosreales y peñonales. Y aceptar do-

"JL naciones puras, condicionales u onerosas, de cualquier clase de
bienesmuebles e inmuebles.-----------------------

III.- Aceptar, repudiar, manifestar, partir, entregar,

Dr. OswaldoMeg s¢nnsa



recibir, aprobar e impugnar herencias, legados, liquidacio-

nes de sociedades conyugales y cualesquiera comunidades y, en

general,bienesy derechosde todas clases y en todo caso.
IV.- Comerciar, dirigir y administrai· negocios mer-

cantiles e industriales, realizando cualesquiera actos relativos

al tráfico mercantil; tomar parte en concursos y subastas, formu-

landopropuestas, reservas y protestas y sceptandoadjudicacio-

nes, constituir, modificar, prorrogar, disolvery liquidartoda cla-

se de sociedades, ejercitar todos los derechosy obligaciones in-

herentesa la cualidad de socio -excepto los que exijan autoriza-

ción especial o sean indelegables-y aceptar y desempefíarcargos

en ellas.
V.- Librar, aceptar, avalar, endosar, cobrar, pagar, in-

tervenir y protestar letras de cambio, talones, cheques y
otros efectos; abrir, seguir, cancelar y liquidarlibretasde aho-

rro, cuentas corrientes y de crédito, con garantía personal o de
valores, y prestar conformidad a sus saldos; concertar activa o

pasivamente créditos comerciales; afianzar y dar garantíaspor

otros; pudiendo inclusoobligar u obligarse solidariamente con el

deudoro los deudoresprincipalesy con otro u otros confiado-

res; dary tomar dineroen préstamo, con o sin interés,y con ga-

4
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rantía personal de valores o cualquier otra, pudiendo incluso

obligar u obligarse solidariamente si hubiere-alguno o algunos

otros codeudores, cualquiera que sea la cuantía que en el débito
corresponda a cada prestatario;constituir, transferir, modificar,

cancelar y retirar depósitosprovisionaleso definitivosde metáli-

co, valores u otros bienes;comprar, vender, canjear, pignorar o

negociar efectos y valores, y cobrar sus intereses,dividendosy
amortizaciones; arrendar cajas de s.eguridady, en general,operar

con Cajas de Ahorros, Bancos,inclusoel de España y otros ofi-

ciales,y entidades similares, disponiendodelosbienesexistentes

en ellos por cualquier concepto, y haciendo,en general,cuanto

permitan la legislacióny laprácticabancarias.
VL- Comparecer en Juzgados,Tribunales, Magistra-

turas, Fiscalías, Delegaciones, Jurados,Comisiones, Nota-

rías, Registros y toda clase de oficinas públicas o privadas,

autoridades y organismos del Estado, ComunidadesAutóno-

mas, Provinciasy Municipios,en asuntos civiles, penales,admi-

nistrativos, contencioso y económico-administrativos, guberna-
" tivos, laborales,fiscalesy eclesiásticos, de todos los grados,ju-

risdicciones e instancias;promover, instar, seguir, contestar y
terminar, como actor, solicitante, coadyuvante, requerido, de-



mandado, oponente o en cualquier otro concepto, toda clase de
expedientes, actas, juicios,pretensiones, tramitaciones, excep-

clones, manifestaciones, reclamaciones, declaraciones,quejasy
recursos, inclusode casación, revisión y otros extraordinarios,

con facultadde formalizarratificaciones personales,desistimien-
tos y allanamientos; otorgar, para los finesantedichos, poderes

en favorde procuradoresdelos tribunales, abogados, graduados

sociales y cualesquiera personas con las facultadesusuales, las
especiales dichasy cuantas estime pertinentes.

Y ESPECIALMENTE LE FACULTA PARA:--------

a) Forme parte a mi nombre del comité promejoras del
barrioJardinesde Bellavista,ubicado en laparroquia Calderón
del Cantón Quito,Provincia de Pichincha; y de ser el caso,

firme cuanto documento fuere necesario para mi legalización,

dentro del indicadocomité.---------------------------------------------

b) Para que asista a las asambleas, mingas, cancele cuo-

tas, con potestad de intervenircon voz y voto. ------------ -----

c) Para que si fueredel caso suscriba cuanto documento

público fuerenecesario, como adjudicación de bienesinmue-

blesdel comité antes enunciado, como escrituras públicas, pa-

go de impuestos,tasas y más que fueremenester para el cum-

6



608714195

plimiento de este cometido---------------------------

d) Suscriba a mi nombre escritura de compraventa.----

e) Firme y acepte a mi nombre actas transaccionales, de
mutuo acuerdo, desestimiento,declaraciones,finiquitosy más,

que fuere menester sobre el inmueble que se me adjudicará al

haber efectuado su reservación con anterioridad, mismos que

desdeya los aceto en todos sus términos sin realizar reclamo

posterior alguno por así convenir a mis interesesy para benefi-

cio de la legalizacióndelinmueble.---------------------

f) Le confiero las más amplias faculadesa fin de que no

sea la falta de aurorización la que impida el cumplimiento de
este mandato, quedando embestido de las facultadesdetermi-

nadas en el artículo 44 delcódigo deprocedimi.entocivil.

Asi lo dicey otorga a mi presencia.

Leído el presente poder por el señor otorgante, lo en-

cuentra conforme y firna conmigo.---------------------

De identificaral compareciente por medio de su docu-

mento de identidadresefiado en el que coincide su fotografíay
gißrfi firmacon la del compareciente y de todo cuanto queda conte-

nido en este instrumentopúblico redactado en cuatro foliosde
serie números el presente y los dos anteriores, en orden y ná-



mero, yo, el Notario, doy fe. Está la firmadel compareciente.

sign ado J.Leach. Rubricado y sellado.----------------------

oES COPIA DE SU MATRIZ con la que concuerda y o
donde queda anotada.- y la expido para el compareciente, en

cuatro folios de serie 6 O números el del presente y anterio-

res.-En Valencia el mismo díade su autorización.DOY FE:

8
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Apostille (óLegalización única)
(Conventionde la Haye du 5 cc1Dbre 1961)
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CONSULADO DEL ECUADOR
WASHINGTON, D.C. Tcu

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR EN
WASHINGTON, D.C.

TOMO NUMERO: TREINTA Y UATRO
PODER GENERAL NUMERO: CHENTA Y ¿CINCO
PAGINA NUMERO: OCHENT Y CINCO r

En la Ciudad de Washi ton, Distr o de Columbia, Estados Unido de
América, el día de hoy primero de D°ciembre del año dos mil cinco ante
mi, JORGE ICAZA G., Encargado dej las Funciones Consulares esta
ciudad, co parece el señor MARCOI ANTONIO ANDRADE YEPEZ, ciudadano
ecuatoriano, identificado con cédula\da-ciudadania-número 170267273-2,
de es'tado civil casado, de profesión édico,.mayor de edad, domiciliado
en 117 Waldon Rdi, AÑt. J¿ Abingdog stado de Maryland 21009, Estados
Unidos de América,'l'egalmelptè cadá qúien de conocer doy fe y quien
libre y espontáneamente, en\uso de s 1 gítimos derechos, manifiesta su
voluntad de conferir el pr gènte PObg ENERAL, generalisimo, amplio y
suficiente, cual en Derechd be reqùTéže en favor de su cónyuge, señora
EMMA NELLY AYALA SALVADOR, ciudadana ecuatoriana, portadora de la cédula
de ciudadania número 170261039r3, de estado civil casada, mayor de edad,
de profesión Médico, domiciliàda en la ciudad de Quito, Frovincia de
Pichincha, República del Ecuador, para que actúe a nombre del mandante
de conformidad a la MINUTA que me presenta y que transcribo textualmente
a continuación: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO.- En su registro de escrituras
pùblicas a su cargo, sirvase insertar una de poder general, contenido al
tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece
al otorgamiento de la presente escritura el señor MARCO ANTONIO ANDRADE
YEPEZ, casado, mayor de edad, domiciliado en el Estado do Maryland,
Estados Unidos de América y además hábil para realizar actos ycontratos.- SEGUNDA.- PODER GENERAL.- El señor MARCO ANTONIO ANDRADE
YEPEZ, confiere poder general, generalisimo, amplio y suficiente, cual
en Derecho se requiere, a favor de su cónyuge la señora EMM/\ NELLY 1WALA
SALVADOR, con cédula de ciudadania nùmero 1702610393, para que a nombre
y representación del poderdante proceda y pueda ejercer los siguientes
actos: 1.- Para que administre libremente los bienes y dineros del
mandante. 2.- Para que represente al mandante en todo asunto judicial y
extrajudicial pendiente en la actualidad o que se presente en lo
posterior, sea en demanda o en defensa de los derechos o acciones del

ce mandante, pudiendo proponer o continuar demandas de cualquier tipo y de
Do} contestarlas de per el caso en cualquier instancia jurídica. 3.- Para

/ que pueda venderi comprat, hipotecar, gravar, dar en arrendamiento o
' anticresis, etcétera, los' bienes inmuebles del mandante, 4.- Para que

- pueda comprar y vender, prendar o gravar, suscribir contratos de
compraventa con reserva de dominio respedfõ a los bienes muebles. 5.-
Para que gire, libre, suscriba, ceda, acepte y proteste cheques, letras
de cambio, pagarés a la orden, libranzas o cualquier título ejecutivo o

- medio de pag .
6.- Para que solicite y reciba créditos de cualquier

naturaleza, ,t cualquier institución financiera o comercial del país;
para este e ec o podrá suscribir los docqmentos que sean requeridos,
también pod á ealizar operaciones finanbieras, solicitar garantias
bancarias, c rt s de crédito, etcétera. 7., Podrá realizar todo tipo de
inversiones, a i mismo en cualquier institución financiera del país; y,
sobre las m sm s podrá dar el manejo que estime conveniente, cancelando,

'ndolas, cediéndolas, etcétera; asi mismo queda facultada para

o Ig4e n lar hi tecas y patrimonios familiares. 8.- Podrá recibir dinero,
ies o alores, a cualquier títùlo, cpnfiriendo para este efecto,

1 orresp ndientes recibos y otorgando las respectivas cancelaciones.
odrA elebrar a nombre del mandante toda clase de actos y contratos

2535 15th. St. R W., Washington, D.C. 20009
Sig (202) 34-7200 - Fax (202) 265-9325 -

E-mail: cecuwashington@mmrree.gov.ec - www.ecuador.org
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permitidos por la Ley, igual que arregios y transacciones ce la
naturaleza que fueren 10.-- Se otorga a la mandataria las más amplias
facultades a fin de que ejerza todo aquello que fuere antecedente, nexo
o consecuencia del objeto de este mandato. 11.- Se autoriza a la
mandataria para que instituya Procurador Judicial a un Abogado de su
confianza, quien quedará investido de las facultades contempladas en el
articulo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil. 12.- Queda
la mandataria en fin, facultada para suscribir todo documento público o
privado que permita el cumplimiento cabal de este poder. Usted señor
Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que se requiere
para la validez de la presente escritura.".- Hasta aqui la minuta y la
voluntad expresa del mandante.- La cuantia por su naturaleza es
indeterminada.- Para el otorgamiento de este PODER GENERAL, se cumplieron
todos los requisitos y formalidades legales y, leido que fue por mí,
integramente al otorgante, se ratificó en su contenido y aprobando todas
sus partes, firmó al pie conmigo, en la ciudad y fecha mencionadas.- De

aza
. Marcp Antonio Andrade Yépez

En .. cgado de 1 ..

Funciones Con dares

CERTIFICO que la presente es PRIMERA COPIA, fiel y textua\ del original que se halla
inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) Tomo TREINTA Y TRES,
Página OCHENTA Y CINCO, del Consulado General del Ecuador en Washington, D.C.,
Estados Unidos de América.- Dado y sellado el dia de hoy primero de Diciembre del año
dos rm cinco.
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Quito,(rde Febrero de 2004 1.

Seiior Ingeniert)
MARCO PATRIClO ANDRADE AYALA
Presente.-

De mis consideraciones:

En la cláusula Cuarta de los Estatutos Sociales de la escritura de
constitución de CREDITERRENOS C.A.; sd le; designó para ejercer la.s
funciones de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de
dicha compariin, por el periodo de dos años, con todas las facultades y
atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social.

Por consiguiente en caso de ausencia temporal o definitiva del
PRESIDENTE, le corresponde sustituirle en sús Ilmoiones

La compariin CREDITERRENOS C.A., se constituyó mediante escritura
pública e¡ 19 de Diciembre de 2003, ante el Notario Sexto del cantón
()giga y fue inscriþa el 19 de febrero de 2004 bajo el No. 448 tomo
135 del RegJ.strador mercantil dal cantón Quito.

ParticlÍnf güe pongo en SU COBOcimiCDIO para 10S IÏnOS legaÍCS

Muy atenkunente, RAZON/.- Doy b3 <¾ 13 y Conformcu

SR MARTlN PASTHISTIERNANDEZ El documento corn.g
Pl ESIDENT,L L. ..
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA TRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

MUNICIPIODELDISTRITO
METROPOLITANODE QUff0

7537TRAM)T
/11/2005FECHA TRANSFEREN

SEÑOR
REG1STRADORDE LAPROPIEDAD
=RESENTE

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURA
COMPRA--VENTA

QUEOTORGA ANDRADE YEPEZ MARCOANTONIO

A FAVOR DE ALVAREZ DELGADO EDISON VICENTE Y OTROS -

°REDio 664505 ylpo

AREA DE TERRENo
**9. 356

CONSTRUCClON

$* 2.800,00
CUANTIA $. ALICUOTA

FINANCIAMIENTO PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTIUDAD:

s M* 151;90 .

ALCABALA:

REGISTRO:

SUPggg (JgHjgggggN -Dg RgFjRggggþÿilO-RENTAS

/11/2005 ADMINISTRACIO ZO A VA E DE LOS CHILLOS

.J.

51 Ne 0005624



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIONFINANCIERA

2..005 FE MADEPAGO

.....-.... '6100231711 ) COMPROBAHTE DE COBRD 02/12/2005« --...... . c
¯- rMct' CEOULAIRUC. NOMBRE

00001702672732 NIDRADE YEPEZ MARCO ANTONI
DIRECCION VE ATASTRAL

1 L HERMAND MIGUEL SECTOR EC
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISI NUMERO DE PREDIO

I \ 30 1 5 a p 0664505
CONCEPTO .VALOR C EPTO VALOR

UTL.D VENTA INIMJEBL.ES( $55, 55
SERVICIO ADMINISTRATI 9,20

DESEHADO0 8 Di2¾
TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

PAGO TOT L

TRASFuñSO DE DOMINIO A FíàVOR DE $55 ,75

AI...WAREZ DEL.GADO EDISON VICENTE RESPONSABL
141:l.7070120000CM)000001 PN OS LARREA M

tril\\\\til lill\\\\ \\\\\\\111\\
No. 4889507 \\\\\\\\ll\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\ INAN RÏBÙÑÑ\

.n niinoútá úñiänirúißth.ii Ïüi;ú,úlöä.itiñ3iallötii äilliaiT,iinili ¯~~¯ "
CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

2.005 FECHADE PAGO

1902317109 COMPROBANTE DE COBRO .
.

. 02/12/2005

CEDULA/RUC. NOMBRE UfDP - --.

00000603432006 ALVAREZ DEL.GADO EDISON VICENTE Y ' TRO "'

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

803 ùŒ 2 4 I1 L HERMAND MIGUEL SECTOR ECO,,
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

I 2,,800,,00 30/1 /E005 0664505
CONCEPTO VALOR - CONCEPTO VALOR

AI...CABAL.AB $151,.90
SERVICIO ADMINISTRATI $.,20

TRANSACCION PA alN DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

PAGO T L

DE. DOHINIO EfiCRGA 152.,1
Al 3'EZ MARCO ANTONIO RESPONSABL
14 :'000000000001 (RF‡·l I US L.ARREA N
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. H. CONSEIO PROVINOIAL
DE Pici!!NCHA

AÑO . DIRECCIONFINANCIERA . FECHADEPAGO .

2005 ÒMPROEANil: OK C P.F 2005-12-05-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADEEMISION No.DE CUOTAS

603432006 ALVAREZ DELGADO KD NV 2¢05-12-05- 1 a 1

Avalúo Irnponible .ValorAnual Totalidad ExorierabiónRebaja Interés

2,800.00 0.00 ooo coo 0.00 0.00

CONCEPTO CANCKLAC . Va19- O Coactiva

TASA YTIMBRE PROVINCIAL

Su to al

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

, rcastellan 29 80
1

TRANSACClON

VEN'tA AND!'. 209622 .

H. CONSEIO PROWINCIAL
BE PIC2HNCHA

AÑO DIRECCIONFINANÒ1ERA FECHADE PAGO
2005 COMPROBA.NTEDE COBRO 2005-12-05-

CEDULAIRUC NOMBRES FECHADE EMISION . No. DE CUOTAS

603020¾ A1.VA RK - I 2005-12-05- 1 a 1

Avalùo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2,800.00 0.00 ' oo O00 0.00

CONCEPTO CANCET AC ValoÑ·80 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 180 UM

Subtotal

0 00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta

rcastellan 4 C

TRANSACCION

VP:NTP. i. lb 209 23



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 13474
REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 37, repertorio(s) - 13475

UNÃPROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.

Matrículas Asignadas.- CALDEOOO2744 COMPRA DEL Lote de terreno Número UNO situado en
parroquia CALDERON de este Cantón, e, HIPOTECA del 77.55% DE DERECHOS Y ACCIONES,
Fincados en el Lote de terreno Número UNO situado en parroquia CALDERON de este Cantón

Mueves,09 Marzo 2006, 10:11:05 AM

Contratantes.-

VENDEDORES: La señora EMMA NELLY AYALA SALVADOR y MARCO ANTONIO ANDRADE
YEPEZ.

COMPRADORES: los señores: EDISON VICENTE ALVAREZ DELGADO, SOLTERG; DARWIN
RODRIGO AMUY USUAY, SOLTERO;' CÓNYUGES JOSE GUSTAVO AMUY USUATY SARA
CELESTE VILLANUEVA REYNA( CÓNYUGES MARCO PATRICIO ANDRADE AYALA'Y CELIA
EDELMIRA MANOBANDA CEDEÑO; cónyuges RAUL EDUARDO VIVAR ARMIJOS^y BELLA
MARICELA TORRES CHOEZ; CÓNYUGES SEGUNDO ALFREDO CARDENAS MOLINA Y
DIGNA ELENA SUÁRES;"CÓNYUGES MARTHA CECILIA CARDENAS

SUAREZ~Ÿ
CARLOS

ROBERT CARRERA CRUZ;' LUZ MARIA CARRERA TRUJILLO, VIUDA; WILSON JAVIER
CHAVEZ CAIZA, SOLTERO; CÓNYUGES MARIA FARINANGO IMBAGO Y JOSÉALBERTO
CHICAIZA OÑA; CÓNYUGES JUAN EUREPIDES CHUMO ANCHUNDIA Y MARÍA
AUXILIADORA SOLORZANO; CÓNYUGES CARLOS ANDRES DE LA CRUZ CALPA Y MARÍA
ELSA JAMI JAMI; CÓNYUGES MARIA ELENA DIAZ SANGUÑA Y SEGUNDO JOSÉCASAS
OCHOA; CÓNYUGES DORA ELISA FIERRO CUESTA Y HÉCTOR RAFAEL AGUILAR
VELASCO; JORGE RAMIRO ISA ISA, SOLTERO; CÓNYUGES MATEO MIRABEL OCHOA
HERRERA Y TANIA DEL CARMEN VIVAR ARMIJOS; CÓNYUGES JORGE OSWALDO PROCEL
ROMERO Y OLIVIA OFELIA MACAS BLACIO;' MANUEL JACINTO PROCEL ROMERO,
SOLTERO; CÓNYUGES ATAHUALPA ALONSO QUESPAZ CANGAS Y XIMENA DEL ROCIO
REVELO DUARTE; PIEDAD LILIAN HERRERA VARGAS, EN CALIDAD DE MANDATARIA DEL
SEÑOR FERNANDO GERMAN QUISHPE QUISHPE, casado con VALERIA VERONICA F LORES
HERRERA, DE CONFORMIDAD AL DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE;
CÓNYUGES JOSE OSWALDO REVELO ZAMBRANO Y GLADYS CECILIA HERRERA
CAIZAPANTA; CÓNYUGES M.utIANA DE JESUS RIVERA ERAZO Y ANGEL JESÚS URBANO
BORJA; SEGUNDO ELISEO SERRANO PACHECO, SOLTERO; ROSA ISABEL SOLORZANO
VARELA, SOLTERA; MARCIA AIDE TENECELA SOLORZANO, SOLTERO; CÓNYUGES LUIS

ELASQUEZ RIVERA Y JULIA CARMITA GARRIDO QUEZADA; JORGE RODRIGO
Note E RIVERA, SOLTERO.

r. Oswaldogegs Espinosa



ACREEDOR:COMPAÑÌACREDITERRENOSC.A.

DEUDORESHIPOTECARIOS:EDISONVICENTEALVAREZDELGADO,SOLTERO;RARWIN
RODRIGOAMUYUSUAY,SOLTERO;CÓNYUGESJOSEGUSTAVOAMUYUSUAYYSARA
CELESTE,7ILLÃNUEVAJtEYNA;CÓNYUGESRAULEDUARDOVIVARARMIJOSyBELLA
MARICELATORRESCHOEZ;CÓNYUGESSEGUNDOALFREDOCARDENASMOLINAY
DIGNAELENASUARES;CÓNYUGES-MARTHACECILIACARDENASSUAREZYCARLOS
ROBERTCARRERACRUZ;LUZMARIA€ARRERATRUJILLO;VIUDA;WILSON-JAVIER
CHÃVETCÃT2ATSotTERO;CÓNYUGESMARIAFARINANGOIMBAGOYJOSÉALBERTO
CHICA1ZKONA;€ON¥UGESGARLOSANÐRESDELACRUZCALPAYMARIAELSAJAMI
TAMI;CÓNYUGESMARIA-ELENADIAZSANGUÑAYSEGUNDOJOSÉCASASOCHOA;
CÓNYUGESDORAELISA-FIERROCUESTAYHÉCTOR-RAFAELAGUILARVELASCO;JORGE
RAMIROISAISA,SOLTERO;CÓN¥UGESMATEOMIRABELOGHOAHERRERAYTANIADEL
CARMENVIVARARMIJOS;CéN¥BGES-IORGEMEÐO-PROCELROMEROYOLIVIA
OFELIKMACASBLACIO;MANUBL-JACINTO-PROCELROMERO,SOLTERO;CÓNYUGES

SPAZ-€ANGAS¥--XIMENADEL-ROCIOREVELODUARTE;
CéNYU6ESJOSEOSWALDOREVELOZAMBRANOYGLADYSCECILIAHERRERA
CAIZAPANTA;CÓNYUGESMARIANADEJESUSRIVERAERAZOYANGELJESÚSURBANO
BORJA;,SEGUNDO-ELISEOMERRANO'?ACHECO,SOLTERO;ROSA-18ABEL-SOLORZANO
VARELA;dOLTERA;MARCIAAIDETENECELASOLORZANO,SOLTERA;CÓNYUGESLUIS
MARCELOVELASQUËZIdVERAYJULIACARMITAGARRIDOQUEZADA;JORGERODRIGO
GONZALEZRIVERA,SOLTERO,

Losnúmerosdematrículaleserviránparacualquiertrámiteposterior

Responsables.-
Asesor.-MANUELPEREZr
Revisor.-PAOLAANTON
Amanuense.-HUGOMEJÍA

CC-0007103

IllilIlllllllillllllllllllllllllllllllli
delArticulodieciochodelaLoyNot.,Aldoyfe
quelasCOPIASFOTOSTATICASqueanteceden,
SELLADASYFIRMADASperim,ÿs-reproducción
exactadelORIGINALqueþetýnidoalavista
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CONTRATOS
PRIVADOS



ESTR A CTO

1.- ACTO O CONTRATO:

2.- FECHA:

17 DE JULIO DEL 2008

3.- DTORGANTES:

Ji]RGENAMTRWISAg3A-C-.- 120314841-4

A-RAVORJE-:Mi

EPGAR-UgbLI-AMS MAcetS¾eCI.O-C-C--O-703OS31916

BETY MARLSOrdißNIA-BUN=AN-G,.-C-.-O2O382AS.12

4.- DBJETO:

VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 2-98 X UBICADOS EN LA
PARROGUIA DE CALDERON, CANTON GUITO. PROVINCIA DE PICHINCHA.

/
5.- CUANTIA: A

$ 5.OOO,oo

6-- UBICACION DEL INMUEBLE:

PARRODUIA, CALDERGN, CANTON GUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.-
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON
QUITO - ECUADOR

DR GON7A A C DOTAntA 10

NOTAR A 16

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

GUE OTORGA :

JORGE RAMIRO ISA ISA

A FAVOR DE :

EDGAR WILLIAMS MACAS BLACIO Y

BETY MARISOL YANZA SUALAN
"£6054635

CUANTIA $ 5.000,00

DI : 2 COPIAS

R. C.

ESCRITURA NRD. 110CE MIL TãESCIENi'OS daßNTA Y UNO

En la Ciudad de San Francisco de Guito, Distrito

Metropolitano , Capital de la República del Ecuador, hoy

DIECI delvaño,d.os mil ocho, ante mi

Doctor SONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL

CANTON QUITO comparecer For una parte y como vendedor el

derechos; y, por otra, como compradores los cányuges
i -

señores EDGAR WILLIAMS MACAS BLACIO y señora BETY MARISOL

YANZA GUALAN, casados entre si, por sus propios derechos.-

eCromp eciC

nt

neculatoariano may ees dae qed rændoomici s

República de El Salvador No. 734 y Portugal



doy fe; y, dicen: Gue elevan a escritura Pública el

contónido de la minuta que me entregan y cuyo tenor

literal es el siguiente: SENOR NOT A R I O: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase

insertar una minuta de compra venta de derechos y

acciones, de conformidad con las siguientes cláusulas .
-

P R I M ER A.- COMPAREDIENTES.- Intervienen: Por una

parte y como vendedor el senor 3DRGE RAMIRO ISA ISA,

soltero por sus propios derechos; y, por otra como

compradores los cányuges señorest'EDGAR WILLIAMS MACAS

BLACIO y señora BETY MARISOL YANZA BUALAN, casados entre

si, por sus propios derechos.- Comparecientes

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este

cantón, legalmente capaces para contratar y .poder

obligarse, quienes en forma libre y voluntaria convienen

en celebrar el presente contrato .- S E SU ND A.-

ANTECEDÈNTES.- El señor JORGE RAMIRD ISA ISA, es

/, propietario del dos punto noventa y ocho por ciento, que

se encuentran fincados en el late número uno, ubicado en

la Parroquia Calderón, Cantón Duito, Provincia de

Pichincha, y que los adquirió mediante compra'realizada a

los cányuges señores Enma Nelly Ayala Salvador> y Marco

Antonio Andrade Yépez, según escritura pública otorgada el

doce de diciembre del año dos mil cinco, ante el Notario

Yigésimo Séptimo del Cantón Duito doctor Fernando Polo

Elmir, legalmente inscrita en el negistro de la Propiedad

el nueve de Marzo del año dos mil seis. - TERCER A.-

' DBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes expuestos el



r o zio ËolÃCH C
QUITO - ECUADOR

enajenación en favor de los cónyuges seFores EDG R

dos punto noventa y ocho por ciento los

derechos y acciones que se encuentran fincados e el

inmueble descrito y especificado en la cláusula ante ior,

el mismo que se encuentra comprendido dentro de los

siguientes linderos generales: NORTE, con pro iedad

privada, en la extensión de ciento treinta y tres estros

sesenta centimetros ; SUR, con propiedad privada, en la

extensión de veinte y cuatro metros, veitne centimetros en

parte y en setenta y ocho metros, veinte centimetros en

otra parte ; ESTE, con propiedad privada, en la est neión

de ciento sesenta metros ; y, DESTE/, con .calle públida, en

la estención de setenta y cuatro metros, sementa

centimetros .- Con una superficie de nueve mil

trescientos cincuenta y seis metos cuadrados. - CU A R

T A.- PRECIO.- El justo precio convenido entre los

contratantes por los derechos y acciones que se venden lo

fijan libremente en la suma de CINCO MIL DOLARES

AMERICANDS, cantidad esta que el vendedor declara recibir

de manos de los compradores en dinero en efectivo, de

circulación legal, a su entera satisfacción, razón por la

cual manifiestan no tener que formular reclamo alguno por

este concepto en el futuro.- GU I NT A.- TRANFERENCIA -

SANEAMIENTO -
ACEPTACION.- El vendedor referidos

anteriormente transfiere' en favor de los compradores, ,a=

dominio y posesiòn de los derecnos y acciones , T-ncados

República de El Salvador No. 734 y Portugal



en el inmueble tantas veces relacionado, en la proporción

determinada, esto es del dos punto noventa y ocho por

ciento de la totalidad, con todas sus entradas, salidas,

usos, costumbres, servidumbres y más derechos que les son

anexos, libre de toda clase de gravémenes que limiten su

dominio, obligándose el vendedor, al saneamiento de la

evicción de conformidad con la Ley; por su parte las

compradores aceptan la presente transferencia, por ser

hecha en beneficio y seguridad de sus intereses .
- S EX

T A.- SASTDS.- Todos los gastos que demande la celebración

de la presente escritura, hasta su inscripción en el

Registro de la propiedad cantonal correspondiente,

.correrán por cuenta de los compradores, incluyendo el

4 impuesto a la plusvalia en caso de haber lugar al mismo. -

S EP T I M A.- AUTORIZACION.- Expresamente el vendedor

autoriza a los compradores, para que soliciten y alcancen

la inscripción de esta escritura en el Registro de la

Propiedad Cantonal correspondiente, para que les sirva de

suficiente titulo de propiedad, con lo cual se da

cumplimiento a lo prescrito en la Ley de Registro de

Inscripciones.- O C T A Y A.- JURISDICCION Y

PROCEDIMIENTO.- Para el caso de controversia que se

h origine del presente contrato, las partes renuncian

domicilio y fuero, se someten a los jueces competentes de

esta ciudad de Guito, así como también al trámite verbal

sumario o ejecutivo a elección de la parte actora.- Usted,

señor Notario, sirvase agregar las demás cláusulas de

estilo y Ley para la perfecta validez de est clase de



D GO ZALO RO N CHAC N
QUITO - ECUADOR

NOTARA16 contratos.- Hasta aqui la minuta suscrita por el Docto

Marcelo Salazar Alvarado, Abogado con Matricu a

Profesional del Colegio de A'oogados de Guito número cua ro

mil seiscientos setenta y uno, la misma que queda eläv da

a Escritura Pública con todo su valor legal y que los

comparecientes la ratifican en todas y cada una de sus

partes .- Para este otorgamiento se cumplieron con odos

los preceptos legales del caso.- Y leida que les h- sido

eco areesc

e a és

nt5eg aem n erma smeireal locaar

t do

contenido y para constancia de lo cual firman conmigo en

unidad de acto.- de todo lo que doy fe.-

SR.-JORGE RAMIRO ISA ISA

SR. EDGAR ILLIAMS NACAS BLACIO

c.c. o to 3o 25 4-5

SRA. BETY MARISOL YANZA GUALAN

C.C.

EL N TARIO.

República de El Salvador No. 734 y Portugal



-i-. 61002763 1.9 . COMPROBAÑT DI COBR 9/06/2000
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DIRECCION CLAVE CATASTR \L .
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AVALUO COMERC L EXO./REB. AV LUO livlPONIBLE E MISIO NUMERO DE PREDsoro e ocase

CONCEPTO VALOR CONCEQTO VALOR
AI...CAËAI...AS eso od
SiliR'. I \ M:IMIN ,2

TRANSACCION PAGINA ÒE VENTANIL BANCO CUENTA SUEffOT I:
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-L.-M.---...-------------- PAGO TOTAL
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00.00 0. 0.00 0.0 .
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0.00
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTlu DEI\PROP D.m
CERTIFICADO No.: C3061084500l
FECHA DE INGRESO: 04/03/2008

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2006-PRO-l 1972f-500 1i-l3474r
Tarytas:;Tû0000179294,
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador l la Poopiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
ibros que reposan en el aËchi , eniègal y debida forma certitica qtie:

I)ESCRIPCION DITLA PRØPIEDAD;
Los DERECHOS Y ACCIONES EQUTVALENTESAL DOS PUNTO NOVNETA Y OOHO
POR CIENTO, fincados en el inmueble situado en la parroquia CALDERÓNde este Cant n
2.- PROPIETARIO(S):
Adýuirido por?ORGE RAMIRORSA ISA, soltero.

L FORMA DE ADQUISICIQN Y ANTECEDENTES$
Mediante compra a El lÃ ÑELíŸ AŸALÄiÁLVAU0R casadà, -mediante esc tura
pública otorgada el DOQE:DE DlCIEMBRE DEL DOS MII CINCO ante el N tario
VIGÉSIMO SÉPTIMO del cintón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir inscrita el nue e de
marzo del dos mil seishlábiendo sido adquirido por los vetidedofes, triediante compr a la
Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía limitada, s gún
escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el Notario D etor
Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.

GRAVAMENES Y OBSERVACION
lNGUNO.-LOS REGláTROS DETIRAVAMENES HAN SIDÖREVISADOS HAST EL
DE MARZO DEE 2008 ocho a.nr
esponsable: RENAN ROSER0

Illllllllllll

LOS DATUS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EllifEN DE RESPONSABILIDAD AI. CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTlFICADO 30 DIAS
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En mi ehdad de Notano U> nel Camou Qtnu.
Provin a de P cNoc . Rept ca

C
PEcuaDdar

ORIGINAL que me fue presentado para este
efecto y a fe7to qui lo çi I nteresacdo

coito,a ........... - e
S A

E V

Dr, Gonolo Ro nAn Chacó pg;
NOTA -- em



c.x aco mor: 4 ECUATORIANA*** V33339E2ÉE
CASADO . BETYMARISOLYAN2A6UALAN

CIUDADANIA 070308319 SECUNDARIA EMPLEADO
157 Y FS C

MACASBL CID EDGARWILLIAMS SEGUNDOMACAS
«r i 4 x f*Ehi N41 2( LiffR

ELÚ6/ RUMJGUI2HAGU MARIABLACIO
10 ÑÉRÖ 993 11/02/200

66 003 M

REPySLICAORLECDADDR

ERTIFIC EVOTAQifN
N 06 i È$FgfAÍfa3

ASAgiD OWATITUYENTE
3005 EMúfŒDEgeß7

132 0006 0703083196
NUMERO CEDUtA

MACAS BLACIO ARWILLIAMS

EL Ono PORTOVEL
PROVINCIA CANTON

En mi caudad de Notano 10 Get Canton Otut
Provmcla de Pichincha. RepubWea del Ecuador
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEl
ORIGINALque me fue presentado para este



E2¶¾4222
EDBARWILLIAMSMACÁSBLACIO

CIUDADANIA 7 382¾ 1-7 QUEHACER. JESTICOS
YANA GUALANUETYMARISOL

UMÀ/GUIZHABUIM
13 NDYIEMBRE197& 11/02/2008

2711317 'a a
ENCA

PUL ARPEDE O

90-0 7
NUMERO CEDULA

YAN7..A GUALAR MARISOL

EL GRO PORTOVELO
RovtKCIA. CANTON

LO 3 .

Lo m cAdad de Notano B net Cantou aua
Provmcia de Pahincha. Repuhuca M Ecuador
CERTlFICO. que esta es FIEL COPIA DB
ORIGINALque me fue presentado para esh
efecto y que acto seguido lo devolvt al mteresado

Dr. Gonvilo Ronán Chacho
NOTA

EE-0054635

Se otorgó ante mí y en fe de ello,
confiero esta COPIA CERTIFICADA, sellada y
firmada en Guito, a diecisiete de Julio del dos mil ocho
y contiene la compraventa que otorga Jorge Isa Isa, a
favaor de Edgar Macas Blacio.

DR. GONZALO ROMÀN CHACON



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en ci:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 56551

Matrículas Asignadas.-
CALDE0002744 DOS PUNTO NOVENTA Y OCllO POR CIENTO DE LOS DERECllOS Y
ACCIONES f incados enelL ole deterreno n úmero U NO, situado enparroquia CAl DERÓN, de este
cantón.

jueves, 07 agostq 2()Q8,04:lþ:51 PM

ENCARG

Contratantes.-
ISA ISA JORGE RAMIRO en su calidad de VENDEDOR
MACAS BLACIO ElX MR WILLIAMS en su calidad de COMPRADOR
YANZA GUALAN BETY MARISOL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS IIERRERA
Revisor.- I UIS SANCilEZ
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

EE-00546 35

Illllllllllllllllllllllllllllllll!
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REGISTRODE
LAPROPIEDAD (N° 00050430 1
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180454695001
FECHA DE INGRESO: 02/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2006-PRO-11972f-500li-13474r
Tarjetas:;T00000179294;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al 2.98%, fincados en el LOTE 1, situado en la
parroquiaCALDERÓN de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JORGE RODRIGO GONZALEZ RIVERA,soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR Y OTROS, según consta de la
escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
nueve de marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante
compra a la Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía
limitada, según escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el
Notario Doctor Héctor Valle.joy debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está embargado, hipotecado, ni prohibido de enajenar.-

. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. sta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan propo ionado por los particulares y que puedan inducir a error
oe ugvocación, así como tampo del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
cert icado. c) El presente certific do tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS

A EL 16 DE MARZO EL 20 a.m.
onsable: CONSUELO ANDRAD

Vali r FM

CT R DE CERTIFICACIONES
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD (No 00049408
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100286547001
CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2006-PRO-11972f-5001i-13474r
Tarjetas:;T00000179294;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al DOS PUNTO NOVENTA Y OCHO POR
CIENTO, fincados en el inmueble situado en la parroquia CALDERÓN de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
DARWIN RODRIGO AMUY USUAY, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR Y OTROS, segùn consta de la
escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
nueve de marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante
compra a la Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía
limitada, según escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el
Notario Doctor Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 12 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.
Res onsable· TAVO SILVA
RE S PE

.

'
ËICACIONES

s - Pompi

IS RO DE LA OPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE =

LA PROPIEDAD (No 00049409
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100286548001
CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2006-PRO-11972f-500 li-13474r
Tarjetas:;T00000179294;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al DOS PUNTO NOVENTA Y OCHO POR
CIENTO, fincados en el inmueble situado en la parroquia CALDERÓN de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE GUSTAVO AMUY USUAY y SARA CELESTE VILLANUEVA REINA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR Y OTROS, según consta de la
escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
nueve de marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante
compra a la Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía
limitada, según escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el
Notario Doctor Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 12 DE
MARZO DEL 12 ocho a.m.
Responsalge· STAVO VA
REVIS IN Q

IRE ACIONES
TRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD N° 00048651
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70230854001

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2006-PRO-11972f-5001i-13474r
Tarjetas:;T00000179294;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al 2.98%, fincados en el LOTE 1, situado en la
parroquiaCALDERÓN de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor MANUEL JACINTO PROCEL ROMERO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR Y OTROS, según consta de la
escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
nueve de marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante
compra a la Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía
limitada, según escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el
Notario Doctor Héctor Valle.jo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NO està hipotecado, embargado o prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
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certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 5 DE MARZO DE 2012 oc a. .

Responsable: JORGE CHAVEZ "

o Validado : JIMMY GALL DO*/

J)E CERTIFICACIONES
Ì)E LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDA[ (N° 00048621
DISTRITO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110315252001
FECHA DE INGREso: 02/02/2012

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2006-PRO-11972f-5001i-13474r
Tarjetas:;T00000179294;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al 2.90%, fincados en el LOTE 1, situado en la
parroquiaCALDERÓN de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges CARLOS ANDRES DE LA CRUZ CALPA y MARIA ELSA JAMI JAMI.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR Y OTROS, según consta de la
escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
nueve de marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante
compra a la Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía
limitada, según escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el
Notario Doctor Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado o prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente.
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS GISTROS DE G VAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 5 DE MARZO D 2012 och .m.

Responsable: JORGE CHAVEZ
Validado or: JIMMY GALLA O*

E CERTIFICACIONES
E LA PROPIEDAD

L IST T NO DE QUITO

UlloaN31-10yMurgeón I1800-456789|www.quito.gob.ec



REGISTRODE
LAPROPIEDAD N° 00003535
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110315253001
CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2006-PRO-11972f-5001i-13474r
Tarjetas:;T00000179294;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al 3.10%, fincados en el LOTE 1, situado en la
parroquiaCALDERÓN de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JORGE OSWALDO PROCEL ROMERO y OLIVIA OFELIA MACAS BLACIO.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR Y OTROS, según consta de la
escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
nueve de marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante
compra a la Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía
limitada, según escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el
Notario Doctor Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecados, embargados o prohibidos de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la
fecha de emisión del mismo. LOS REGIST OS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 31 E FEBRE L 2012 ocho a.m.
Responsatee: JORGE C '

ValidadoÎpor:JIMMY O*

$ RRTÏFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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RAZON DE INSCRIPClON

N°Trámite: 329ôS9

Fecha Ingreso: 17|02/2012

E! Registro de la Propied..d del Distrito Metropolitano cle Quito, en ejercicio de las
stribeciones contenidas en el articulo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados
los archivos, indices y libros que reposan en esta dependencia, y dan<
contestaci n a L: codcitud de razón de inscripción en los siguientes términos:

RMON: confecha .8 de agosto del 2008 se encuentra scrita la prir:lera :opia de 1.a
pre·,ente escritu a de Cancelación de Hipoteca al margen de i inscripción original de
fecha 09/03 2004 de fojas 4354 núraero 2280 de HOTomo 137
Obser-s-9ciore::

a) Seaclara que la presenterazón de inscripción se la ha conférido luego de revisaäo el

contenido de los índice, libros, registros y ba.re de datos entregados al Registro de i

6.7 .cua aammistrari.;n no se responsabiliza à los datos erróneos o falsosque se i;an
.: oporcionado por lo::pardeularesy quepuedan inducir a error o equivocación.

Responsable: O!EGO CALVf'PlÑA

Quito a 28 de febrero del 2012

DEi.EGADODil.REGiSTRADDR DEIJ. PROPIEDAD

RESO!.UCIONDELEGAClf.NRTDMQ-2.'1'.-001-DE .luLIO 20 DEL2011
e



REGISTRODE
LA PROPIEDAD - Ne 00027168
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110315394001

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2006-PO-11972f-500li-13414r
Tarjetas:;T00000179294;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los derechos y acciones sobrantes, fincados en el dos punto noventa y ocho, por ciento de
derechos y acciones fincados en el inmueble situado eri la parroquia CALDERON de este
Cantón, cuyos linderos son los siguientes: NORTE, con propiedad privada, en la extensión de
ciento treinta y tres metros sesenta centímetros; 1UR, con propiedad privada en la extensión
de veinte y cuatro metros veinte centímetro a parte y en setenta y ocho metros veinte
centímetros en otra parte; ESTE, con propied privada en la extensión de ciento sesenta
metros; OESTE, calle pública, en la extensión de setenta y cuatro metros, sesenta centímetros.
La superficie total es de NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS
CUADRADOS.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges MARIA ELENA DIAZ SANGUÑy SEGUNDO JOSE CASAS OCHOA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECED NTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR, casada, mediante escritura
pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el nueve de
marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante compra a la
Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía limitada, según
escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el NotarioDoctor
Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, embargo ni prohibición de
enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la

UlloaN31-10y Murgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec



Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE
FEBRERO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: JHONAT SAMANIEGO CAZAI
VALIDADO POR '

CTOR DE CERTIFICACIONES
E ROOPI ADANO

DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD (N° 00010057 1
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20328404001
CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2006-PRO-11972f-5001i-13474r Tarjetas:;T00000179294; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES equivalentes aft98%,dincados en el LOTE 1, situado en la
parroquia CALDERÓN de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los conyuges MARTHA CECILIA CARDENAS SUAREZ Y CARLOS ROBERT
CARRERA CRUZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALAËXLVABOR Y OTROS, según consta de la
escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
nueve de marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante
compra a la Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía
limitada, según escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el
Notario Doctor Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos registros no se encuentra ningún gravamen hi o rohibició de enajenar o
embargo.- dg a) Se aclara que la presente certificación se la ha con en o uego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENE N SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE
FEBRERO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: EDUARDO GUZMAN Ÿ
VALIDADO GUSTAVO PEÑAFIEL J
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C70230853001
CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2006-PRO-11972f-5001i-13474r
Tarjetas:;T00000179294;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al 2.98%, fincados en el LOTE 1, situado en la
parroquia CALDERÓN de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges MATEO MIRABEL OCHOA HERREA y TANIA DEL CARMEN VIVAR
ARMUOS.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR Y OTROS, según consta de la
escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
nueve de marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante
compra a la Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía
limitada, según escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el
Notario Doctor Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la
fecha de emisión del mismo. LOS' REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 2 DE EB RO DEL 201 ocho a.m.
Responsable: JORGE BOLIVAR EZ CABRERA
Validado: Jimmy G '
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 00006554

, DISTRITOMETROPOLITANO -----------

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110315395001

CERTIFICACION

Referencias: 07/08/2008-PO-53395f-22255i-56551r
Tarjetas:;T00000409961;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DOS PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES
fincados en el Lote de terreno número UNO situado en parroquia CALDERÓN de este
cantón. Con matrícula número CALDE0002744. LINDEROS GENERALES: de la propiedad
con Matrícula CALDE0002744 Lote de terreno número UNO situado en parroquia
CALDERÓN de este cantón., NORTE.- con propiedad privada, en ciento treinta y tres
metros sesenta centimetros; SUR.- con propiedad privada en veinte y cuatro metros, veinte
centímetros en parte y en setenta y ocho metros, veinte centímetros en otra parte; ESTE.- con
propiedad privada, en la extensión de ciento sesenta metros; OESTE.- con calle publica en la
extensión de setenta y cuatro metros, sesenta centímetros; SUPERFICIE: NUEVE MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS CUADRADOS.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges EDGAR WILLIAMS MACAS BLACIO y BETY MARISOL YANZA GUALAN.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra al señor JORGE RAMIRO ISA ISA, soltero, según escritura
celebrada el DIECISIETE DE JULIO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DÉCIMO
SEXTO, del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el siete de Agosto del dos
mil ocho; ANTECEDENTES.- JORGE RAMIRO ISA ISA, soltero, es propietario de los
DERECHOS Y ACCIONES EQUIVALENTES AL DOS PUNTO NOVENTA Y OCHO
POR CIENTO, fincados en el inmueble situado en la parroquia CALDERÓN de este Cantón,
adquirido mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR, casada, mediante
escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el /

nueve de marzo del dos mil seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- 03.2.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la



Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
«Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 1 DE
FEBRERO DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: VITERI AVENDAÑO DAVID FELIPE '

Validado:\LENIN SALINAS
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD N° 00003494
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30351261001
CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2006-PRO-11972f-5001i-13474r
Tarjetas:;T00000179294;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al tres punto diez por ciento, fincados en un
inmueble lote de terreno número UNO, situado en la parroquia Calderón del cantón Quito,
Provincia de Pichincha.-
2.- PROPIETARIO(S):
EDISON VICENTE ALVAREZ DELGADO, soltero.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra en junta de otros, a EMMA NELLY AYALA SALVADOR Y OTROS,
según consta de la escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo
Elmir, inscrita el nueve de marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los
vendedores, mediante compra a la Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial
Shushufindi Compañía limitada, según escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto
del dos mil cuatro, ante el Notario Doctor Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de
octubre del dos mil cuatro.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de l de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la
fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 31 DE ENERQDEL 2012 ocho a.m.
Respo able: VERON ERDESOTO CORDOVA
Validgo por: Jimm do* *

DIRE B egkŠFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD TRR OOLITANO

DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl40364052001
FECHA DE INGRESO: 19/12/2011

CERTIFICA CION
Referencias: 09/03/2006-PRO-1 1972f-500 li-13474r
Tarjetas:;T00000179294;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes, fincados en el inmueble situado en la parroquia CALDERÓN
de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
LUZ MARIA CARRERA TRUJILLO, viuda.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR, casada, mediante escritura
pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el nueve de
marzo del dos mil seis.- Habiendo adquirido por los vendedores, mediante compra a la
Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía limitada, según
escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el Notario Doctor
Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE
DICIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.

Regonsable: ALM Gabriela
Regisado por:

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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im PROPIEDAD DISTRITO
DISTRITOMETROPOLITANo METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO =

CERTIFICADO No.: Cl40363166001
FECHA DE INGRESO: 22/11/2011

CERTIFICACION
Referencias: 09/03/2006-PRO-11972f-5001i-13474r Tarjetas:;T00000179294; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al DOS PUNTO NOVENTA Y OCHO POR
CIENTO, fincados en el inmueble situado en la parroquia CALDERÓN de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ATAHUALPA ALONSO QUESPAZ CANGAS Y XIMENA DEL ROCIO
REVELO DUARTE.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR Y OTROS, según consta de la
escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
nueve de marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante
compra a la Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía
limitada, según escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el
Notario Doctor Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 22 DE
NOVIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: LUI AS

idado por: O OROZCO

R DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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DISTRITO METROPOLITANO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270627437001
FECHA DE INGRESO: 14/11/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/12/2006-PO-80115f-32891i-84096r
Tarjetas:;T00000342968;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (2.98 %) de derechos y acciones del
trece punto cincuenta y uno por ciento (13.51%) fincados en el Lote de terreno número UNO
situado en parroquia CALDERON de este cantón. MATRICULA ASIGNADA:
2.- PROPIETARIO(S):
EDGAR RAFAEL BASANTES SANTANDER, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges MARCO PATRICIO ANDRADE AYALA y CELIA
EDELMIRA MANOBANDA CEDENO, según escritura pública otorgada el OCHO DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón
Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y seis de diciembre del dos mil seis;
adquirido mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR, casada, mediante
escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
nueve de marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante
compra a la Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía
limitada, según escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el
Notario Doctor Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.-. a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 201 L b)Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan



proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE
NOVIEMBRE DEL 2011 ocho a.m
Responsable: GAL RENGEL.

ISADO

'
PQ AAI 01242

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,
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DISTRITO METROPOLITANO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270627438001
FECHA DE INGRESO: 14/11/2011

CERTIFICACION
Referencias: 09/03/2006-PRO-11972f-5001i-13474r
Tarjetas:;T00000179294; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al DOS PUNTO NOVENTA Y OCHO POR
CIENTO, fincados en el inmueble situado en la parroquia CALDERÓN de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges JOSE OSWALDO REVELO ZAMBRANO y GLADYS CECILIA HERRERA
CAIZAPANTA.3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR Y OTROS, según consta de la
escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
nueve de marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante
compra a la Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía
limitada, según escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el
Notario Doctor Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.-. a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE
NOVIEMBRE DEL 2011 ocho a.m
Responsable: GALO RENGEL.
R4V SADO RO.

ßIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LAPROPIEDAD DisTRITO

METROPOUTANODISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20034099001
FECHA DE INGREso: 27/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:09/03/2006-PRO-11972f-5001i-13474r amfmcw
Tarjetas:;T00000179294;
Matriculas:;Û
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo ll de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-201l-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al DOS PUNTO OCHENTA Y NUEVE POR
CIENTO, fincados en el inmueble situadoen la parroquia CALDERÓN de este cantón.A.-PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS MARCELO VELASQUEZ RIVERA Y JULIA CARMITA GARRIDO
QUEZADA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR Y OTROS, según consta de la
escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
nueve de marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante
compra a la Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía
limitada, según escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el
Notario Doctor Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 642, numero 204, del registro de prohibiciones de enajenar y con fecha DIECIOCHO
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, a las ONCE horas, y minutos, se me presentó el
Oficio No UCRPN-006-2003, de febrero trece del dos mil tres, cuya copia certificada se
adjunta en una foja, enviado por la UNIDAD DE RECAUDACIONES DE LA DIRECCION
REGIONAL DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS DEL NORTE, mediante el cual y
dentro del Juicio de COACTIVO No 99-2002, que sigue esa judicatura,se dispone la
prohibición de enajenar de los bienes inmuebles del señor VELASOUEZ LUIS MAW'RTO



pero si Prohibido de Enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 01 DE
NOVIEMBRE DE 2011 ocho a.m.
Responsable: AND ES MONTENEGROFLORES
Revisa: GAP
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DISTRITO
DISTRITOMETROPOLITANO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO o

CERTIFICADO No.: C30143577001
FECHA DE INGRESO: 26/10/2011

CERTIFICACION
Referencias: 09/03/2006-PRO-11972f-5001i-13474r
Tarjetas:;T00000179294;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al DOS PUNTO NOVENTA Y OCHO POR
CIENTO, fincados en el inmueble situado en la parroquia CALDERÓN de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges SEGUNDO ALFREDO CÁRDENAS MOLINA Y DIGNA ELENA SUÁRES
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR Y OTROS, segùn consta de la
escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
nueve de marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante
compra a la Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía
limitada, según escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el
Notario Doctor Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE
OCTUBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: INþRID CASTILLO RODRIGUEZ -

REVIS O Q

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120035325001
FECHA DE INGRESO: 10/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2006-PRO-11972f-5001i-13474r
Tarjetas:;T00000179294;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los derechos y acciones sobrantes, fincados en el dos punto noventa y ocho por ciento de
derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia CALDERON de este
Cantón, cuyos linderos son los siguientes: NORTE, con propiedad privada, en la extensión de
ciento treinta y tres metros sesenta centímetros; SUR, con propiedad privada en la extensión
de veinte y cuatro metros veinte centímetros en parte y en setenta y ocho metros veinte
centimetros en otra parte; ESTE, con propiedad privada en la extensión de ciento sesenta
metros; OESTE, calle pública, en la extensión de setenta y cuatro metros, sesenta centímetros.
La superficie total es de NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS
CUADRADOS.
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO ELISEO SERRANO PACHECO, soltero..
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR, casada, mediante escritura
pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el nueve de
marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante compra a la
Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía limitada, según
escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el Notario Doctor
Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
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proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fi·audulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMEN HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO GAME A

Revisado: RAL

>RQ AAD-07742

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C140040477001
FECHA DE INGRESO: 05/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2006-PRO-11972f-5001i-13474r
Tarjetas:;T00000179294;
Matriculas:;0
E1 infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los derechos y acciones sobrantes, fincados en el dos punto noventa y ocho, por ciento de
derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia CALDERÓN de este
Cantón, cuyos linderos son los siguientes: NORTE, con propiedad privada, en la extensión de
ciento treinta y tres metros sesenta centímetros; SUR, con propiedad privada en la extensión
de veinte y cuatro metros veinte centímetros en parte y en setenta y ocho metros veinte
centímetros en otra parte; ESTE, con propiedad privada en la extensión de ciento sesenta
metros; OESTE, calle pública, en la extensión de setenta y cuatro metros, sesenta centimetros.
La superficie total es de NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS
CUADRADOS.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges RAUL EDUARDO VIVAR ARMIJOS y BELLA MARICELA TORRES CHOEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR, casada, mediante escritura
pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el nueve de
marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante compra a la
Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía limitada, según
escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el Notario Doctor
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Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMEN S HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO GAM "

Revisado: I L

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LAPROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C270080703001
FECHA DE INGRESO: l 1/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/12/2006-PO-80115f-32891i-84096r
Tarjetas:;TOOOOO342968;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegaciónotorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte dejuliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTONOVENTA Y OCHO POR CIENTO (2.98 %) de derechos y acciones del
trece punto cincuenta y uno por ciento (13.51%) fincados en el Lote de terreno número UNO
situado en parroquia CALDERON de este cantón. MATRICULA ASIGNADA:
CALDE0002744. LINDEROS GENERALES: NORTE.- con propiedad privada, en la
longitud de ciento treintay tres metros con sesenta centímetros; SUR.- con propiedad privada
en la longitud de veinte y cuatro metros veinte centímetros, en parte y en setenta y ocho
metros veinte centímetros en otra parte; ESTE.- con propiedad privada, en ciento sesenta
metros; OESTE.- calle pública,en la longitudde sesenta y cuatro metros.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges CARLOS BERTULFO VIANA ERAZO y LILIANA TRINIDAD
SOLORZANO VARELA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges MARCO PATRICIO ANDRADE AYALA y CELIA
EDELMIRA MANOBANDA CEDEÑO, según escritura pública otorgada el OCHO DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón
Quito,Doctor Fernando Polo Elmir. inscrita el veinte y seis de diciembredel dos mil seis;
adquirido mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR, casada, mediante
escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
nueve de marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante
compra a la Compafiía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía
limitada, según escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el
Notario Doctor Héctor Vallejo y debidamenteinscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
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contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fechade emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 30 DE
AGOSTODEL 2011 ocho a.m.
Responsable: MARIA JOSE ROSERO MARCILLO
VALIDADOPOR FERNANDO MORA

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO y
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220064442001
FECHA DE INGRESO: 05/08/2011

CERTIFICACION

Referencias: 26/12/2006-PO-80115f-32891i-84096r
Tarjetas:;T00000342968;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte dejulio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTO NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (2.98 %) de derechosy acciones del
trece punto cincuenta y uno por ciento (13.51%) fincados en el Lote de terreno número UNO
situado en parroquia CALDERON de este cantón. MATRICULA ASIGNADA:
CALDE0002744. LINDEROS GENERALES: NORTE.- con propiedad privada, en la
longitud de ciento treinta y tres metros con sesenta centímetros; SUR.- con propiedad privada
en la longitud de veinte y cuatro metros veinte centímetros, en parte y en setenta y ocho
metros veinte centímetros en otra parte; ESTE.- con propiedad privada, en ciento sesenta
metros; OESTE.- calle pública,en la longitud de sesenta y cuatro metros.
2.- PROPIETARIO(S):
JENNY GEOVANNY ZAMBRANO RIOS y ADRIANA MARGARITA ARTEAGA
LOPEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges MARCO PATRICIO ANDRADE AYALA y CELIA
EDELMIRA MANOBANDA CEDEÑO, según escritura pública otorgada el OCHO DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO del cantón
Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y seis de diciembre del dos mil seis;
adquirido mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR, casada, mediante
escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
nueve de marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante
compra a la Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía
limitada,segúnescritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el
Notario Doctor Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
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NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL 25 DE
AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.
Revisado:'

Responsable: JUAN FRANCISCO ÇrAM ' i.

DIRECTORDE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LAPROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C90025230001
FECHA DE INGRESO: 28/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 09/03/2006-PRO-l1972f-5001i-13474r
Tarjetas: T00000179294; Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegaciónotorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Dos punto Noventa y Ocho, por ciento de derechos y acciones fincados en el Inmueble
situado en la parroquiaCALDERÓN de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges MARIA FARINANGO IMBAGO Y JOSE ALBERTO CHICAIZA ONA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR, casada, mediante escritura
pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el nueve de
marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante compra a la
Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compailía limitada, según
escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el Notario Doctor
Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por los Datos revisados, no se encuentra hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar. Se
aclara que se ha revisado como FARINANGO IMBAGO MARIA C.C. 1702048040, a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso dolosoo fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable.]DANNYERAZO -

Revisa· mc (

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD '.
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO -
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl8005179800l
FECHA DE INGRESO: 27/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 09/03/2006-PRO-l l972f-500 l i-13474r
Tarjetas:;T00000179294;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidada la delegaciónotorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los derechosy acciones sobrantes, fincados en el dos punto noventa y ocho, por ciento de
derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia CALDERÓN de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MARCIA AIDE TENECELASOLORZANO,soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR, casada, mediante escritura
pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el nueve de
marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante compra a la
Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía limitada, según
escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el Notario Doctor
Héctor Vallejo y debidamente inscritael cinco de octubre del dos mil cuatro.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMEN HgN SIDO REVISADOS HASTA EL 16 DE
AGOSTO DEL 2011 ocho a.m. •

l
Responsable: JUAN FRANCISCO QAM

,

o .

Revisado: R

"RPQA5AB-03505

DIRECTOR DE CERÏIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO .

CERTIFICADO No.: Cl20033331001
FECHA DE INGRESO: 20/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 09/03/2006-PRO-11972f-5001i-13474r
Tarjetas:;T00000179294; Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
A los derechos y acciones sobrantes, fincados en el Trece punto cincuenta y uno por ciento
de derechos y acciones fincados en el inmueble situado en la parroquia CALDERÓN de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges MARCO PATRICIO ANDRADE AYALA y CELIA
EDELMIRA MANOBANDA CEDEÑO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR, casada, mediante escritura
pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
VIGÉSIMOSÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Femando Polo Elmir, inscrita el nueve de
marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante compra a la
Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía limitada, según
escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el Notario Doctor
Héctor Vallejo y debidamenteinscritael cinco de octubre del dos mil cuatro.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fechade emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE
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CERTIFICADO No.: C20003551002
FECHA DE INGRESO: 08/07/2011

CERTIFICACION
Referencias:09/03/2006-PRO-ll972f-5001i-13474r
Tarjetas:;T00000179294; Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al DOS PUNTO NOVENTA Y OCHO POR
CIENTO, fincados en el inmueble situado en la parroquia CALDERÓN de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ROSA ISABEL SOLORZANO VARELA, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR Y OTROS, segùn consta de la
escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
nueve de marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante
compra a la Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía
limitada, según escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el
Notario Doctor Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO..a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. así como tampoco del uso
doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado c) El presente certificado tiene una
validez de 65 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. -Aut Ral. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 25 DE JULIO
DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: FERNANDO MO
Revisado rl
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C20003551001
FECHA DE INGRESO: 08/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:09/03/2006-PRO-I1972f-5001i-l3474r
Tarjetas:;T00000179294;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al DOS PUNTO NOVENTA Y OCHO POR
CIENTO, fincados en el inmueble situado en la parroquia CALDERÓN de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges DORA ELISA FIERRO CUESTA Y HECTOR RAFAEL AGUILAR VELASCO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR Y OTROS, segùn consta de la
escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
nueve de marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante
compra a la Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía
limitada, según escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el
Notario Doctor Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- No está embargado..a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado c) El presente
certifibado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
.Aut ral.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 25
DE JULIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: FERNANDO M
Revisado ral

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C20003551003
FECHA DE INGRESO: 08/07/2011

CERTIFICACION
Referencias:09/03/2006-PRO-11972f-5001i-13474r
Tarjetas:;T00000179294;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES equivalentes al DOS PUNTO NOVENTA Y OCHO POR
CIENTO, fincados en el inmueble situado en la parroquia CALDERÓN de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges MARIANA DE JESUS RIVERA ERAZO Y ANGEL JESUS URBANO BORJA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a EMMA NELLY AYALA SALVADOR Y OTROS, segùn consta de la
escritura pública otorgada el DOCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el
nueve de marzo del dos mil seis.- Habiendo sido adquirido por los vendedores, mediante
compra a la Compañía Pedrecis Pedregal Complejo Industrial Shushufindi Compañía
limitada, según escritura pública otorgada el veinte y tres de agosto del dos mil cuatro, ante el
Notario Doctor Héctor Vallejo y debidamente inscrita el cinco de octubre del dos mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. así como tampoco del uso
doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado c) El presente certificado tiene una
validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. - LOS REGISTROS
DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE JULIO DEL 2011 ocho
a.m.
Responsable: FERNANDO MORA
Revisado René Almeida

REGISTRADOR DE LA PRÔFIEBAOee
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGl%TRODEIAPROPIEDtD
um.caromiro CERTIFICADO No.: C5166225700 t

FECHA DE INGRESO: 13/06/2011 -

CERTIFICACION

Referencias:09/03/2006-PRO-l 1972f-500 li-13474r
Tarjetas:;T00000179294;
Matriculas:;0
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El infrascrito Registradbr/de a Brópikda'ddi|Beste'Çaptóluegolde re.yisados los índices y
libros que reposiiljË.$1ÑrihŠÑlégaÌyTdeþijlifo a?certifÌcu is.g -

1.- DESCRIPCIÒŸÐË-IÑËIÏÖÈIEDÅDT:(1
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Los DERECHOS ACCIONES quival tËs Ð S PUNTO N ÌËNTA Y OCHO POR
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3.- FORMA DE DQÚlg Y AÑTËC.EbENTES: 1 y
Mediante comprà a EMln ÈLLY. AYALA SALVXD ,'casadà, mediante escritura
pública otorgad el DQC E DIGIEMBRE DEL DOS CINÖÖ,ante el Notario
VIGÉSIMO SÉl IMO del c'ant6n Quit ,iDoctor Fernando I olk ËÌmirinscrita el nueve de
marzo del dos mil seis.- Babiendo isÏdoa'dqiiiridó por los ve dëdoi·es,mediante compra a la
Compañía Pedrecis Pedr ai, Co l jp In jisÏ(iaShu'sÑufindompañía limitada, según
escritura pública otorgada el veinlägfres de agosto a 1:Ëo~snÌilc Ìafro,ante el Notario Doctor
Héctor Vallejo y debidam te ingö itiel'oincod dbtu Ëë l'do I cuatro.
4.- GRAVAMENES Y.OBSERVACIONES:
No esta embargado, ni hipötèçado;·ñi·-pfehibidó e ettajenat. 6 revisa gravámenes, como
constan.-LOS REGISTROS DX RAVAlWENEi HAN H3OI EVISADOS HASTA EL 22
DE JUNIO DEL 2011 ocho a=
tesponsable: RENA$ROSEÈO . <s
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS


